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0. INTRODUCCIÓN 

El Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA de 9/08/2006) tiene por objeto la ordenación de la 
actividad cartográfica de las Administraciones Públicas de Andalucía, entre otras, en su 
vertiente de producción. En su artículo 9 establece que la actividad de planificación en materia 
cartográfica de la Administración de la Junta de Andalucía tiene como instrumento 
fundamental el Plan Cartográfico de Andalucía (PCA) entendido como el marco para la 
ordenación y desarrollo de la actividad cartográfica, conteniendo los objetivos, y sus estrategias 
relacionadas, y las principales líneas de actuación en materia cartográfica a llevar a cabo 
durante su período de vigencia. Dicho Plan está en consonancia con la Directiva 2007/2/CE por 
la que se establece una Infraestructura de Información Espacial en la Unión Europea (InspirE), 
y su desarrollo igualmente en línea con sus reglas de implementación. 

Entre las determinaciones del Plan se encuentran, por una parte, la necesidad de normalización 
técnica de los procesos de producción y gestión de la Información Geográfica (disposición 22), 
y por otra, la calidad como un requisito fundamental para asegurar los mayores niveles posibles 
de precisión, interoperabilidad y cualidades para ser usada (disposición 24). 

Esta Norma (NTCA 02-006: Restitución de elementos) ha sido elaborada, dentro del Grupo 
de Trabajo 01_Coordinación, siguiendo las directrices establecidas en el documento Guía para 
la elaboración de las Normas Técnicas Cartográficas de Andalucía, aprobado por la 
Comisión Cartográfica de Andalucía (CCA-0904-04).  

Su procedimiento de elaboración y tramitación se ha ajustado, igualmente, a dichas directrices 
conforme a la siguiente secuencia: 

 

A) FASES DE PROPUESTA 

F1. Propuesta Comisión Técnica Estadística y Cartografía  

F2. Aprobación de la propuesta Comisión Interdepartamental Estadística y Cartografía  

B) FASES DE BORRADOR Y REVISIÓN INTERNA 

F3. Borrador inicial Equipo técnico redactor 2011-10-12 

F4. Revisión interna Equipo asesor  

F5. Borrador del SCA Grupos de Trabajo SECA  

C) FASES DE REVISIÓN EXTERNA 

F6. Información pública Resolución DG Instituto Estadística y Cartografía Andalucía  

F7. Versión apta para su 
aprobación 

Comisión Técnica Estadística y Cartografía  

D) FASE FINAL DE APROBACIÓN 

F8. Aprobación Comisión Interdepartamental Estadística y Cartografía  
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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

1. La Norma NTCA 02-006: Restitución de elementos (NTCA 02-006, o simplemente, en este 
contexto, la Norma) forma parte del Sistema de Normas Técnicas Cartográficas de 
Andalucía aprobado por la Comisión de Cartografía de Andalucía, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 141/2006, y su aplicación y desarrollo a través del Plan 
Cartográfico de Andalucía 2009-2012. 

2. La NTCA 02-006 pertenece al conjunto de normas “Procesos” entendidas como protocolos 
y/o procedimientos destinados al levantamiento de información geográfica (IG) a emplear 
en la elaboración del conjunto de productos recogidos en el PCA. 

3. El objetivo particular de esta Norma es especificar y definir las condiciones técnicas en la 
captura de IG mediante visión estereoscópica. 

4. La presente Norma tiene por objeto específico: 

a) Definir un Diccionario de Elementos estructurado en temas, fenómenos y entidades 
cartográficas función de la escala del producto cartográfico, territorial o urbano. 

b) Especificar el proceso de levantamiento de información de cada una de las entidades 
cartográficas del Diccionario de Elementos. 

c) Establecer un conjunto de pruebas de conformidad de los trabajos desarrollados. 

5. La presente Norma no tiene por objeto definir procesos de captura y registro de 
información en la revisión de campo que no sean propios de las tareas de restitución de 
elementos tales como inventarios de viarios, edificios de interés, alturas de edificaciones, o 
toponimia. 

6. Basado en ISO se identifican un conjunto de pruebas de conformidad cuya especificación y 
cumplimiento permiten poner en valor lo determinado en la presente Norma. 

7. La Norma es aplicable tanto para el levantamiento de nuevos conjuntos de datos 
geográficos vectoriales (CDG),como para la actualización de CDG, empleando en tales 
tareas métodos fotogramétricos. 

8. La Norma es de aplicación por todos los organismos regionales productores de IG sobre el 
levantamiento o actualización de productos que vayan a ser integrados en el Sistema 
Cartográfico de Andalucía. 

9. La Norma no es aplicable a productos históricos ni a productos heredados de otras 
organizaciones. 

10. La Norma tiene que ser aplicada en la redacción de Pliegos de Prescripciones Técnicas, 
(PPT) donde se lleven a cabo procesos de levantamiento de CDG de naturaleza vectorial 
mediante restitución fotogramétrica. 

11. La Norma forma parte de un conjunto de normas relacionadas con el levantamiento de 
información por métodos fotogramétricos: vuelo fotogramétrico (NTCA 02-005), 
aerotriangulación (NTCA 02-007) y apoyo a vuelos fotogramétricos (NTCA 02-008) 
(Figura 1). 

12. Esta Norma está basada en los principios de la calidad de la IG (UNE-EN ISO 19113), de la 
evaluación de la calidad de la IG (UNE-EN ISO 19114), de las medidas de la calidad de la 
IG (UNE-EN ISO 19138), y de las recomendaciones del Sistema Internacional para 
unidades (ISO 1000). Esta norma se centra en productos de IG por lo que no afecta al resto 
de cometidos que pueda tener la organización que la adopte. 
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Figura 1 Relación de la Norma con el conjunto de normas NTCA 

 

 

2. CONFORMIDAD 

13. La conformidad entendida como cumplimiento de uno o varios requisitos será referida al 
CDG obtenido como resultado de las fases de restitución, edición y revisión de campo. 

14. Para cualquier CDG obtenido por métodos fotogramétricos que pretenda la conformidad 
respecto a esta Norma deberá superar todos y cada uno de los requisitos descritos en el 
conjunto de pruebas genéricas que se presenta en el Anexo A de la Norma. 

 

 

3. NORMAS PARA LA CONSULTA 

15. Las normas que se relacionan a continuación tienen disposiciones válidas para la NTCA 
02-006: Restitución de elementos. Todas las normas están sujetas a revisión por lo que se 
indican las fechas correspondientes a los documentos vigentes en el momento de 
publicación de esta Norma. 

a) NTCA 01-004: Modelo de metadatos para la IG en Andalucía. 

b) NTCA 01-009: Modelo geodésico de referencia y altitudes. 

c) UNE-EN ISO 19113:2005: Información geográfica. Principios de calidad. 

d) UNE-EN ISO 19114:2005: Información geográfica. Procedimientos de evaluación de la 
calidad. 

e) UNE-EN ISO 19137:2009: Información geográfica. Perfil esencial del esquema 
espacial. 

f) ISO 1000:1992: Unidades SI y recomendaciones para el uso de sus múltiplos y de otras 
ciertas unidades. 

g) ISO 19107: 2003: Geographic information – spatial schema. 

 



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 7 de 272 

 

4. DEFINICIONES Y TÉRMINOS ABREVIADOS. 

16. Para los fines de este documento, son de aplicación los términos y definiciones siguientes: 

Arco: Ver curva. 

Borde: Primitiva topológica 1-dimensional. [UNE-EN ISO 19111]. 

Conectado: Propiedad de un objeto geométrico que implica que cualquiera de las dos 
posiciones directas sobre el objeto puede colocarse en una curva que aparece sobre el 
objeto. [ISO 19107:2003] 

NOTA.- Un objeto topológico esta conectado si, y solo si, todas sus geometrías están 
conectadas. [UNE-EN ISO 19111]. 

Contorno: Conjunto de geométricas que limitan una entidad. [ISO 19107:2003] 

NOTA.- El contorno es muy utilizado en geometría, siendo el conjunto de geometrías una 
colección de puntos o una colección de objetos que representan a dichos puntos. [UNE-EN ISO 
19111]. 

Curva:  Primitiva geométrica 1-dimensional, representando la imagen continua de una 
línea. 

Información geográfica; IG: Información relativa a un fenómeno con una localización 
relativa a la Tierra. [ISO 19101:2002] 

Línea: Ver Curva. 

Objeto: Entidad con un límite bien delimitado e identificado que encapsula un estado y un 
comportamiento. [UML Semantics] 

Objeto geométrico: Objeto espacial representado por un conjunto de geometrías. [ISO 
19107:2003] 

NOTA.- Un objeto geométrico consiste en una primitiva geométrica, una colección de 
primitivas geometrías o un complejo tratamiento geométrico como una entidad sencilla. Un 
objeto geométrico puede ser la representación espacial de un objeto, como una 
característica o una parte significativa de una entidad. [UNE-EN ISO 19111]. 

Nodo: Primitiva topológica 0-dimensional. [ISO 19107:2003] 

Nodo conectado: Nodo que empieza o termina en uno o mas nodos. [ISO 19107:2003] 

Nodo inicial: Nodo en el límite de un borde, correspondiéndose con el punto de inicio de 
tal borde. [ISO 19107:2003] 

Nodo final: Nodo en el límite de un borde, correspondiéndose con el punto final de dicho 
borde. [ISO 19107:2003] 

Polígono: Primitiva geométrica 2-dimensional, localmente representando una imagen 
continua de una región de un plano. 

NOTA.- EL límite de un polígono es un conjunto de curvas orientadas que definen el límite de 
dicho polígono [UNE-EN ISO 19111]. 

Primitiva geométrica: Objeto geométrico representando un elemento sencillo, 
homogéneo y conectado del espacio. [ISO 19107:2003] 

NOTA.- Una primitiva geométrica no se puede descomponer, representando información sobre 
configuración geométrica. Incluye puntos, curvas, superficies y sólidos [UNE-EN ISO 19111] 
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Punto: Primitiva geométrica 0-dimensional, representando una posición. [ISO 
19107:2003] 

Punto final: Último punto de una curva. [ISO 19107:2003] 

Punto de inicio: Primer punto de una curva. [ISO 19107:2003] 

Segmento: Objeto geométrico 1-dimensional usado para representar una parte de una 
curva continua. [ISO 19107:2003] 

NOTA.- El conjunto geométrico representado por segmentos sencillos es equivalente a una 
curva [UNE-EN ISO 19111] 

 

17. En esta Norma se utilizan habitualmente las siguientes abreviaciones: 

CDG Conjunto de Datos Geográficos 

IG Información Geográfica 

PCA Plan Cartográfico de Andalucía 

PPT Pliego de Prescripciones Técnicas 

 

 

5. LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN MEDIANTE RESTITUCIÓN 

FOTOGRAMÉTRICA 

18. Todo trabajo de restitución se desarrollará en tres fases o etapas: restitución, revisión de 
campo y edición independientemente de la escala de trabajo, siendo los objetivos de cada 
una de ellas: 

a) Fase de restitución: Levantar IG mediante métodos fotogramétricos de la información 
presente en el par estereoscópico obteniendo como resultado la minuta de restitución. 

b) Fase de revisión de campo: Detectar deficiencias derivadas de la fase anterior por 
defectos en la fotointerpretación sobre la minuta de restitución mediante visitas de 
campo, anotándose las incidencias bien sobre copia impresa de la minuta de restitución 
bien por medios digitales. 

c) Fase de edición: Trasladar a la minuta de restitución las incidencias y errores detectados 
en la revisión de campo. Durante esta etapa se verificará que la información cumpla un 
conjunto de reglas topológicas, de continuidad y lógicas según el modelo de datos del 
producto para el que la IG se esta levantando. 

19. El inicio de los trabajos de restitución fotogramétrica no comenzarán hasta que no se tenga 
la conformidad en todas las etapas anteriores del flujo de trabajo (vuelo fotogramétrico, 
apoyo topográfico y aerotriangulación) garantizándose las mínimas condiciones técnicas 
necesarias para el levantamiento de CDG.  

20. La restitución de elementos contendrá todos los detalles identificables en el par 
estereoscópico en su verdadera posición y forma teniendo en cuenta la escala del producto 
para el que va a ser destinada la IG. A tal efecto se definen dos niveles de restitución de 
elementos: 
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a) Cartografía urbana: Las condiciones y particularidades de los trabajos de restitución 
serán de aplicación para las escalas 1:1.000 y 1:2.000. Todos los objetos restituidos 
siempre aparecerán en su verdadera posición y forma. 

b) Cartografía territorial : Las condiciones y particularidades de los trabajos de restitución 
serán de aplicación para las escalas 1:5.000 y 1:10.000. El levantamiento de información 
cuidará el aspecto estético de los objetos restituidos; cuidando la ortogonalidad de las 
edificaciones, paralelismo entre líneas y generalizando objetos caso que fuera necesario. 

21. El Catálogo de Elementos queda estructurado en tres niveles: tema, fenómeno y entidad. El 
catálogo contiene el Diccionario de Elementos donde se especifica cada una de las 
entidades a emplear en el levantamiento de IG. Cada entidad aparece descrita de forma 
única mediante la secuencia de la codificación de los tres niveles anteriores (Tabla 1). 

22. La restitución de los fenómenos presentes en la realidad se realizará empleando el conjunto 
de entidades recogidos en el Catálogo de Elementos, siendo dependiente este del tipo de 
cartografía a producir, urbana o territorial. 

Tabla 1. Estructura y codificación Diccionario de Elementos 

Tema 

(TT) 

Cada uno de los fenómenos del mundo real se agruparán en temas en base a su 
naturaleza. 

La codificación se corresponderá con un número secuencial de dos dígitos que 
identificara inequívocamente cada uno de los temas que componen el producto. 

Fenómeno 

(FF) 

Los entes del mundo real se agrupan en clases con propiedades 
comunes que conforman cada uno de los fenómenos del diccionario. 

La codificación consistirá en un número correlativo dentro de cada 
tema para cada uno de los objetos del mundo real. 

Entidad 

(EE) 

 

Cada fenómeno se restituirá mediante una o varias entidades 
que lo representan. 

Los códigos se organizarán en intervalos atendiendo al tipo 
de geometría empleado, siendo correlativos dentro de cada 
fenómeno, siendo los intervalos: 

• Información puntual: Entre el 01 y 25. 

• Información lineal: Entre 26 y 50. 

• Información superficial: Entre 51 y 75. 

• Información toponímica: Entre 76 y 100. 

 

23. La definición y descripción del Diccionario de Elementos en la Norma queda desglosado 
según la escala en distintos anexos resumidos en la Tabla 2: 

a) Cartografía urbana: El anexo B describe los temas y fenómenos a tener en cuenta a 
escala urbana. El anexo C enumera cada una de las entidades a emplear según tema y 
fenómeno, definiendo su modo de obtención mediante el anexo D, correspondiente al 
Diccionario de Elementos. 

b) Cartografía territorial : El anexo E describe los temas y fenómenos a tener en cuenta a 
escala urbana. El anexo F enumera cada una de las entidades a emplear según tema y 
fenómeno, definiendo su modo de obtención mediante el anexo G, correspondiente al 
Diccionario de Elementos. 
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Tabla 2. Definición del Catálogo de Elementos según escala. 

 Cartografía urbana Cartografía territorial  

Descripción de temas y fenómenos. Anexo B Anexo E 

Listado de temas, fenómenos y entidades. Anexo C Anexo F 

Diccionario de Elementos Anexo D Anexo G 

 

24. Todos y cada uno de los fenómenos recogidos mediante restitución fotogramétrica estarán 
representados mediante uno o varios vértices con coordenadas tridimensionales (x,y,z). Las 
primitivas geométricas a emplear se corresponden con punto (GM_Point), línea 
(GM_LineString) y polígono (GM_Polygon) definidas siguiendo modelo ISO 19137 (Tabla 
3). 

Tabla 3. Descripción geometrías a emplear en restitución 

GM_Point 

 

Elemento unidimensional definido por sus tres coordenadas x, y, z. 
Representa una posición mediante un único conjunto de coordenadas en un 
sistema de referencia de coordenadas. Se emplea cuando a la escala del 
producto un elemento no tiene representación en su verdadera dimensión. 

a) Aquellos elementos del mundo real que en la aplicación del modelo de 
datos de producción son percibidos como puntos se representarán con la 
primitiva geométrica GM_Point. 

b) En ocasiones podrán aparecer orientados, siendo el ángulo de 
orientación definido a partir del norte de coordenadas y positivo en el 
sentido horario. 

c) Aquellos elementos de tipo texto se representan mediante la primitiva 
geométrica GM_Point, pudiendo aparecer orientados. 

 

GM_LineString 

 

Elemento bidimensional definido por un nodo inicial y un nodo final junto 
con una serie de vértices intermedios que definen la geometría del elemento. 
Las líneas tiene la posibilidad de definir una orientación. 

a) Aquellos elementos del mundo real que en la aplicación del modelo de 
datos de producción sean percibidos como líneas se representan con la 
primitiva GM_LineString, pudiendo tener estas orientación. 

b) Un objeto lineal podrá estar formados por una secuencia de entidades de 
tipo GM_LineString. 

c) Cuando dos o mas instancias de fenómenos aparezcan representadas 
mediante geométricas GM_LineString y estas sean coincidentes en el 
espacio a la hora de representarlas, estas no se aparecerán repetidas para 
cada instancia. Solo se restituirá con carácter general aquella que se vea 
en el par estereoscópico. 

d) En ningún caso existirán elementos lineales duplicados, con geometría 
coincidente y distinta clasificación. 

e) Las diferentes partes en que se subdivide un elemento lineal tienen que 
comenzar y terminar en nodos con las mismas coordenadas que los 
nodos de los tramos anterior y posterior 
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Tabla 3. Descripción geometrías a emplear en restitución (Continuación) 

GM_Polygon 

 

Sucesión continúa de elementos lineales que forman un recinto cerrado. Los 
polígonos tendrán la posibilidad de tener enclaves siendo posible representar 
polígonos contiguos con la misma codificación. 

a) Aquellos elementos del mundo real que en la aplicación del modelo de 
datos de producción son percibos como superficies se representan con la 
primitiva geométrica GM_Polygon.  

b) Los tramos que delimitan sus contornos se representan mediante la 
primitiva geométrica GM_LineString. 

 

25. Altimétricamente cada entidad queda categorizada según el nivel de referencia empleado 
así como la calidad de la componente altimétrica, definiéndose los siguientes tipos: 

a) Entidad 3DT: Entidades cuyo nivel de referencia en altura en la captura de información 
se corresponde con el terreno y la calidad de la componente altimétrica es máxima en el 
proceso de captura de IG. 

b) Entidad 3D: Entidades cuyo nivel de referencia en altura en la captura de información 
no se corresponde con el terreno y la calidad de la componente altimétrica es máxima en 
el proceso de captura de IG. 

c) Entidad 2D: Entidades cuya componente altimétrica no se obtiene directamente por 
restitución.  

5.1 Características técnicas generales de restitución 

26. Los trabajos de restitución se realizaran mediante restituidores digitales empleando los 
pares estereoscópicos ya orientados. Todos los elementos a restituir se capturarán mediante 
la coincidencia de la marca flotante, ajustando la elevación de tal forma que se garantice 
que dicha marca esté siempre posada sobre la superficie aparente del modelo 
estereoscópico. 

27. Con carácter general la dimensión mínima de un fenómeno para ser restituido por su 
verdadera forma es de 1 mm a la escala de trabajo. En caso contrario se representarán 
mediante la simbología definida en el Catálogo de Elementos. 

28. No se contempla el hecho de que existan líneas duplicadas o líneas compartidas entre 
objetos restituidos. La representación de dos elementos se considerará coincidente cuando 
la distancia sobre la proyección horizontal entre las líneas que lo representan sea inferior al 
límite de percepción visual de 0.2 mm a la escala de representación. Con carácter general si 
aparecieran dos elementos coincidentes total o parcialmente planimétricamente se restituirá 
aquel elemento más elevado al ser el elemento visible en el par estereoscópico. 

29. Los límites restituidos de cada modelo estereoscópico formarán un retícula tal que nodos de 
modelos adyacentes sean coincidentes, garantizando la continuidad de las entidades. 

30. Las coordenadas de los vértices y nodos que definen geométricamente los objetos 
restituidos tendrán como mínimo precisión centimétrica. 

31. La precisión geométrica en los trabajos de restitución queda definida por el error medio 
cuadrático en cada coordenada. Los valores tolerables según la escala de trabajo quedan 
recogidos en la Tabla 4. 
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Tabla 4. Precisión geométrica según escala. 

 1:1.000 1:2.000 1:5.000 1:10.000 

e.m.c X/Y 0.12 m. 0.24 m. 0.6 m. 1.2 m. 

e.m.c. Z 0.15 m. 0.3 m. 0.75 m. 1.5 m. 

E. máximo X/Y 0.2 m. 0.4 m. 1 m. 2 m. 

E. máximo Z 0.25 m. 0.5 m. 1.25 m. 2.5 m. 

NOTA: Los errores en planimetría se consideraran de modo independiente para la 
coordenada x e y. 

 

32. En el caso de representar el relieve del terreno mediante curvas de nivel se restituirán estas 
así como puntos acotados y líneas de cambio de pendiente. La equidistancia de curvas de 
nivel dependerá de la escala de trabajo (Tabla 5): 

Tabla 5. Equidistancia curvas según escala 

Tipo curva 1:1.000 1:2.000 1:5.000 1:10.000 

Normal 1 m. 2 m. 5 m. 10 m. 

Maestra 5 m. 10 m. 25 m. 50 m. 

 

33. Para restitución en modo continuo se registrará un punto cada 5 m. o 1 m. para cartografía 
territorial o urbana respectivamente, siendo la flecha de un punto respecto a la línea 
formada con los puntos anterior y posterior menor o igual a 0.4 mm a la escala del 
producto. 

34. El sentido de restitución de líneas asimétricas se realizará de modo que el símbolo quede a 
la derecha según el sentido de la restitución. 

35. Determinados fenómenos del mundo real por sus características lineales presentarán una 
doble representación. Como fenómeno lineal formarán parte de una red restituyéndose el 
eje del fenómeno empleando geometrías de tipo GM_LineString. Como fenómeno 
superficial, siempre que el fenómeno sea representable a la escala de trabajo, se restituirán 
sus márgenes mediante geometrías de tipo GM_LineString. Los márgenes restituidos tienen 
que garantizar la formación de un elemento superficial. 

36. Las diferentes partes en que se subdivide un elemento lineal tienen que comenzar y 
terminar en nodos con las mismas coordenadas que los nodos de los tramos anterior y 
posterior. La continuidad geométrica entre elementos es de dos tipos dependiendo del tipo 
de entidad restituida: 

a) Continuidad 3D: La coincidencia de las coordenadas tiene que ser exacta en las 
componentes x, y ,z. Con carácter general siempre que los elementos sean capturados de 
la misma forma la continuidad es de este tipo. Con carácter general la continuidad entre 
dos geometrías de tipo 3DT tiene que cumplir esta condición.  

b) Continuidad 2D: La coincidencia en coordenadas solo será en las componentes x, y. Con 
carácter general la continuidad de este tipo será en los casos: 

i. Continuidad donde uno de los elementos es de tipo 2D. 

ii.  Continuidad entre un elemento 3D y 3DT. 
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5.2 Características técnicas generales revisión de campo 

37. La revisión de campo será de obligado cumplimiento en la restitución de información en 
trabajos de cartografía urbana. En el caso de cartografía territorial, dependiendo del nivel de 
exigencia de estos trabajos, la intensidad e importancia de estos será menor, dependiendo 
en gran medida de la finalidad del producto en producción y de la naturaleza de la zona de 
trabajo, rústica o urbana. 

38. Todas las anotaciones en campo se realizaran directamente sobre las minutas de restitución. 
En el caso de estar éstas en soporte analógico aparecerán impresas con un factor de escala 2 
o 4 dependiendo de la densidad de información, empleando la misma simbología y tabla de 
colores del producto para evitar errores de interpretación. 

39. Los trabajos de revisión de campo tienen que aparecer siempre datados. 

40. El levantamiento de información se realizará bien mediante mediciones con dispositivos 
GPS o mediante medidas de distancias (ver Tabla 6). 

Tabla 6. Levantamiento de información. Técnicas 

Medición GPS Medición distancias 

a) La calidad posicional obtenida será como 
mínimo igual a la del producto revisado. 

b) En zonas urbanas se limitará su uso a zonas 
con horizonte despejado evitando el efecto 
multipath. 

a) Se realizará a partir de la medida a puntos 
perfectamente definidos sobre la minuta de 
restitución. 

b) Se evitará localizar nuevos elementos a partir 
de otros elementos detectados en la fase de 
revisión de campo. 

c) Se medirán distancias reducidas, no 
excediendo de 25 metros en zonas urbanas o 
50 metros en zonas rústicas. 

41. Con carácter general la componente altimétrica de los elementos obtenidos en la revisión de 
campo se obtendrá mediante interpolación de las alturas de elementos próximos obtenidos 
en la fase de restitución. 

42. Los trabajos a realizar en el levantamiento de información mediante medidas de distancias 
dependerán del tipo de geometría (ver Tabla 7). 

 

Tabla 7. Procedimiento general levantamiento de información en trabajos de revisión 
de campo mediante medidas de distancias. 

Elementos 
puntuales 

a) Su levantamiento se realizará midiendo distancias entre puntos de 
referencia y el centro del símbolo emplear. 

b) En el caso de arquetas y servicios sobre cartografía urbana se medirán al 
centro del lado más cercano al acerado. 

c) Si el símbolo es orientado se medirá un ángulo entre dos puntos. 
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Tabla 7. Procedimiento general levantamiento de información en trabajos de revisión 
de campo mediante medidas de distancias. (Continuación) 

Elementos 
rectilíneos 

a) Su levantamiento se realizará: 
i. Midiendo dos elementos puntuales correspondientes a los extremos que lo 

definen. 

ii. Indicando que es paralelo a otro elemento rectilíneo y válido, midiendo la 
distancia entre ellos. 

iii.  Indicando que es la prolongación de un elemento ya revisado y correcto. 

b) Si un fenómeno esta compuesto de distintos elementos se determinarán 
cada uno de ellos siguiendo las indicaciones anteriores. 

Elementos 
curvilíneos 

a) Como norma general se considerarán arcos de circunferencia o 
concatenación de arcos de circunferencia. Su levantamiento se realizará: 

i. Se medirán tres puntos según lo descrito en elementos puntuales. La 
distribución de los puntos será un punto en cada extremo del arco y otro 
aproximadamente en la mitad del recorrido del arco. 

Elementos 
superficiales 

a) Con carácter general los elementos superficiales se levantarán mediante la 
concatenación de elementos rectilíneos o curvilíneos descritos 
anteriormente. 

 

43. La información levantada en campo será suficiente y exacta para su posterior volcado a la 
información restituida. 

44. Dependido de la naturaleza de las minutas de restitución, analógica o digital, se seguirán las 
acciones recogidas en la Tabla 8 a la hora de incorporar modificaciones de elementos. 

 

Tabla 8. Procedimiento general levantamiento de información en trabajos de revisión de 
campo. 

Minutas 
analógicas 

a) Se delinearán nuevos elementos de manera que no se enmascare la 
información ya existente. En el caso de verse dificultada la lectura de la 
minuta se emplearán pliegos de papel en formato DIN A4 correctamente 
referenciados. 

b) Cuando se indique una distancia se marcará una flecha desde el punto 
revisado al punto de referencia. 

c) Cuando se tenga que borrar un elemento puntual se enmarcará este con un 
círculo y se tachara con una X. En caso de dificultar la lectura de la minuta se 
enmarcará con un círculo incluyendo una letra en su interior. Sobre el margen 
de la minuta se indicará la letra indicando “borrar elemento”. 

d) Cuando se tenga que borrar un elemento lineal se marcará este con dos 
rayitas paralelas sobre el elemento.  

e) Cuando se tenga que borrar parte de un tramo se delimitará con dos rayitas 
los extremos de la zona afectada. 

f) Cuando se tenga que borrar lados de un polígono se marcarán con dos rayitas 
cada uno  de los lados afectados. 

g) Cuando se tenga que modificar un tramo se marcará este con dos rayitas 
indicando que no es correcto y delineando el nuevo tramo. 
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Tabla 8. Procedimiento general levantamiento de información en trabajos de revisión de 
campo. (Continuación) 

Minutas 
digitales 

a) Todas las actuaciones se realizarán sobre un archivo diferente al de la minuta, 
empleándose este solo a modo de referencia o base. 

b) Cuando se tenga que indicar una distancia se digitalizará desde el punto 
revisado al punto de referencia. 

c) Cuando se tenga que borrar un elemento puntual se indicará mediante una 
anotación sobre el elemento. 

d) Cuando se tenga que borrar un elemento lineal se indicará mediante una 
anotación sobre el elemento, indicando si fuera necesario el inicio y el final 
el tramo afectado. 

e) Cuando se tenga que trasladar, rotar, etc. un tramo se indicará con una 
anotación el elemento a modificar y digitalizando el nuevo elemento, 

 

45. Dependiendo si la información a revisar necesita de algún tipo de medición o puede 
obtenerse directamente sobre el terreno se encuentran los siguientes elementos a revisar 
(Tabla 9). 

Tabla 9. Elementos a revisar según acción a realizar  

Elementos que no 
requieren medida 

a) En cartografía urbana se revisará la completitud del trazado de la red 
urbana. 

b) Se clasificarán la red en pavimentadas y no pavimentadas. Por defecto 
las áreas pavimentadas se corresponderá con carreteras y los caminos / 
sendas con vías no pavimentadas. 

Elementos que 
requieren 
medidas 

a) Se levantarán todos aquellos elementos que aparezcan situados en 
zonas de sombra, ocultos o bien aparezcan mal restituidos. 

b) En cartografía urbana se comprobará el ancho de acerados. 

c) Se medirá el ancho entre fachadas para la comprobación y corrección 
de los trabajos de fotogrametría. 

 

6. EDICIÓN GRÁFICA 

46. Los trabajos de edición tienen que garantizar la eliminación de la información errónea 
procedente de restitución, incluir nueva información y asegurar que el CDG levantado 
cumpla con los requisitos y características del modelo de datos del producto. 

47. Todas las entidades introducidas o manipuladas en la fase de edición se codificarán de 
modo especial permitiendo conocer el origen de los datos. 

48. Se asegurará la correcta disposición de la toponimia siguiendo con carácter general las 
reglas recogidas en la Tabla 10. 
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Tabla 10. Colocación toponimia 

Elementos que no 
requieren medida 

a) El texto se colocará facilitando el sentido de la lectura. 

b) Un texto aparecerá totalmente sobre tierra o sobre agua. 

c) La rotulación se orientará de forma armonizada con la estructura del 
producto. 

d) Un texto no se curvará 

e) Los textos nunca aparecerán invertidos, 

f) Nunca aparecerán textos solapados con otros elementos de la 
cartografía. 

g) Los textos con orientación horizontal serán paralelos a la línea inferior 
del marco de la hoja. 

Fenómenos 
puntuales 

a) Los textos se colocarán preferentemente encima y hacia la derecha del 
símbolo. 

b) Los nombres de emplazamientos cercanos a cauces hidrográficos o 
fronteras se colocarán en el lado que pertenezcan. 

c) Los emplazamientos situados sobre la línea costera o de alguna masa de 
agua se colocarán completamente en el agua. 

Fenómenos 
lineales 

a) El texto se dispondrá en paralelo a la representación del fenómeno y 
nunca separado de este por otro elemento. 

b) El texto se colocará preferentemente por encima de la entidad. 

c) Se evitará colocar el texto próximo a trazados muy curvos. 

Fenómenos 
superficiales 

a) El texto aparecerá en el interior de los límites del polígono. 

b) El nombre podrá espaciarse a lo largo de la superficie cuidando que la 
separación provoque la perdida de elementos en la lectura. 

 

49. Los trabajos de edición terminarán con la verificación del cumplimiento de las reglas 
topológicas del producto. 

 

 

7. CONTROL DE CALIDAD RESTITUCIÓN  

50. Toda la información obtenida por restitución tiene que cumplir los umbrales mínimos 
establecidos en la Norma para cada una de las componentes de calidad.  

7.1 Elemento exactitud posicional 

51. La evaluación de la componente posicional se realiza mediante la comparación con otra 
fuente de información obtenida de forma independiente y con una exactitud al menos 3 
veces mejor que la esperada en el proceso de restitución. 

52. Las tablas 11 y 12 recogen los criterios para la evaluación de los subelementos exactitud 
posicional relativa y absoluta. 
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Tabla 11. Subelemento exactitud posicional absoluta 
Ámbito de la calidad  Muestra de al menos 30 puntos bien 

definidos y distribuidos sobre el área de 

trabajo, de una muestra del 10% del 

terreno a evaluar. 

Muestra de al menos 30 puntos bien 

definidos y distribuidos sobre el área de 

trabajo, de una muestra del 10% del 

terreno a evaluar. 

Elemento de la calidad  3-Exactitud posicional  3-Exactitud posicional  

 Subelemento de la calidad 1-Exactitud absoluta horizontal 1-Exactitud absoluta vertical 

 Medida de la calidad   

 Descripción de la medida Porcentaje de puntos con una exactitud 

absoluta horizontal igual o superior a un 

EMC determinado por componente según 

escala. 

Porcentaje de puntos con una exactitud 

absoluta vertical igual o superior un cuarto  

de la equidistancia entre curvas de nivel. 

 Identificador de la medida 30101 30102 

 Método de evaluación   

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 2-Externo 

 Descripción del 

método de evaluación 

Para cada punto se mide el error en 

distancia entre los valores de las 

coordenadas absolutas horizontales del 

punto en el conjunto de datos y en el 

universo de discurso. Se calcula el 

porcentaje de puntos de la muestra que 

tienen una exactitud igual o superior según 

escala a: 

- 0.25m para escala 1:1.000. 

-  0.5 m para escala 1:2.000. 

-  1.25m para escala 1:5.000 

-  2.5m para escala 1:10.000 

Para cada punto se mide el error en 

distancia entre los valores de la 

coordenada absoluta vertical del punto en 

el conjunto de datos y en el universo de 

discurso. Se calcula el porcentaje de 

puntos de la muestra que tienen una 

exactitud igual o superior a un cuarto de la 

equidistancia. 

 Resultado de la calidad   

 Tipo del valor  4-porcentaje 4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Superior al 90% Superior al 90% 
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Tabla 12. Subelemento exactitud posicional relativa 
Ámbito de la calidad  Todos los nodos y vértices correspondientes a los cruces de las curvas de nivel con 

aquellos entidades de tipo 3DT 

Elemento de la calidad  3-Exactitud posicional  

 Subelemento de la calidad 2-Exactitud relativa vertical 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la medida Conforme/no conforme con la exactitud relativa vertical 

 Identificador de la medida 30201 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

1-Interno 

 Descripción del 

método de evaluación 

Se asegura la coherencia altimétrica de las curvas de nivel con determinados 

fenómenos topográficos comprobando de manera sistemática que la distancia 

altimétrica entre ambos sea inferior a la exactitud absoluta vertical 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  1-variable booleana 

 Unidad Cumple/No cumple 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Todas las instancias evaluadas cumplen 
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7.2 Elemento Compleción 

53. Las tablas 13 y 14 recogen los criterios para la evaluación de los subelementos comisión y 
omisión. 

Tabla 13. Subelemento comisión 
Ámbito de la calidad  Selección de determinados fenómenos dentro del área geográfica correspondiente a 

la celda de muestreo 

Elemento de la calidad  1- Compleción 

 Subelemento de la calidad 1-Comisión 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la medida Porcentaje de comisiones 

 Identificador de la medida 10101 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 

 Descripción del 

método de evaluación 

Se selecciona una zona o zonas representativas del territorio y se verifica la 

presencia de datos que no deberían aparecer en la restitución. Se recomienda que la 

superficie de la muestra no sea inferior al 10% del área de cobertura del conjunto de 

datos. La muestra incluirá zonas en las que se ha realizado trabajo de campo y otras 

cuya información solo proceda de restitución o trabajo de gabinete. 

Se computará como comisión la presencia en la minuta de restitución de un 

fenómeno sobrante, bien sea por no existir en el universo de discurso en la fecha de 

obtención de los datos (toma de imagen, trabajo de campo) bien sea por no estar 

contemplado en el modelo de restitución. Se expresará mediante el tanto por ciento 

de fenómenos superfluos frente al número de fenómenos del conjunto de datos. 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Inferior al 2% de comisión 
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Tabla 14. Subelemento omisión 
Ámbito de la calidad  Selección de determinados fenómenos dentro del área geográfica correspondiente a la 

celda de muestreo 

Elemento de la calidad  1- Compleción 

 Subelemento de la calidad 2-Omisión 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la 

medida 

Porcentaje de omisiones 

 Identificador de la 

medida 

10102 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 

 Descripción del 

método de 

evaluación 

Se selecciona una zona o zonas representativas del territorio y se verifica la ausencia de 

determinados fenómenos que deberían estar en la base. Se recomienda que la superficie 

de la muestra no sea inferior al 10% del área de cobertura del conjunto de datos. La 

muestra incluirá zonas en las que se han realizado trabajo de campo y otras cuya 

información solo proceda de restitución o trabajo de gabinete. 

Se computará como omisión la ausencia de un fenómeno y no su interpretación errónea. 

Se expresará mediante el porcentaje de fenómenos omitidos frente al número total de 

fenómenos del mundo real. 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Inferior al 4% de omisión 
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7.3 Elemento consistencia lógica 

54. El elemento consistencia lógica será evaluado según los subelementos consistencia 
conceptual, consistencia de dominio, consistencia de formato y consistencia topológica 
descritos en las Tablas 15 y 17. 

Tabla 15. Subelemento consistencia conceptual 

Ámbito de la calidad  Todas las entidades del MUA 

Elemento de la calidad  2- Consistencia lógica 

 Subelemento de la calidad 1-Consistencia conceptual 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la 

medida 

Cumple/no cumple las reglas topológicas o geométricas 

 Identificador de la 

medida 

20101 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

1-Interno 

 Descripción del 

método de 

evaluación 

Se verifica que se cumplen ciertas reglas topológicas o geométricas 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  1-variable booleana 

 Unidad No aplicable 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Ninguna instancia que no cumpla las reglas topológicas o geométricas 

 

55. Las reglas topológicas que tiene que cumplir una minuta de restitución aparecen 
enumeradas en la Tabla 16. 
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Tabla 16. Reglas topológicas 

Denominación  Descripción 

RT_01 

Duplicidad de vértices 

 

Control para garantizar la no presencia de vértices 
repetidos en una instancia. 

RT_02 

Bucles 

 

Control para garantizar la no presencia de bucles no 
deseados. 

RT_03 

Extremo libre 

 

Control para garantizar que no exista un extremo libre 
en una entidad lineal por el efecto de subtramo 

RT_04 

Sobretrazo 

 

Control para garantizar que no exista un extremo libre 
por exceso en el trazado. 

RT_05 

Solape de instancias 

 

Control para garantizar que no existan entidades con la 
misma codificación y geometría parcialmente 
coincidente. 

RT_06 

Conectividad 3D 

 

Control para garantizar la conexión 3D entre los objetos 
que presenten este tipo de relación, coincidencia de 
coordenadas (x, y, H). 

RT_07 

Conectividad 2D 

 

Control para garantizar la conexión 2D entre los objetos 
que presenten este tipo de relación, coincidencia de 
coordenadas (x, y). 

RT_08 

Orientación de líneas 

 

Control para garantizar que aquellos elementos lineales 
que han de capturarse con una determinada orientación 
por razones altimétricas, como ríos y canales, o por 
razones topológicas, como taludes o curvas de nivel 
tengan el sentido correcto. 

RT_09 

Vértices superfluos 

 

Control para garantizar que no haya vértices dentro de 
una primitiva lineal que subtienda una flecha menor que 
0.10 mm a la escala de trabajo respecto del segmento 
que une los vértices anterior y siguientes. 

RT_09 

Mínima superficie 

 

Control para garantizar que no existan instancias de 
fenómenos cuya superficie sean inferiores a las 
descritas en el catálogo. 

RT_10 

Mínima longitud 

 

Control para garantizar que no existan instancias de 
fenómenos cuya longitud sean inferiores a las descritas 
en el catálogo. 
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Tabla 16. Reglas topológicas (Continuación) 

RT_11 

Ortogonalidad 

 

Control para verificar que el aspecto visual del modelo 
representa la realidad en cuanto a la ortogonalidad de 
edificios se refiere. 

RT_12 

Z Constante 

 

Control para garantizar que la altura de todos los 
vértices de una entidad es constante. 

RT_13 

Tramificación 

 

Control para garantizar que siempre que se corten dos 
primitivas geométricas, el punto de intersección se ha 
calculado y ha dado lugar a un nodo. 

RT_14 

Ausencia de curva de 
nivel 

 

Control para garantizar que el trazado de las curvas de 
nivel es completo en la zona de trabajo. 
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Tabla 17. Subelemento consistencia conceptual 

Ámbito de la calidad  Los codificación de todas las entidades 

Elemento de la calidad  2- Consistencia lógica 

 Subelemento de la calidad 2-Consistencia del dominio 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la 

medida 

Conforme/no conforme con el dominio de los códigos 

 Identificador de la 

medida 

20201 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

1-Interno 

 Descripción del 

método de 

evaluación 

Se realiza un control para asegurar que no haya instancias con códigos que no estén en 

el catálogo de fenómenos. 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  1-variable booleana 

 Unidad Cumple/no cumple 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Ninguna instancia con violación de códigos 

7.4 Elemento exactitud temática 

56. El elemento exactitud temática será evaluado mediante el subelemento corrección de la 
clasificación descrito en la Tabla 18. 

Tabla 18. Subelemento corrección de la clasificación 
Ámbito de la calidad  Selección de determinados fenómenos dentro de el área geográfica correspondiente a 

la celda de muestreo 

Elemento de la calidad  5- Exactitud temática 

 Subelemento de la calidad 1-Corrección de la clasificación 

 Medida de la calidad  

 Descripción de la medida Porcentaje de códigos asignados correctamente. 

 Identificador de la medida 50101 

 Método de evaluación  

 Tipo de método de 

evaluación 

2-Externo 

 Descripción del 

método de evaluación 

Para cada instancia seleccionada de la celda de muestreo se comprueba la corrección 

del código asignado 

 Resultado de la calidad  

 Tipo del valor  4-porcentaje 

 Unidad Tanto por ciento 

 Fecha La correspondiente al día de la prueba 

 Nivel de conformidad Más del 95% de códigos asignados correctamente 
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ANEXO A (NORMATIVO) 

CONFORMIDAD  

 

La evaluación de los trabajos de restitución se realizará mediante las pruebas de conformidad 
NTCA_02006_PR01 a NTCA_02006_PR08. 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_02006_01 > Restitución: Exactitud posicional absoluta. 
Componente horizontal. 

a) Propósito  Validar la exactitud posicional absoluta horizontal de los elementos 
restituidos. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento exactitud 
absoluta horizontal (30101) de la Tabla 11. 

c) Referencias 7.1 

d) Tipo  Básica 
 

PRUEBA DE 

CONFORMIDAD 

NTCA_02006_02 > Restitución: Exactitud posicional absoluta. 

Componente vertical. 

a) Propósito  Validar la exactitud posicional absoluta vertical de los elementos 
restituidos. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento exactitud 
absoluta vertical (30102) de la Tabla 11. 

c) Referencias 7.1 

d) Tipo  Básica 
 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_02006_03 > Restitución: Exactitud posicional relativa. 
Componente vertical 

a) Propósito  Validar la exactitud posicional relativa vertical de los elementos 
restituidos de tipo 3DT.  

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento exactitud 
relativa vertical (30201) de la Tabla 12. 

c) Referencias 7.1 

d) Tipo  Básica 
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PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_02006_04 > Restitución: Compleción. Comisión. 

a) Propósito  Determinar el porcentaje de elementos sobrantes del conjunto de 
fenómenos restituidos 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento comisión 
(10101) de la Tabla 13. 

c) Referencias 7.2 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD NTCA_02006_05 > Restitución: Compleción. Omisión. 

a) Propósito  Determinar el porcentaje de fenómenos ausentes. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento omisión 
(10102) de la Tabla 14. 

c) Referencias 7.2 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_02006_06 > Restitución: Consistencia lógica. Consistencia 
conceptual. 

a) Propósito  Determinar si las entidades restituidas cumplen las reglas topológicas 
del modelo. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento consistencia 
conceptual (20101) de la Tabla 15. 

c) Referencias 7.3 

d) Tipo  Básica 
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PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_02006_07 > Restitución: Consistencia lógica. Consistencia 
de dominio. 

a) Propósito  Determinar si las entidades cartográficas aparecen codificadas 
conforme al modelo.. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento consistencia 
de dominio (20201) de la Tabla 17. 

c) Referencias 7.3 

d) Tipo  Básica 

 

PRUEBA DE 
CONFORMIDAD 

NTCA_02006_08 > Restitución: Exactitud temática. Corrección 
de la clasificación 

a) Propósito  Determinar si las fenómenos / entidades cartográficas aparecen 
correctamente fotointerpretadas. 

b) Método  Comprobar que cumple lo establecido en el subelemento corrección 
de la clasificación (50101) de la Tabla 18. 

c) Referencias 7.3 

d) Tipo  Básica 

 



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 29 de 272 

 

ANEXO B (NORMATIVO) 

DESCRIPCIÓN DE TEMAS Y FENÓMENOS PARA CARTOGRAFÍA 

URBANA   

 

Cada una de las entidades cartográficas a emplear en las tareas de restitución de elementos para 
la producción de una cartografía urbana indicadas en el artículo 23.a queda agrupada en los 
temas y fenómenos recogidos en la Tabla B.1. 

 

Tabla B.1. Temas y fenómenos para cartografía urbana 
TT Descripción tema FF Denominación fenómeno 
01 Puntos de referencia: Se incluirán todos aquellos puntos 

que formen parte de alguna de las redes geodésicas 
oficiales 

01 GNSS 
02 Vértice geodésicos 
03 Red de nivelación 
04 Vértice topográfico 

02 Relieve: Agrupará todos aquellos fenómenos 
expresamente restituidos para la correcta modelización de 
la orografía de un territorio mediante la generación de un 
modelo digital de elevaciones.  

01 Curva de nivel 
02 Punto acotado 
03 Línea de cambio de pendiente 

03 Hidrografía : Incluirá tanto la red hidrográfica lineal 
como masas de agua natural o artificial y puntos de interés 
hídrico. En este tema se recogerán además todos los 
elementos que conforman la red de suministro de agua 
como acequias o canales. 

01 Margen masa de agua 
02 Curso fluvial 
03 Canal de obra 
04 Canal de tierra 
05 Acequia 
06 Embalsamiento de agua 

04 Nombres geográficos: El presente tema solo recogerá 
aquellos textos cartográficos correspondientes a rótulos 
situados sobre el producto de restitución para su correcta 
interpretación obtenidos directamente de la geometría de 
entidades o de procesos de fotointerpretación. 

01 Textos altimetría 
07 Texto usos rústico 

05 Edificación: Comprenderá todos aquellos elementos 
constructivos como edificios, instalaciones deportivas, 
cerramientos, y todos aquellos elementos que modelan la 
representación de un elemento constructivo o conjunto de 
ellos 

01 Edificio 
02 Cerramiento 
03 Andén 
04 Campo de deportes 
05 Espacio urbano o dotacional 
06 Construcción ligera 
07 Zona de obras 
08 Depósito, silo, pozo 
09 Muelle 
10 Muro de contención 
11 Chimenea industrial 
12 Escalera, rampa 
13 Monumento 
14 Piscina 
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Tabla B.1. Temas y fenómenos para cartografía urbana (Continuación). 
06 Redes de transporte: Se incluirán tanto vías de 

comunicación terrestres para vehículos y personas como 
infraestructuras asociadas. 
 

01 Acerado 
02 Carretera 
03 Autopista, autovía 
04 Camino, senda 
05 Carril bici 
06 Fer77rocarril 
07 Boca de túnel 
08 Puente, paso elevado 
09 Ejes carreteras 
10 Otros 

07 Mobiliario urbano : Recoge todo lo relacionado con el 
mobiliario urbano así como elementos de iluminación. 
 

01 Iluminación 
02 Mobiliario lineal 
03 Mobiliario puntual 

08 Energía y abastecimiento: Se incluirán tanto las redes de 
suministro energético, de combustible como de 
telecomunicaciones. 

01 Tubería 
02 Torre 
03 Línea eléctrica 

09 Cubierta terrestre:  
Se recogerán un conjunto reducido de cubiertas de suelo y 
vegetación. 

01 Cubierta terrestre 
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ANEXO C (NORMATIVO) 

LISTADO DE TEMAS, FENÓMENOS Y ENTIDADES PARA 
CARTOGRAFÍA URBANA  
 

En las siguientes tablas aparecen desglosados por cada tema y fenómeno el conjunto de entidades 
cartográficas a emplear en la fase de restitución así como el tipo gráfico a emplear y la calidad y 
naturaleza de la componente altimétrica indicadas por el artículo 23.a. 

 

Tema: 01 Puntos de referencia   

 Fenómeno: 01 GNSS   

  01 01 01 Antena RAP GM_Point 2D 

  01 01 02 Otras antenas GNSS GM_Point 2D 

 Fenómeno: 02 Vértices geodésicos   

  01 02 01 Red REGENTE GM_Point 2D 

  01 02 02 Red ROI GM_Point 2D 

 Fenómeno: 03 Red de nivelación   

  01 03 01 Red REDNAP GM_Point 2D 

 Fenómeno: 04 Vértice topográfico   

  01 04 01 Vértice topográfico GM_Point 2D 

 

Tema: 02 Relieve   

 Fenómeno: 01 Curva de nivel   

  02 01 27 Curva de nivel, normal GM_LineString 3DT 

  02 01 28 Curva de nivel, maestra GM_LineString 3DT 

  02 01 29 Curva de nivel depresión, normal GM_LineString 3DT 

  02 01 30 Curva de nivel depresión, maestra GM_LineString 3DT 

  02 01 31 Curva de nivel, interpolada GM_LineString 3DT 

  02 01 32 Curva de nivel oculta GM_LineString 3DT 

  02 01 33 Curva de nivel no representable GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 02 Punto acotado   

  02 02 01 Punto acotado terreno GM_Point 3DT 

  02 02 02 Punto acotado no terreno GM_Point 3D 

  02 02 03 Punto acotado edificio GM_Point 3D 

  02 02 04 Punto acotado densificación GM_Point 3DT 

 Fenómeno: 03 Línea de cambio de pendiente   

  02 03 26 Línea de cambio pendiente visible GM_LineString 3DT 

  02 03 27 Línea de cambio de pendiente oculta GM_LineString 3DT 
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Tema: 03 Hidrografía   

 Fenómeno: 01 Margen masa de agua   

  03 01 26 Margen agua permanente visible GM_LineString 3DT 

  03 01 27 Margen de aguas permanente oculto GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 02 Curso fluvial   

  03 02 26 Eje curso de agua no permanente visible GM_LineString 3DT 

  03 02 27 Eje curso de agua no permanente oculto GM_LineString 3DT 

  03 02 28 Eje curso de agua permanente visible GM_LineString 3DT 

  03 02 29 Eje curso de agua permanente oculto GM_LineString 3DT 

  03 02 30 Rambla GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 03 Canal de obra   

  03 03 26 Margen canal de obra a nivel GM_LineString 3DT 

  03 03 27 Eje canal de obra a nivel GM_LineString 3DT 

  03 03 28 Margen canal de obra elevado GM_LineString 3D 

  03 03 29 Eje canal de obra elevado GM_LineString 3D 

  03 03 30 Margen canal de obra oculto GM_LineString 3D 

  03 03 31 Eje canal de obra oculto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 04 Canal de tierra   

  03 04 26 Margen canal de tierra GM_LineString 3DT 

  03 04 27 Eje canal de tierra GM_LineString 3DT 

  03 04 28 Margen canal de tierra oculto GM_LineString 3DT 

  03 04 29 Eje canal de tierra oculto GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 05 Acequia   

  03 05 26 Acequia GM_LineString 3D 

  03 05 27 Acequia oculta GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Embalsamiento de agua   

  03 06 26 Balsa de obra elevado GM_LineString 3D 

  03 06 27 Balsa de obra a nivel GM_LineString 3DT 

  03 06 28 Balsa de tierra GM_LineString 3DT 

 

Tema: 04 Nombres geográficos   

 Fenómeno: 01 Textos altimetría   

  04 01 76 Texto curva de nivel maestra GM_Point 2D 

  04 01 77 Texto de curva nivel depresión maestra GM_Point 2D 

  04 01 78 Texto  punto acotado terreno GM_Point 2D 

  04 01 79 Texto  punto acotado no terreno GM_Point 2D 

  04 01 80 Texto  punto acodado edificio GM_Point 2D 

 Fenómeno: 07 Texto usos rústico   

  04 07 77 Texto usos rústico GM_Point 2D 
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Tema: 05 Edificación   

 Fenómeno: 01 Edificio   

  05 01 26 Fachada GM_LineString 3D 

  05 01 27 Fachada oculta GM_LineString 3D 

  05 01 28 Medianera GM_LineString 3D 

  05 01 29 Línea volumétrica GM_LineString 3D 

  05 01 30 Voladizo GM_LineString 3D 

  05 01 31 Edificio en construcción GM_LineString 3D 

  05 01 32 Ruinas GM_LineString 3D 

  05 01 33 Pórtico GM_LineString 3D 

  05 01 34 Nave industrial GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 02 Cerramiento   

  05 02 26 Tapia GM_LineString 3D 

  05 02 27 Muro GM_LineString 3D 

  05 02 28 Cerramiento general GM_LineString 3D 

  05 02 29 Cercado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 03 Andén   

  05 03 26 Andén elevado GM_LineString 3D 

  05 03 27 Andén a nivel GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 04 Campo de deportes   

  05 04 26 Campo de deportes nivel GM_LineString 3DT 

  05 04 27 Campo de deportes elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 05 Espacio urbano o dotacional   

  05 05 26 Cementerio GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Construcción ligera   

  05 06 26 Cobertizo GM_LineString 3D 

  05 06 27 Marquesina GM_LineString 3D 

  05 06 28 Invernadero GM_LineString 3D 

  05 06 29 Kiosco GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 07 Zona de obras   

  05 07 26 Construcción. Obra GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 08 Depósito, silo, pozo   

  05 08 26 Pozo GM_LineString 3D 

  05 08 27 Deposito cubierto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 09 Muelle   

  05 09 26 Muelle GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 10 Muro de contención   

  05 10 26 Escollera GM_LineString 3D 

  05 10 27 Muro de contención nivel GM_LineString 3DT 

  05 10 28 Muro de contención elevado GM_LineString 3D 
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Tema: 05 Edificación (Continuación)   

 Fenómeno: 11 Chimenea industrial   

  05 11 26 Chimenea industrial nivel GM_LineString 3D 

  05 11 27 Chimenea industrial elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 12 Escalera, rampa   

  05 12 26 Escalera GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 13 Monumento   

  05 13 26 Monumento GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 14 Piscina   

  05 14 26 Piscina margen interior GM_LineString 3D 

  05 14 27 Piscina margen exterior GM_LineString 3D 

 

Tema: 06 Redes de transporte   

 Fenómeno: 01 Acerado   

  06 01 26 Acerado a nivel GM_LineString 3DT 

  06 01 27 Acerado elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 02 Carretera   

  06 02 26 carretera a nivel GM_LineString 3DT 

  06 02 27 carretera elevada GM_LineString 3D 

  06 02 28 límite de pavimento GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 03 Autopista, autovía   

  06 03 26 autovía a nivel GM_LineString 3DT 

  06 03 27 autovía elevada GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 04 Camino, senda   

  06 04 26 Camino a nivel GM_LineString 3DT 

  06 04 27 Camino elevado GM_LineString 3D 

  06 04 28 Senda GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 05 Carril bici   

  06 05 26 Carril bici a nivel GM_LineString 3DT 

  06 05 27 Carril bici elevado GM_LineString 3D 

  06 05 28 Carril bici oculto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Ferrocarril   

  06 06 26 Ferrocarril a nivel GM_LineString 3DT 

  06 06 27 Ferrocarril oculto GM_LineString 3D 

  06 06 26 Ferrocarril elevado GM_LineString 3D 
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Tema: 06 Redes de transporte (Continuación)   

 Fenómeno: 07 Boca de túnel   

  06 07 26 Boca de túnel MDT GM_LineString 3DT 

  06 07 27 Boca de túnel  GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 08 Puente, paso elevado   

  06 08 26 Plataforma puente GM_LineString 3D 

  06 08 27 Puente, paso elevado GM_LineString 3D 

  06 08 28 Pontón_MDT GM_LineString 3DT 

  06 08 29 Pontón GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 09 Ejes carreteras   

  06 09 26 Eje de vía urbana pavimentada a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 27 Eje de vía urbana pavimentada elevada GM_LineString 3D 

  06 09 28 Eje de vía urbana pavimentada oculta GM_LineString 3D 

  06 09 29 Eje de vía urbana no pavimentada a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 30 Eje de vía urbana no pavimentada elevada GM_LineString 3D 

  06 09 31 Eje de vía urbana no pavimentada oculta GM_LineString 3D 

  06 09 32 Eje autovía a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 33 Eje autovía elevado GM_LineString 3D 

  06 09 34 Eje autovía oculto GM_LineString 3D 

  06 09 35 Eje carretera a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 36 Eje carretera elevado GM_LineString 3D 

  06 09 37 Eje carretera oculto GM_LineString 3D 

  06 09 38 Eje camino a nivel GM_LineString 3DT 

  06 09 39 Eje camino elevado GM_LineString 3D 

  06 09 40 Eje camino oculto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 10 Otros   

  06 10 26 Límite de explanada GM_LineString 3DT 

  06 10 27 Teleférico, telesilla GM_LineString 3D 

  06 10 28 Cuneta GM_LineString 3DT 

  06 10 29 Valla de protección vial GM_LineString 3D 

  06 10 30 Arcén a nivel GM_LineString 3DT 

  06 10 31 Arcén elevado GM_LineString 3D 

 

Tema: 07 Mobiliario urbano   

 Fenómeno: 01 Iluminación   

  07 01 01 Farola GM_Point 3D 

 Fenómeno: 02 Mobiliario lineal   

  07 02 26 Baranda GM_LineString 3D 

  07 02 27 Banco GM_LineString 3D 
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Tema: 07 Mobiliario urbano (continuación) 

 Fenómeno: 03 Mobiliario puntual   

  07 03 01 Fuente publica GM_Point 3D 

  07 03 02 Buzón GM_Point 2D 

  07 03 03 Cabina telefónica GM_Point 2D 

  07 03 04 Armario de luz GM_Point 2D 

  07 03 05 Parada de autobús GM_Point 2D 

  07 03 06 Parada de taxi GM_Point 2D 

  07 03 07 Semáforo GM_Point 2D 

 

Tema: 08 Energía y abastecimiento   

 Fenómeno: 01 Tubería   

  08 01 26 Tubería GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 02 Torre   

  08 02 01 Torre, símbolo GM_Point 3D 

  08 02 02 Torreta GM_Point 3D 

  08 02 03 Poste GM_Point 3D 

  08 02 26 Torre GM_Point 3D 

 Fenómeno: 03 Línea eléctrica   

  08 03 26 Línea eléctrica GM_LineString 3D 

 

Tema: 09 Cubierta terrestre   

 Fenómeno: 01 Vegetación   

  09 01 26 Límite de cultivo GM_LineString 3DT 

  09 01 27 Masa arbórea GM_LineString 3D 

  09 01 28 Árbol aislado GM_Point 3D 

  09 01 29 Seto GM_Point 3D 

  09 01 31 Jardín GM_LineString 3D 

  09 01 32 Isleta elevada GM_LineString 3D 

  09 01 33 Isleta a nivel GM_LineString 3DT 
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ANEXO D (NORMATIVO) 

CONDICIONES RESTITUCIÓN ELEMENTOS CARTOGRAFÍA 

URBANA 

 

Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Puntos de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno GNSS COD_Fenómeno 01 

Elemento GNSS 

Definición Sistema de Navegación Global por Satélite. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 01 01 Antena RAP GM_Point 

01 01 02 Otras antenas GNSS GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas oficiales las antenas de las distintas estaciones GNSS 
presentes en el territorio andaluz. 
Con la entidad antena RAP se representarán las antenas de la Red Andaluza de Posicionamiento. 
Con la entidad otras antenas GNSS se representarán otras antenas de referencia pertenecientes a otras 
redes oficiales. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Puntos de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno Vértices geodésicos COD_Fenómeno 02 

Elemento Vértices geodésicos 

Definición Puntos monumentados en el territorio con coordenadas oficiales referenciadas a 
un determinado sistema de referencia geodésico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 02 01 Red REGENTE GM_Point 

01 02 01 Red ROI GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas oficiales los vértices pertenecientes a la red REGENTE y 
ROI. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Puntos de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno Red REDNAP COD_Fenómeno 03 

Elemento Red REDNAP 

Definición Clavos pertenecientes a la Red de Nivelación de Alta Precisión.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 03 01 Red REDNAP GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas oficiales los clavos pertenecientes a la REDNAP. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Puntos de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno Vértice topográfico COD_Fenómeno 04 

Elemento Vértice topográfico 

Definición Punto monumentados sobre el terreno cuyas coordenadas se han obtenido 
mediante algún método topográfico, siendo estas referidas a un sistema de 
referencia geodésico.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 04 01 Vértice topográfico GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas obtenidas en el cálculo del punto. 
Revisión de campo    
 
Edición     
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel 

Definición Línea imaginaria que conecta puntos que tienen la misma altitud facilitando la 
interpretación de la morfología del terreno. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 27 Curva de nivel, normal GM_LineString 

02 01 29 Curva de nivel depresión, normal GM_LineString 

02 01 31 Curva de nivel, interpolada GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo sentido. 
No se restituirán nunca en el interior de masas de agua ni en construcciones. 
No se restituirán sobre elementos elevados respecto del terreno tales como puentes o pasos elevados. 
En el caso que la pendiente del terreno sea inferior a un 1% se interpolarán curvas cada 0.5 m. 
A escala 1:2.000 las curvas de nivel normales tendrán una altura múltiplo de 2 m., pero no de 10 m. 
A escala 1:1.000 las curvas de nivel las curvas de nivel normales tendrán una altura múltiple de 1 m. 
pero nunca de 5 m. 
En aquellas zonas donde el relieve no quede bien representado mediante curvas de nivel normales o 
maestras se densificará mediante curvas de nivel interpoladas. 
Revisión de campo    
 
Edición     
Las curvas de nivel se interrumpirán en elementos constructivos como edificios, muros de contención, 
etc. 
No hace falta incluir curvas de nivel en el interior de zonas urbanas, quedando el relieve modelado 
mediante puntos acotados. 
El área mínima sobre el mapa encerrado por una curva de nivel será al menos de 0.25 mm2. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel maestra 

Definición Curva de nivel que se diferencia del resto con un trazado mas grueso a intervalos 
fijos establecido de manera convencional 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 28 Curva de nivel maestra GM_LineString 

02 01 30 Curva de nivel depresión maestra GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo sentido. 
No se restituirán nunca en el interior de masas de agua ni en construcciones. 
No se restituirán sobre elementos elevados respecto del terreno tales como puentes o pasos elevados. 
En el caso que la pendiente del terreno sea inferior a un 1% se interpolarán curvas cada 0.5 m. 
A escala 1:2.000 las curvas de nivel maestras serán múltiplo de 10 m. 
A escala 1:1.000 las curvas de nivel maestras serán múltiplo de 5 m. 
El tramo de curva de nivel bajo un texto de curva de nivel quedará representado mediante la entidad 
curva de nivel no representable. 
Revisión de campo    

 

Edición     

Sobre cada una de las curvas se colocará un texto conteniendo la cota de la curva con una frecuencia 
dependiente de la orografía del terreno. 
En ningún momento la curva de nivel se interrumpirá en su trazado al colocar el texto. 
El área mínima sobre el mapa encerrado por una curva de nivel será al menos de 0.25 mm2. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel oculta 

Definición Curva de nivel no visible en el modelo estereoscópico. Se usará para dar 
continuidad al resto de curvas de nivel. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 32 Curva de nivel oculta GM_LineString 

Método de obtención    

 
Revisión de campo    

 

Edición     

Se delinearán en la fase de edición, dando continuidad a las curvas de nivel garantizando la 
continuidad con los tramos visibles de estas. 
Aparecerán bajo puentes, pontones y otras construcciones elevadas. 



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 44 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel no representable 

Definición Tramo de curva de nivel bajo una etiqueta de texto de curva de nivel. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 33 Curva de nivel no representable GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo sentido 
que el trazado del tramo de curva anterior y posterior . 
Revisión de campo    

 

Edición     

En la fase de edición se identificará al tramo de curva de nivel maestra bajo un texto de curva de nivel 
maestra y se codificará con esta entidad cartográfica. 
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Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto acotado COD_Fenómeno 02 

Elemento Punto acotado 

Definición Punto del cual interesa conocer su cota 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 01 Punto acotado terreno GM_Point 

02 02 02 Punto acotado no terreno GM_Point 

Método de obtención    

Se obtendrá mediante restitución fotogramétrica. 
Deberán aparecer en aquellas zonas de interés para informar sobre el relieve. 
Se usará la entidad punto acotado terreno para aquellos puntos que estén sobre el terreno. En caso que 
el punto no se encuentre sobre el terreno se empleará la entidad punto acotado no terreno, a excepción 
del caso de edificaciones, las cuales emplearán la entidad punto acotado edificio. 
Para el caso de los puntos acotados terreno deberán aparecer en collados, picos, escarpes, fondos de 
depresión, plazas urbanas, cruces de viales, patios de edificaciones, explanadas, pistas deportivas, 
pistas de aeropuertos, aeródromos, interior de parcelas rústicas, etc. 
En el caso de puentes y pontones se restituirán puntos acotados de tipo no terreno. 
En el caso de las vías de comunicación se dispondrán puntos acotados cada 30 metros a escala 1:1.000 
o 60 metros para escala 1:2.000. 
Siempre aparecerá un punto acotado terreno en el cruce no elevado de viales, entradas de túneles, 
puntos más elevados de puertos de montaña y en aquellas zonas donde aparezca un cambio de 
pendiente. 
En el caso de viales de doble calzada se restituirá un punto acotado en cada una de ellas a modo de 
perfil transversal. 
La densidad de puntos acotados será función del tipo de terreno, siendo más denso en aquellas zonas 
donde las curvas aparezcan mas separadas. 
Revisión de campo    

 

Edición     

Aquellos puntos que aparezcan muy próximos a una curva de nivel o superpuestos a otros elementos 
se codificarán como punto acotado densificación. 
Cada punto acotado ira acompañado de un texto de punto acotado 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto acotado  COD_Fenómeno 02 

Elemento Punto acotado sobre edificio 

Definición Punto acotado que informa de la altura de una edificación. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 03  Punto acotado edificio GM_Point 

Método de obtención    

Mediante restitución fotogramétrica. 
Se restituirán en el interior de cada volumen de edificación o en la parte mas elevada del edificio, 
alrededor de la zona central del mismo. 
 
Revisión de campo    

 

Edición     

Cada punto acotado de edificación irá acompañado de un texto con la cota del punto. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto acotado  COD_Fenómeno 02 

Elemento Punto acotado densificación 

Definición Punto acotado que informa de la altura de un punto concreto. Se empleará como 
complemento con el resto de puntos acotados si estos no son suficientes para 
modelar correctamente el relieve.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 04 Punto acotado densificación GM_Point 

Método de obtención    

Mediante restitución fotogramétrica se registrarán punto acotados densificación en zonas muy llanas 
tanto naturales como artificiales. 
Este tipo de puntos siempre representarán a puntos sobre al terreno. 
Revisión de campo    

 

Edición     

Estos puntos no irán acompañados de ningún tipo de texto informando de su cota. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Línea de cambio de pendiente  COD_Fenómeno 03 

Elemento Línea de cambio de pendiente 

Definición Línea donde hay un cambio brusco de pendiente del terreno. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 03 26 Línea de cambio de pendiente visible GM_LineString 

02 03 27 Línea de cambio de pendiente oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se entiende por línea de cambio de pendiente visible aquella que es visible en el par estereoscópico. 
Se entenderá por línea de cambio oculta aquella que no es visible en el par estereoscópico 
empleándose para darle continuidad a los tramos visibles. 
Se obtendrán mediante restitución fotogramétrica en modo punto a punto. 
Se emplearán para la modelización de taludes, crestas, vaguadas donde no se registre el curso fluvial, 
etc. 
Si aparece algún elemento planimétrico donde quede recogido el cambio de pendiente no hará falta 
recogerlo de nuevo mediante esta entidad. 
Será entendido como cambio de pendiente diferencias de altura superiores a 25 cm en escala 1:1.000 o 
50 cm para escala 1:2.000. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se deberá garantizar que ninguna línea cruce con otros elementos planimétricos o con otras líneas de 
cambio de pendiente. 
Se comprobará que estén bien conectadas. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 
Fenómeno Curso fluvial COD_Fenómeno 01 
Elemento Margen de agua permanente 
Definición Curso fluvial que lleva agua de manera continua. 
 
Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 
03 01 26 Margen de agua permanente visible GM_LineString 
03 01 27 Margen de agua permanente oculta GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirán cada una de las márgenes del curso fluvial siempre y cuando la separación de estas sea 
igual o superior a 2 mm. a la escala del producto; en caso contrario solo se registrará el eje. 
La restitución se realizará siempre siguiendo el sentido de la corriente de agua y tomando como 
referencia para la altura el nivel del agua. 
En el caso de zonas con buena visibilidad se deberá garantizar la coherencia entre la altimetría registrada 
del cauce y las curvas de nivel, debiendo aparecer una diferencia máxima de 15 cm para la escala 
1:1.000 entre un punto del margen del cauce y su homólogo en una curva de nivel.  Para la escala 
1:2.000 el margen se ampliará hasta los 30 cm. 
Se usará la entidad de margen visible siempre y cuando este sea visible en el par estereoscópico; en caso 
contrario se usará la entidad margen de agua permanente oculta. 
No se restituirán las márgenes en las zonas de desembocadura, afluentes, presas, muelles, diques, 
esclusas, etc. 
Los cauces de agua representados por sus márgenes obligatoriamente deberán incluir su correspondiente 
eje. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Ortofotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 
Fenómeno Curso fluvial COD_Fenómeno 02 
Elemento Eje curso de agua no permanente 
Definición Curso fluvial que lleva agua ocasionalmente 
 
Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 
03 02 26 Eje curso de agua no permanente visible GM_LineString 
03 02 27 Eje curso de agua no permanente oculto GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirán por el eje en el sentido de avance de la corriente del agua. 
La red hidrográfica deberá ser continua en todo su recorrido. 
Cada uno de los vértices que componen el eje deberá ser coherente con las curvas de nivel. La 
diferencia de cota entre un punto del eje y las curvas que lo rodean no será superior a 15 cm a escala 
1:1.000 y 30 cm a escala 1:2.000. 
En la intersección entre el eje de un curso fluvial no permanente y las curvas de nivel se prestará 
atención a que esta se haga en el punto de máximo gradiente. 
Se empleará el eje curso de agua no permanente visible para aquellos tramos visibles en el par 
estereoscópico mientras que el calificado como oculto lo será para aquellos que no se vean en el 
modelo estereoscópico. 
En el caso de presentarse dudas entre si el fenómeno a interpretar es un sendero o un eje de cauce 
tendrá prioridad el eje de cauce. 
Los ejes de cauce no permanente aparecerán interrumpidos en puentes, pontones y muros de 
contención, empleándose el eje oculto para darle continuidad el fenómeno. 
La cota de cada punto se tomará sobre el terreno. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Curso fluvial COD_Fenómeno 02 

Elemento Eje curso de agua permanente 

Definición Eje del curso fluvial que lleva agua de manera continua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 02 28 Eje curso de agua permanente visible GM_LineString 

03 02 29 Eje curso de agua permanente oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán por el eje en el sentido de avance de la corriente del agua. 
La red hidrográfica deberá ser continua en todo su recorrido. 
La cota del eje del curso fluvial con respecto a los márgenes será inferior como máximo en 0.20 cm. 
Se empleará el eje curso de agua permanente visible para aquellos tramos visibles en el par 
estereoscópico mientras que el calificado como oculto para aquellos que no se vean en el modelo 
estereoscópico. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Curso fluvial COD_Fenómeno 02 

Elemento Rambla 

Definición Lecho natural de las aguas pluviales cuando caen copiosamente. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 02 30 Rambla GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán con cota terreno los márgenes del cauce de tipo rambla en el sentido de avance de las aguas. 
En el caso que algún tramo coincida con algún elemento planimétrico se seguirán las condiciones 
definidas de prioridad de elementos. 
Se interrumpirá a su paso bajo puentes, pontones u otros elementos. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Canal de obra COD_Fenómeno 03 

Elemento Canal de obra 

Definición Construcción a cielo abierto destinada al transporte de agua de ríos, embalses o 
cualquier otra masa de agua. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

03 03 26 Margen canal de obra a nivel GM_LineString 

03 03 27 Eje canal de obra a nivel GM_LineString 

03 0328 Margen canal de obra elevado GM_LineString 

03 03 29 Eje canal de obra elevado GM_LineString 

03 03 30 Margen canal de obra oculto GM_LineString 

03 03 31 Eje canal de obra oculto GM_LineString 

Método de obtención    
Mediante restitución se registrarán los márgenes y el eje en el sentido de avance de las aguas. 
Los márgenes se restituirán sobre la construcción. 
Los ejes presentarán la cota del fondo del vaso del canal o del nivel de agua. 
Se capturará como canal aquellas construcciones cuya representación a escala presente una sección 
igual o superior a 1 mm, en caso contrario será representadas como acequias. 
Este tipo de fenómenos quedará interrumpido por puentes, edificios o cualquier otro tipo de 
construcción. 
Para darle continuidad al trazado se empleará la entidad margen y el eje calificados como ocultos en 
aquellos casos de interrupción por otros elementos constructivos. 
En el caso de canales no construidos a nivel del terreno se empleará la entidad calificada como elevado 
tanto para el margen como para el eje. 
Cuando el margen del canal se encuentre construido sobre el terreno y sea una continuación de este se 
empleará tanto el margen como el eje de canal a nivel. 
En caso que el canal este construido sobre otro elemento o bien la terminación no este en contacto con 
el terreno se empleará el margen de canal elevado. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 

 
La línea amarilla marca el eje del canal mientras que la roja delimita los márgenes del mismo. 

  
Ejemplo de canal de obra elevado 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Canal de tierra COD_Fenómeno 04 

Elemento Canal de tierra 

Definición Construcción de tierra a cielo abierto destinada al transporte de agua de ríos, 
embalses o cualquier otra masa de agua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 04 26 Margen canal de tierra GM_LineString 

03 04 27 Eje canal de tierra GM_LineString 

03 04 28 Margen canal de tierra oculto GM_LineString 

03 04 29 Eje canal de tierra oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán tanto los márgenes como el eje de un canal de tierra en el sentido de avance de las aguas. 
Los márgenes se restituirán sobre la construcción mientras que el eje se registrará a nivel de agua o en 
caso contrario con la misma cota que los márgenes. 
Se considerará como canal de tierra aquel que tenga una sección tipo de anchura 1 mm a la escala de 
representación, en caso contrario será recogido como acequia. 
Este elemento esta permitido que cruce bajo otros elementos constructivos como puentes, edificios o 
cualquier elemento constructivo. Se emplearán las entidades calificadas como ocultas para darle 
continuidad el fenómeno. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 

  

La línea amarilla marca el eje del canal mientras que la roja delimita los márgenes del mismo. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Acequia COD_Fenómeno 05 

Elemento Acequia 

Definición Construcción de tierra o de obra a cielo abierto destinada al transporte de agua de 
ríos, embalses o cualquier otra masa de agua. Construcción subterránea destinada 
al riego o drenaje. 
Sus dimensiones son inferiores a 1mm a la escala del producto. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 05 01 Acequia GM_LineString 

03 05 02 Acequia oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se registrará por restitución el eje en el sentido de avance de las aguas de aquellos canales tanto de 
obra como de tierra cuya sección tipo sea inferior a 1 mm a la escala del producto. 
Podrá quedar interrumpido por elementos como puentes, edificaciones, etc., en este caso se 
representará mediante la entidad acequia oculta. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Embalsamiento de agua COD_Fenómeno 06 

Elemento Balsa de obra 

Definición Obra para la contención de agua con fines variados como riego, consumo, uso 
industrial. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 06 26 Balsa de obra elevado GM_LineString 

03 06 27 Balsa de obra a nivel GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el lado exterior a nivel de la construcción. Si la sección de la obra de fábrica es mayor 
de 0.5 mm a la escala del producto se restituirá el margen interior, en caso contrario se realizará una 
copia hacia el interior a una distancia de 0.5 mm. 
Como balsa de obra a nivel se entenderá aquella obra cuya terminación este en contacto con el terreno.  
En el caso de construcciones elevadas se restituirá el arranque de la construcción como una línea de 
rotura. 
Se incluyen dentro de este elemento depósitos descubiertos, estanques artificiales, decantadores, 
piscifactorías, etc. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 58 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Embalsamiento de agua COD_Fenómeno 06 

Elemento Balsa de tierra 

Definición Recinto de tierra para la contención de agua con fines variados como riego, 
consumo, industrial. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 06 28 Balsa de tierra GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de máxima capacidad de embalsamiento la línea interior. 
El pie del talud se restituirá mediante la entidad línea de cambio de pendiente. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto altimetría COD_Fenómeno 01 

Elemento Texto de curva de nivel 

Definición Texto indicando el valor de cota de una curva de nivel de tipo maestra 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 01 76 Texto de curva de nivel maestra GM_Point 

04 01 77 Texto de curva de nivel depresión maestra GM_Point 

Método de obtención    

Sobre cada una de las curvas se colocará un texto conteniendo la cota de la curva con una frecuencia 
dependiente de la orografía del terreno. 
Revisión de campo    

 

Edición     

El texto aparecerá centrado sobre la curva de nivel maestra no representable a la que esta relacionada 
de forma que se pueda leer desde la base del mapa. 
Los textos aparecerán alineados con la pendiente del terreno. 
No se superpondrán con otros elementos y objetos presentes en la cartografía. 
Los textos nunca presentarán decimales. 
El separador de miles a emplear será el carácter coma “,”. 
Los textos deberán tener la misma cota que la curva de nivel a la que están vinculados. 



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 60 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto altimetría COD_Fenómeno 01 

Elemento Texto punto acotado 

Definición Texto indicando el valor de cota de un punto acotado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 01 78 Texto de punto acotado terreno GM_Point 

04 01 79 Texto de punto acotado no terreno GM_Point 

04 01 80 Texto de punto acotado edificio GM_Point 

Método de obtención    

El contenido del texto será tomado del valor de la cota del punto acotado al que aparece asociado. 
La coordenada Z del punto de inserción del texto será igual que el texto que contiene. 
Revisión de campo    

 

Edición     

La localización del texto no queda predefinida a priori para poder garantizar que estos no aparezcan 
solapados con otros elementos, en cualquier caso debe quedar asegurado la unión visual entre el punto 
y el texto. 
Los textos deberán aparecer con dos decimales, con precisión de centímetro. 
Se redondeará por debajo cuando la unidad de milímetro se encuentre entre 0 y 4. 
Se redondeará hacia arriba cuando la unidad de milímetro se encuentre entre 5 y 9. 
El separador decimal será representado mediante el carácter punto “.”. 
El separador de unidades de millar a emplear será el carácter coma “,”. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto usos rústico COD_Fenómeno 07 

Elemento Texto usos rústico. 

Definición Texto indicando el tipo de uso o aprovechamiento del espacio rústico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 06 76 Texto usos de suelo rústico. GM_Point 

Método de obtención    

Se colocará una etiqueta en el interior de la parcela. El texto contendrá la abreviatura del uso.  
La lista de posibles usos contemplados son: 

Confieras 
Cultivo leñoso, frutal 
Cultivo herbáceo regadío 
Cultivo herbáceo secano 
Dehesa 
Erial 
Huerta 

Co 
Fr 
R 
S 
D 
E 
H 

 Matorral 
Olivar 
Pastizal 
Prado 
Roquedo 
Viñedo 

M 
O 
P 
Pr 
Rq 
V 

Revisión de campo    

 

Edición     
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Fachada 

Definición Línea que delimita el contorno de un edificio o agrupación de edificios. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 26 Fachada GM_LineString 

05 01 34 Nave industrial GM_LineString 

Método de obtención    

Mediante restitución se capturarán cada uno de los vértices sobre la parte más elevada de la 
construcción. 
Se restituirá el límite exterior tanto de la edificación individual como la agrupación de edificaciones. 
Se registrará un vértice de fachada en cada cambio de la alineación sobre un plano horizontal. 
Se restituirá también con esta entidad las partes del contorno que dan al patio de manzana. 
La restitución se realizará sobre las partes voladizas como cornisas o alero pero en ningún caso se 
tendrán en cuenta balcones, balconadas o elementos salientes. 
Se registrará como mínimo un vértice coincidente con el nodo de una medianera o una línea 
volumétrica. 
En caso que la fachada pertenezca a una edificación de tipo industrial se representará mediante la 
entidad nave industrial. 
Revisión de campo    

Se comprobará la restitución determinando la posición real en planimetría de la fachada mediante la 
medida a elementos de referencia. 
Se anotará sobre las minutas de campo aquellas líneas de fachada omitidas en la fase de restitución 
para ser incorporadas posteriormente. 
Edición     

La información procedente de la revisión de campo se incorporará al producto reconstruyendo una 
nueva línea de fachada. 
Se prestará especial atención que las líneas generen polígonos cerrados. 
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Fotografías 

  
La línea roja es la que se obtendría en la fase de restitución. Mientras que la línea verde se obtiene en la 
fase de edición tras incorporar la información de la revisión de campo. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Fachada oculta 

Definición Línea no visible en el par estereoscópico, ocultada por puentes, otros edificios 
etc., que delimita el contorno de un edificio o agrupación de edificios. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 27 Fachada oculta GM_LineString 

Método de obtención    

 
Revisión de campo    

Se anotará toda la información necesaria sobre las minutas de campo para su correcta reconstrucción. 
En el caso de fachadas cubiertas se anotará además el número de los portales. 
Se indicará si en alguno de los puntos de una fachada oculta aparecen líneas medianeras. 
Edición     

Se incorporará al producto toda la información recogida en la fase de revisión de campo. Los extremos 
de una línea de fachada deberán conectar con otras líneas de fachada para cerrar un volumen de 
edificación, no pudiendo presentar en ningún caso un extremo libre. 
La coordenada Z de cada vértice de una línea de fachada oculta se obtendrá mediante interpolación de 
los extremos con los que conecta con una línea de fachada. 
Se registrará como mínimo un vértice coincidente con el nodo de una medianera o de una línea 
volumétrica. 
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Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Medianera 

Definición Línea límite entre dos edificios 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 28 Medianera GM_LineString 

Método de obtención    

Mediante restitución se registrará cada vértice sobre la parte mas elevada de la construcción la 
separación aparente entre edificaciones. 
Se tomará un vértice en cada cambio en dirección horizontal de la alineación. 
Los nodos de una medianera conectarán como mínimo con un vértice de una línea de fachada o de otra 
línea medianera. 
No se tomarán medianeras tanto en edificaciones en ruinas como en construcción. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la fotointerpretación, anotando tanto las omisiones como las comisiones 
cometidas en la fase anterior. 
Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de la revisión de campo sobre el producto. Se aseguraran las 
conexiones de los nodos con elementos de fachada u otras líneas. 
Se verificará que las líneas medianeras permitan generar polígonos. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Línea volumétrica 

Definición Línea empleada para representar un cambio de volumen en una edificación o 
agrupación de edificaciones. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 29 Línea volumétrica GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán aquellas líneas que representen una diferencia de altura entre volúmenes contiguos cuya 
superficie mínima sea mayor de 4 m2 para escala 1:1000 o 16 m2 para escala 1:2000. 
Una línea volumétrica presentará sus nodos coincidentes con un vértice de una línea de fachada, una 
línea medianera u otra línea volumétrica. 
No se restituirán en edificios en ruinas o en construcción. 
La restitución se realizará sobre la parte mas elevada de la construcción. 
Revisión de campo    

Se incorporará sobre la minuta de restitución todas los cambios identificados, prestando atención a las 
confusiones entre líneas medianeras y líneas volumétricas. 
Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de la revisión de campo, cambiando codificaciones de 
elementos, incorporando nuevos elementos o eliminando comisiones de la fotointerpretación. 
Se garantizará la conexión entre entidades debiendo generar áreas cerradas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Voladizo 

Definición Línea que vuela o sale de lo macizo en las paredes o edificios. 
 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 30 Voladizo GM_LineString 

Método de obtención    

 
Revisión de campo    

En la corrección de la línea de fachada se anotará el tramo erróneo como voladizo. 
Edición     

Se incorporará las anotaciones del la revisión de campo 
Fotografía 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 69 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio  COD_Fenómeno 01 

Elemento Edificio en construcción 

Definición Línea que delimita el contorno de edificaciones en fase de construcción. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 31 Edificio en construcción GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por la parte mas elevada de la construcción el límite exterior de la edificación o 
agrupación de edificaciones en fase de construcción. 
Se registrarán los cambios de alineación horizontal. 
En el caso que el edificio en construcción coincida con el límite de una edificación construido no hará 
falta recoger tal tramo 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la fotointerpretación. 
Si en el intervalo de tiempo entre la fase de restitución y de revisión de campo la fase de construcción 
finalizase se anotará toda la información necesaria para reconstruir la fachada. 
Edición     

Se volcará toda la información anotada en la revisión de campo. 
Se verificará todas las conexiones entre elementos. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Ruina 

Definición Restos de uno o más edificios arruinados. 
Serán considerados como edificios en ruinas aquellos a los que les falte un 70% 
del tejado.  
Se incluirá los restos arqueológicos, pero no los muros. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 32 Ruinas GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el límite exterior a nivel de la altura mas elevada. 
Se tomará un vértice en cambio de dirección de las alineaciones. 
En el caso de coincidencia de la línea con algún otro fenómeno se seguirá lo establecido en las reglas 
de prioridades. 
Se podrán recoger divisiones interiores. 
Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación. 
Edición     

Se añadirán todas las anotaciones realizadas en la visita de campo. 
Las líneas deberán poder formar un polígono cerrado. 
Fotografía     
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 01 

Elemento Pórtico 

Definición Sitio cubierto y con columnas que se construye delante de los templos u otros 
edificios suntuosos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 33 Pórtico GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por la línea que delimita el contorno exterior no adosada a la fachada al nivel de la cota de 
la propia construcción. 
Solo se representarán aquellos pórticos con una superficie superior a 2mm2 a la escala del producto. 
Revisión de campo    

Se revisará la fotointerpretación. 
En el caso de detectar omisiones se anotarán sobre la minuta todas las indicaciones necesarias para 
incorporarlas al producto. 
Edición     

Se añadirán al producto todas las anotaciones de la revisión de campo. 
Las líneas deberán garantizar las conexiones con otros elementos y deberán permitir generar una 
superficie cerrada. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cerramiento COD_Fenómeno 02 

Elemento Tapia 

Definición Pared construida en un espacio descubierto de anchura inferior a 30cm. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 26 Tapia GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá manteniendo la alineación con otros elementos como muros, en caso contrario se 
restituirá por el eje. 
Los vértices se tomarán por la parte mas elevada del elemento construido. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre la tapia de longitudes inferiores a 5 m., considerando el 
elemento continuo, incluido puertas. 
Revisión de campo    

Se revisará la fotointerpretación prestando atención en aquellos elementos que hayan quedado ocultos 
bajo la vegetación. 
Edición     

Se volcará la revisión de campo. 
Se tendrá que garantizar la continuidad con otros elementos. 
En aquellos casos en los que el elemento participe de la delimitación de un área, este deberá asegurar 
el cierre de la superficie. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cerramiento COD_Fenómeno 02 

Elemento Muro 

Definición Pared construida en un espacio descubierto de anchura superior a 30cm. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 27 Muro GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el nivel mas elevado de la construcción. 
Si presenta una anchura superior a 0.5 mm a escala del producto se restituirá el contorno del muro, en 
caso contrario se restituirá el margen mas próximo al vial o manteniendo la alineación con otros 
elementos presentes. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre el muro de dimensiones inferiores a 5 m., considerando 
el elemento continuo, incluido puertas. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cerramiento COD_Fenómeno 02 

Elemento Cerramiento general 

Definición Cualquier elemento que rodee un superficie de terreno no incluido en otras 
entidades 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 28 Cerramiento general GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el punto mas elevado de la construcción. 
En el caso que conecte o continúe la dirección marcada por otras alineaciones de fachada, muro, etc. 
Se respetará tal alineación, en caso contrario se restituirá por el eje. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre el cerramiento de dimensiones inferiores a 5 metros, 
considerando el elemento continuo, incluido puertas. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas línea que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía     
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cerramiento COD_Fenómeno 02 

Elemento Cercado 

Definición Cerramiento de alambre o tela metálica. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 29 Cercado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de terreno cada uno de los postes que sostienen el cerramiento. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre el cercado de dimensiones inferiores a 5 metros, 
considerando el elemento continuo, incluido puertas. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointepretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 76 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Andén COD_Fenómeno 03 

Elemento Andén 

Definición En las estaciones de ferrocarriles, especie de acera a lo largo de la vía, más o 
menos ancha, y con la altura conveniente para que los viajeros entren en los 
vagones y se apeen de ellos, así como para cargar y descargar equipajes y efectos. 
No se incluirán los andenes de estaciones de autobuses. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 03 26 Andén elevado GM_LineString 

05 03 27 Andén a nivel  

Método de obtención    

Se restituirá por la parte mas elevada del contorno exterior. 
Si esta elevada respecto al terreno se restituirá además la línea correspondiente con el contacto del 
terreno como línea de cambio de pendiente. 
El andén elevado se considerará como aquel que esta construido sobre otro elemento o con cota mayor 
que la del terreno. 
El andén a nivel se considerará aquel que presenta cota igual a la del terreno. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Campo de deportes COD_Fenómeno 04 

Elemento Campo de deportes 

Definición Línea de pista deportiva o zona destinada a actividades deportivas. Quedarán 
incluidos estadios de futbol, pistas de tenis, campos de golf, etc. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 04 26 Campo de deportes nivel GM_LineString 

05 04 27 Campo de deportes elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán tomando como nivel de referencia el de la pista deportiva.  
Como mínimo se representarán las líneas que delimitan el contorno de la pista deportiva, siempre que 
se pueda se capturarán además las líneas interiores. 
Dentro de cada campo de deportes se darán dos puntos de cota para determinar la línea de máxima 
pendiente. El tipo de cota será función si el campo se encuentra a nivel de terreno o elevado. 
Se asegurará en la delineación que las líneas formando ángulos rectos que efectivamente estas sean 
ortogonales. 
Dentro de campos de golf y minigolf se emplearán estas entidades para representar tanto las calles, 
greens y las zonas de salida. 
Se empleará la entidad campo de deportes nivel cuando el elemento no sea un cambio de pendiente, es 
decir, tenga la mima cota que el terreno. 
Se empleará la entidad campo de deportes elevado cuado el elemento sea un cambio de pendientes, es 
decir, tenga una cota superior a la del terreno.  
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Espacio urbano o dotacional COD_Fenómeno 05 

Elemento Cementerio 

Definición Línea empleada para delimitar las construcciones interiores a un recinto formadas 
por bloques de nichos y panteones. 
  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 05 26 Cementerio GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el margen exterior de la construcción tomando como nivel de referencia la zona mas 
elevada de esta.  
Se restituirán todos los cambios que provoquen una modificación de la alineación horizontal. 
Cualquier otro elemento como muros, tapias, etc. se recogerá por la entidad que le corresponda. 
Revisión de campo    

Se comprobará en campo la correcta fotointerpretación así como el elemento compleción. 
Cualquier indicación o incidencia se anotará sobre la minuta de restitución. 
Edición     

Se incorporarán todas las indicaciones de la revisión de campo, prestando atención a las conexiones 
entre elementos y cuidando que las líneas que delimiten un área cerrada lo hagan realmente. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Construcción ligera COD_Fenómeno 06 

Elemento Cobertizo 

Definición Construcción ligera, de naturaleza generalmente rústica para resguardar de la 
intemperie personas, animales o efectos. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

05 06 26 Cobertizo GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá cada vértice por la zona mas elevada de la construcción. 
Si alguna de las paredes del elemento cobertizo coincide con otro elemento se seguirán las prioridades 
establecidas. 
En ningún caso se restituirán divisiones interiores. 
Revisión de campo    
Se verificará la correcta fotointerpretación del elemento, anotando las posibles zonas ocultas por 
vegetación. 
Edición     
Se volcará la revisión de campo, verificando que las líneas delimiten áreas cerradas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Construcción ligera COD_Fenómeno 06 

Elemento Marquesina 

Definición Construcción protegida por los lados y cubierta, destinada en las paradas de 
transportes públicos, a guardar del sol y la lluvia a quienes esperan. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 06 27 Marquesina GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el contorno de la superficie, no teniendo en cuenta ninguna posible división interior. 
Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación, anotando las posibles ausencias de líneas perimetrales. 
Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de campo al producto. Se garantizará que las líneas formen un 
polígono cerrado. 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Construcción ligera COD_Fenómeno 06 

Elemento Invernadero 

Definición Recinto en el que se mantienen constantes la temperatura, humedad y otros 
factores ambientales para favorecer el cultivo de plantas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 06 28 Invernadero GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de la zona mas elevada de la construcción cada uno de los vértices del contorno 
exterior. 
Se registrarán todos los cambios horizontales. 
Si aparece una coincidencia con otros elementos se seguirán las condiciones de prioridades. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se añadirán todas las indicaciones de la revisión de campo. 
Se deberá garantizar que las líneas que los delimitan generen una superficie cerrada. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Construcción ligera COD_Fenómeno 06 

Elemento Kiosco 

Definición Construcción ligera situada en la vía publica para la venta de prensa, flores u 
otros productos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 06 29 Kiosco GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de la zona mas elevada de la construcción cada uno de los vértices del contorno 
exterior. 
No se restituirán divisiones interiores ni toldos. 
Revisión de campo    

Se comprobará la correcta fotointerpretación anotando elementos a borrar o a añadir. 
Edición     

Se deberá garantizar que las líneas que los delimitan generen una superficie cerrada. 
Altimetría     

Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Zona de obras COD_Fenómeno 07 

Elemento Construcción. Obras 

Definición Línea que delimita una construcción que debido a su tamaño debe aparecer 
representada y que no es posible incluir en otra categoría.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 07 26 Construcción. Obras GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el nivel mas elevado. Su estado hace que su representación sea temporal, de manera 
que en las siguientes actualizaciones del producto se modele con la entidad / fenómeno que representa. 
Si la anchura del elemento es inferior a 0.5 mm a escala solo se registrará el eje que lo define, en caso 
contrario se restituirá el contorno. 
Revisión de campo    

Se verificará la información recogida en la restitución, incorporando aquellos detalles omitidos o no 
visibles en el par estereoscópico. 
Edición     

Se incorporarán todas la indicaciones de la revisión de campo. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Deposito, silo, pozo COD_Fenómeno 08 

Elemento Pozo 

Definición Perforación que se hace en la tierra para buscar una vena de agua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 08 26 Pozo GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de la construcción la línea que delimita la construcción. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Depósito, silo, pozo COD_Fenómeno 08 

Elemento Depósito cubierto 

Definición Construcción cubierta destinada al almacenamiento de combustible, cereales, 
agua o cualquier otro producto 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 08 27 Depósito cubierto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno mas elevado de la construcción. 
Solo se restituirán aquellas superficies superiores a 0.4 mm2 a escala del producto. 
Aquellos elementos de fachada, muros, etc. ocultos por un depósito prolongarán su trazado bajo este. 
Revisión de campo    

Se revisará las posibles omisiones / comisiones anotando las posibles zonas ocultas por vegetación o 
cualquier otro elemento. 
Edición     

Se volcará toda la información procedente de la revisión de campo, garantizando en todo momento 
que las líneas generen una superficie cerrada. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muelle COD_Fenómeno 09 

Elemento Muelle 

Definición Obra construida o en fase de construcción junto al mar o un río navegable.  
Se incluyen además plataformas portuarias, rompientes de hormigón y 
embarcaderos.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 09 26 Muelle GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de la construcción la línea que delimita el fenómeno muelle. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muro de contención COD_Fenómeno 10 

Elemento Escollera 

Definición Obra hecha con piedras echadas al fondo del agua, para formar un dique de 
defensa contra el oleaje, para servir de cimiento a un muelle o para resguardar el 
pie de otra obra. 
Podrá ser tanto marítima como fluvial 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 
05 10 26 Escollera GM_LienString 

Método de obtención    
Se restituirá sobre la construcción o sobre el nivel de agua directamente. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muro de contención COD_Fenómeno 10 

Elemento Muro de contención 

Definición Pared construida para evitar deslizamientos del terreno, proteger de la erosión, 
etc. 
Se incluirán dentro de este fenómeno los bancales de piedra.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 10 27 Muro de contención nivel GM_LineString 

05 10 28 Muro de contención elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán por el margen superior de la construcción. Si además sobre la proyección en un plano 
horizontal el pie del muro y la cabeza aparecen separados 0.5 mm a escala se restituirá también la 
base. 
En el caso que la línea superior del muro este en contacto con el terreno se empleará la entidad muro 
de contención nivel, actuando esta línea además como línea de ruptura. 
En el caso que la línea superior del muro no entre en contacto con el terreno se usará la entidad muro 
de contención elevado, no siendo utilizada para la formación del MDE. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico, comprobando que el 
trazado en todo su conjunto se haya registrado. 
Edición     

Se trasladará al producto todas las anotaciones e indicaciones de la revisión de campo. 
Fotografía 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 89 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Chimenea industrial COD_Fenómeno 11 

Elemento Chimenea industrial 

Definición Cañón o conducto para que salga el humo que resulta de la combustión. 
Se incluirán torres de refrigeración, quemadores de refinerías y aquellas que 
tengan interés histórico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 11 26 Chimenea industrial nivel GM_LineString 

05 11 27 Chimenea industrial elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno de la parte mas elevada de la chimenea mediante la entidad chimenea 
industrial elevado. Si la base del fenómeno presenta una separación de 0.5 mm sobre el producto 
respecto a la zona más elevada se recogerá esta última mediante la entidad chimenea industrial nivel. 
Aquellos elementos que tengan un diámetro inferior a 1 mm a la escala del producto no se recogerán. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se cuidará que las líneas registradas delimiten áreas cerradas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Escalera, rampa COD_Fenómeno 12 

Elemento Escalera 

Definición Serie de escalones que sirven para subir a los pisos de un edificio o a un 
plano más elevado, o para bajar de ellos.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 12 26 Escalera GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán tanto los escalones como el contorno de la construcción. 
En ningún caso se restituirá como baranda el contorno de la escalera. 
El primer y el último escalón se restituirán sobre la construcción. 
El contorno de la escalera se representará atendiendo a las prioridades establecidas. 
Cada uno de los escalones se restituirá en su verdadera posición siempre y cuando la proyección 
horizontal del escalón tenga una anchura de 0.5 mm a la escala del producto. En caso contrario se 
distribuirán uniformemente sobre la planta del contorno exterior. 
Donde se requiera se restituirán líneas sobre el pie de cada peldaño para obtener el modelo de 
elevaciones lo mas exacto posible. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico, comprobando que el 
trazado en todo su conjunto se haya registrado. 
Edición     

Se trasladará al producto todas las anotaciones e indicaciones de la revisión de campo. 
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Fotografías 

Escalones con anchura en su proyección horizontal inferior a 0.5 mm a la escala del producto. 

  

Escalones con anchura en su proyección horizontal superior a 0.5 mm a la escala del producto. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Monumento COD_Fenómeno 13 

Elemento Monumento 

Definición Obra pública y patente, como una estatua, una inscripción o un sepulcro, 
puesta en memoria de una acción heroica u otra cosa singular. 
Construcción que posee valor artístico, arqueológico, histórico, etc.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 13 26 Monumento GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán aquellos monumentos cuya anchura sea superior a 0.5 mm a escala del producto. 
La captura se realizará por el borde exterior y tomando como nivel de referencia la parte mas elevada 
del elemento. 
Revisión de campo    

Se comprobará la compleción del elemento. 
Edición     

Se volcará toda la información registrada en campo sobre el producto. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Piscina COD_Fenómeno 14 

Elemento Piscina 

Definición Estanque artificial destinado al baño, a la natación o a otros ejercicios y deportes 
acuáticos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 14 26 Piscina margen interior GM_LineString 

05 14 27 Piscina margen exterior GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de construcción el margen interior de la construcción.  
Si el margen exterior se encuentra a una distancia superior a 0.5 mm de la escala del producto se 
restituirá en su verdadera posición, en caso contrario se realizará una paralela a 0.5mm hacia fuera. 
Si el margen exterior coincide con algún otro elemento planimétrico habrá que tener en cuenta las 
prioridades establecidas. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Acerado COD_Fenómeno 01 

Elemento Acerado 

Definición Zona lateral o central de una vía urbana o una carretera destinada al transito de 
peatones. Con carácter general es mas elevado que la zona de la calzada. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 01 26 Acerado a nivel GM_LineString 

06 01 27 Acerado elevado GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirán por la cota más elevada del acerado siguiendo el contorno de aceras y bordillos. 
La anchura mínima que tiene que tener un acerado para ser representado será igual a 0.3 mm a la 
escala del producto. 
En el caso que el acerado se presentara cada vez mas estrecho la línea deberá intersectar con otro 
elemento. 
La entidad de acerado hará referencia con carácter general a la zona exterior mas cercana al vial 
mientras que la zona interior con carácter general coincidirá con otro elemento planimétrico como por 
ejemplo fachadas de edificios. 
La línea de acerado además tiene menor prioridad que la línea de pavimento, que el campo de deportes 
y que los elementos relacionados con usos de suelo. 
Se diferenciará entre acerado a nivel el cual estará construido sobre el terreno del acerado elevado, el 
cual estará construido sobre otro elemento. 
Revisión de campo    
Se revisará en campo la correcta interpretación anotando la anchura de los acerados sobre la minuta de 
restitución. 
Edición     
Se volcarán al  producto todas las anotaciones de la revisión de campo, variando la anchura de los 
acerados según la información tomada en campo. 
Fotografía     
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carretera  COD_Fenómeno 02 

Elemento Carretera 

Definición Vía de comunicación asfaltada destinada a la circulación de vehículos. 
No se incluyen las catalogadas como autopista o autovías. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

06 02 26 Carretera a nivel GM_LineString 

06 02 27 Carretera elevada GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirán los márgenes definidos por las líneas de pintura que delimitan la calzada. En el caso de 
no poder identificar la marca de pintura se restituirá el límite del pavimento. 
No se restituirán las señales de pintura separando carriles, islotes de vial, etc. Las líneas quedarán 
interrumpidas a su paso debajo de puentes o túneles. Aquellos tramos de un trazado que atraviesen un 
vado o un curso fluvial se restituirán de modo continuo. Cuando aparezca un cruce con otro vial al 
mismo nivel o conecte con una autovía o autopista los márgenes aparecerán conectados. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 15 cm para escala 1:1.000 y 30 cm para la escala 
1:2.000. 
En el caso de un tramo de carretera en el interior de un casco urbano el fenómeno será tratado con 
carácter general como calle. El arco donde finalice una carretera será recogido como límite de 
pavimento. 
Se diferenciarán entre carretera a nivel y elevadas dependiendo si estas se asientan directamente sobre 
el terreno o bien atraviesan algún elemento constructivo como un puente. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía     
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carretera COD_Fenómeno 02 

Elemento Límite de pavimento 

Definición Línea que delimita una zona asfaltada o pavimentada 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 02 28 Límite de pavimento GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán con este elemento los finales de los viales asfaltados. 
Esta línea no se empleará para el registro de los límites del pavimento paralelos a los márgenes de una 
carretera o vial asfaltado. 
Adicionalmente se empleará este elemento para registrar los tramos de carreteras abandonados y las 
zonas asfaltadas de las áreas de descanso. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 15 cm para escala 1:1.000 y 30 cm para la escala 
1:2.000. 
Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación, indicando toda la información necesaria para su 
reconstrucción en caso de error en la fase de restitución. 
Edición     

Se añadirán todas las indicaciones de la revisión de campo. 
Se evitarán líneas de pavimento desconectadas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Autovía COD_Fenómeno 03 

Elemento Autovía 

Definición Se incluirán tanto autovías como autopistas. 
Carretera con calzadas separadas para los dos sentidos de la circulación 
Se representará la línea blanca que delimita la zona de la calzada destinada a la 
circulación de vehículos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 03 26 Autovía a nivel GM_LineString 

06 03 27 Autovía elevada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá la línea blanca que delimita las dos márgenes de la calzada en cada sentido. 
Las líneas aparecerán discontinuas en las zonas de entradas y salidas de la vía. 
No se restituirán las señales de pintura separando carriles, islotes de vial, etc. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 15 cm para escala 1:1.000 y 30 cm para la escala 
1:2.000. 
Las líneas quedarán interrumpidas a su paso debajo de puentes o túneles. 
La entidad autovía a nivel se considerará como una línea de cambio de pendiente del terreno. 
La entidad autovía elevada se empleará para la parte del trazado que discurra sobre puentes y será 
también considerada como línea de cambio de pendiente. 
Las salidas y entradas a autovías o autopistas se restituirán como carretera. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografías     
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Camino, senda COD_Fenómeno 04 

Elemento Camino 

Definición Vía de comunicación sin asfaltar que permite la circulación de automóviles y con 
anchura superior a 1.5 metros. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 04 26 Camino a nivel GM_LineString 

06 04 27 Camino elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán los márgenes por los límites por donde se pueda circular con un vehículo. 
En el caso que haya un cruce al mismo nivel con otros viales, los márgenes del camino quedarán 
cortados y conectados al margen mas cercano del vial. 
En aquellas zonas donde la vegetación no permita una adecuada visibilidad de parte del trazado se 
interpretará este. 
Siempre que un camino discurra por un túnel o pase bajo algún elemento constructivo como un puente 
el trazado de los márgenes se interrumpirán. 
En el caso de canteras, graveras, zonas de movimientos de tierra, etc. solo se restituirán aquellos 
márgenes de camino que se consideren estables. 
El camino a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, estableciéndose como 
error máximo un valor de 15 cm para escala 1:1.000 y 30 cm para la escala 1:2.000. 
En el caso que un camino atraviese una trama urbana se interpretará con carácter general como calle. 
Se interpretará como camino elevado aquel tramo de camino que este situado sobre un puente u oto 
tipo de construcción. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Camino, senda COD_Fenómeno 04 

Elemento Senda 

Definición Vía de comunicación sin asfaltar que permite la circulación de automóviles y con 
anchura igual o inferior a 1.5 metros. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 04 28 Senda GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán el eje de la senda o sendero. 
Si la senda conecta con una carretera o un camino siendo esta una bifurcación del trazado el eje de la 
senda conectará con un vértice del margen de la carretera o del camino. 
Si una carretera o camino se convierte en una senda, el eje de la senda conectará con un vértice de la 
línea de pavimento. 
Los ejes de senda quedaran interrumpidos en aquellos tramos donde no sean visibles en el par 
estereoscópico a consecuencia de túneles o puentes. 
En el caso que una senda coincida con el trazado de un torrente o vaguada se restituirá como vaguada. 
En zonas de arboleda densa se interpretará el trazado. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 05 

Elemento Carril bici 

Definición Vía de comunicación dentro de la trama urbana para bicicletas. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

06 05 26 Carril bici a nivel GM_LineString 

06 05 27 Carril bici elevado GM_LineString 

06 05 28 Carril bici oculto GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá el eje del carril bici. Se considerará que el carril bici es elevado cuando aparezca sobre la 
superficie de otra construcción. 
Se empleará la entidad carril bici oculto cuando dicho fenómeno discurra bajo algún elemento 
constructivo como puentes, pontones, etc. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ferrocarril COD_Fenómeno 06 

Elemento Ferrocarril 

Definición Vía de comunicación de vehículos que circulan sobre dos raíles.  
No se recogen bajo este elemento líneas de tranvía o suburbano.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 06 26 Ferrocarril a nivel GM_LineString 

06 06 27 Ferrocarril oculto GM_LineString 

06 06 28 Ferrocarril elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el eje teórico situado entre los dos raíles que conforman una vía. En el caso de aparecer 
varias vías se recogerán todas ellas. 
Los tramos bajo puentes o que atraviesen túneles se representarán mediante la entidad ferrocarril 
oculto. 
Aquellos tramos que discurran sobre un puente se representarán mediante el elemento ferrocarril 
elevado. 
Se recogerán todos los tramos en desuso o abandonados. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Boca de túnel COD_Fenómeno 07 

Elemento Boca de túnel 

Definición Entrada o salida de un túnel en una vía de comunicación (viales o ferrocarriles) o 
un canal. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 07 26 Boca de túnel MDT GM_LineString 

06 07 27 Boca de túnel GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno del elemento sobre la construcción. 
En el caso que la construcción presente una sección perpendicular a la traza del vial o canal se 
restituirá por la parte superior de la boca del túnel. 
Si presentase una sección inclinada se restituirá por los puntos necesarios para materializar el 
contorno. 
En el caso de presentar estribos estos se restituirán como muro de contención. 
Si la línea se considera cambio de pendiente se empleará la entidad cartográfica boca de túnel MDT; 
incorporando además la línea de cambio de pendiente sobre el terreno al pie del túnel. 
La entidad cartográfica boca de túnel no se considerará como línea de rotura. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Puente, paso elevado COD_Fenómeno 08 

Elemento Puente, paso elevado 

Definición Construcción destinada al cruce a distinto nivel de redes de transporte, canales y 
cursos fluviales. 
Se incluirán dentro de este grupo los pasos elevado.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 08 26 Plataforma puente GM_LineString 

06 08 27 Puente elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el perímetro de la estructura sobre la construcción. Para ser considerado como puente 
deberá tener una longitud mínima de cinco metros, en caso contrario se restituirá con la entidad 
pontón. 
 Pueden ocurrir dos situaciones diferentes dependiendo de la relación entre el tablero del puente y la 
propia construcción: 

a) Que la altura de la construcción sea la misma que la del tablero. En este caso la línea será 
considerada una línea de ruptura debiendo definir una línea hipsográfica para modelar 
correctamente el terreno. Se representará mediante la entidad plataforma puente. 

b) Que la altura de la construcción sea diferente a la del tablero del puente. En este caso la línea 
restituida no será una línea de ruptura debiendo emplear líneas hipsográficas par la correcta 
modelización de la superficie. Se restituirá mediante la entidad puente elevado. 

Se restituirá un punto acotado sobre el tablero del puente. 
En el caso de coincidir planimétricamente con barandas o cualquier otro elemento de protección se 
capturarán ambas líneas. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 

  

 
 

 
La línea roja es un ejemplo de uso de puente elevado, donde la restitución se realiza sobre la parte mas 
elevada de la construcción. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Puente, paso elevado COD_Fenómeno 08 

Elemento Pontón 

Definición Construcción que permite atravesar un curso fluvial, desagüe o una canalización. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

06 08 28 Pontón_MDT GM_LineString 

06 08 29 Pontón GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá sobre la construcción por el perímetro siguiendo estos dos criterios: 

a) Se empleará la entidad Pontón_MDT cuando la línea sea considerada un cambio de pendiente. 
En caso de que hiciera falta se registrará además una línea hipsográfica para modelar 
correctamente el terreno. 

b) Se empleará la entidad Pontón cuando la línea no sea una línea de cambio de pendiente. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ejes carreteras COD_Fenómeno 09 

Elemento Eje de vía urbana  

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente una vía urbana pavimentada o no 
pavimentada. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 09 26 Eje de vía urbana pavimentada a nivel GM_LineString 

06 09 27 Eje de vía urbana pavimentada elevado GM_LineString 

06 09 28 Eje de vía urbana pavimentada oculto GM_LineString 

06 09 29 Eje de vía urbana no pavimentada a nivel GM_LineString 

06 09 30 Eje de vía urbana no pavimentada elevado GM_LineString 

06 09 31 Eje de vía urbana no pavimentada oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico del eje. 
Se empleará la entidad categorizada como a nivel si el fenómeno esta sobre el terreno y es visible. En 
el caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre sobre 
algún otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 
La diferencia entre una vía pavimentada o no pavimentada queda establecido en la naturaleza del 
suelo, en el caso que este sea artificial será considerado pavimentado, en caso contrario será natural. 
Revisión de campo    

Se verificará que todas las vías urbanas presenten su correspondiente eje sobre la minuta, revisando al 
mismo tiempo si este es pavimentado o no. 
Edición     

Se incorporarán al producto todas las omisiones y comisiones detectadas en la revisión de campo. 
Se prestará especial cuidado en que los tramos de los ejes aparezcan siempre conectados. 
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Fotografía 

  

Ejemplo de vía no pavimentada 

  

Ejemplo de vía pavimentada 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ejes carreteras COD_Fenómeno 09 

Elemento Eje de autovía, autopista 

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente cada una de las calzadas de una 
autovía o autopista 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 09 32 Eje autovía a nivel GM_LineString 

06 09 33 Eje autovía elevado GM_LineString 

06 09 34 Eje autovía oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico presentes en el eje. 
Se empleará la entidad categorizada como a nivel si el fenómeno esta sobre el terreno y es visible. En 
el caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre sobre 
algún otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ejes carreteras COD_Fenómeno 09 

Elemento Eje carretera 

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente la calzada de una carretera. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 09 35 Eje carretera a nivel GM_LineString 

06 09 36 Eje carretera elevado GM_LineString 

06 09 37 Eje carretera oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico. 
Se empleará la entidad categorizada con el tipo a nivel si el fenómeno esta sobre el terreno y es visible. 
En el caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre sobre 
algún otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ejes carreteras COD_Fenómeno 09 

Elemento Eje camino 

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente un camino o una pista forestal 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 09 38 Eje camino a nivel GM_LineString 

06 09 39 Eje camino elevado GM_LineString 

06 09 40 Eje camino oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico presentes en el eje. 
Se empleará la entidad categorizada como a nivel si el fenómeno esta sobre el terreno y es visible. En 
el caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre sobre 
algún otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 
 

 
 

 
Ejemplo de eje de camino. 

 

 
 

 
Ejemplo de eje de cortafuegos 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Límite de explanada 

Definición Línea para delimitar un área no asfaltada, generalmente plana, la cual esta 
destinada a servicios varios como aparcamiento, zona de recreo, etc. Es accesible 
desde un vial y no sea posible representar por otro elemento.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 26 Límite de explanada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá sobre el terreno el perímetro de la zona no asfaltada. 
En el caso de coincidir el límite de explanada con otro elemento tendrá preferencia éste último a 
excepción de la línea límite de cultivo. 
Una explanada deberá estar conectada con un camino o cualquier tipo de vial, no pudiendo aparecer 
desconectadas. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía     
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Teleférico, telesilla 

Definición Teleférico: Sistema de transporte en que los vehículos van suspendidos de un 
cable de tracción. Se emplea principalmente para salvar grandes diferencias de 
altitud. 
Telesilla: Asiento suspendido de un cable de tracción, para el transporte de 
personas a la cumbre de una montaña o a un lugar elevado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 27 Teleférico GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán cada uno de las torres de sustentación de la línea. Como nivel de altitudes se tomará la 
altura más alta del elemento de sustentación. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Cuneta 

Definición Zanja en cada uno de los lados de un camino o carretera para recibir las aguas 
de lluvia. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 28 Cuneta GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de terreno el eje de la cuneta siguiendo el sentido de avance de las aguas. 
El elemento quedará interrumpido al pasar debajo de puentes, pontones o cualquier otra construcción. 
En el caso de coincidir en planimetría con otro elemento se seguirá los criterios de prioridades 
establecidas. 
Se empleará este elemento para representar las construcciones destinadas a la recogida de agua de una 
vía de comunicación. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Valla de protección vial 

Definición Elemento de seguridad en ambas márgenes de una carretera para separar 
calzadas de sentido contrario o en tramos peligrosos para impedir la salida de 
vehículos de la vía.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 29 Valla de protección vial GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá siguiendo el eje de la parte superior del elemento. En el caso de coincidir con una línea de 
muro de contención, tapia, etc. no se recogerá como valla de protección vial. 
Se restituirán tanto las vallas y barreras de obra como las prefabricadas. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Varios COD_Fenómeno 10 

Elemento Arcén 

Definición Cada uno de los márgenes reservados a un lado y otro de la calzada para uso 
de peatones, tránsito de vehículos no automóviles, etc. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 10 30 Arcén a nivel GM_LineString 

06 10 31 Arcén elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá la línea exterior que delimita la parte exterior del arcén. En el caso de estar sobre el 
terreno se modelará como arcén a nivel y en caso de estar sobre otra construcción se modelará como 
arcén elevado. 
En el caso de coincidir con algún elemento como jardín, valla, etc. se recogerá como este último. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 07 

Fenómeno Iluminación COD_Fenómeno 01 

Elemento Farola 

Definición Elemento destinado a la iluminación de la vía pública.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 01 01 Farola GM_Point 

Método de obtención    

Se restituirán tanto los puntos de luz en el extremo de una columna, sobre el suelo o sobre una pared. 
La cota de restitución será la del terreno. 
Se restituirá el centro de la columna. 
En el caso de farolas ancladas a la pared se determinará el punto de intersección con el terreno con la 
precisión propia de la escala. 
Revisión de campo    

Se revisará la correcta fotointerpretación presentando atención a aquellos elementos ocultos por la 
vegetación. 
Edición     

Se volcará sobre el producto las anotaciones de la revisión de campo. 
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Fotografías 

  

Ejemplo de farola de tipo poste 

 

 

 

 
Ejemplo de farol sobre pared 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 07 

Fenómeno Mobiliario lineal COD_Fenómeno 02 

Elemento Baranda 

Definición Antepecho compuesto de balaustres de madera, hierro, bronce u otro material, y 
de los barandales que los sujetan.  
Elemento de protección de puentes, calles o cualquier plataforma cuyo borde 
superior es empleado de pasamanos. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

07 02 26 Baranda GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá por la parte más elevada del elemento. 
Revisión de campo    
Se revisará la correcta fotointerpretación presentando atención a aquellos tramos ocultos por la 
vegetación. 
Edición     
Se volcará sobre el producto las anotaciones de la revisión de campo. 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 07 

Fenómeno Mobiliario urbano puntual COD_Fenómeno 03 

Elemento Mobiliario urbano puntual 

Definición Serie de elementos que forman parte del paisaje de la ciudad destinados a facilitar 
necesidades del ciudadano. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 03 01 Fuente pública GM_Point 

07 03 02 Buzón GM_Point 

07 03 03 Cabina telefónica GM_Point 

07 03 04 Armario de luz GM_Point 

07 03 05 Parada de autobús GM_Point 

07 03 06 Parada de taxi GM_Point 

07 03 07 Semáforo GM_Point 

Método de obtención    

Se entenderá por fuente pública al aparato o artificio con que se hace salir el agua calles o plazas para 
su consumo. 
En el caso de la parada de autobús y la parada de taxis, si hubiera algún elemento de tipo marquesina 
se restituirá la construcción y se añadirá el símbolo de la parada de transporte. En el caso que no 
hubiera elemento constructivo bastará tan solo con el símbolo correspondiente. 
Se registrara a nivel de terreno el elemento representado por su correspondiente símbolo. 
Revisión de campo    

Se comprobará en campo sobre la minuta de restitución las posibles omisiones y comisiones. Se 
anotará toda la información necesaria para poder referenciar esta en el producto. 
Edición     

Se incorporará toda la información anotada en campo. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Energía y abastecimiento COD_Tema 08 

Fenómeno Tubería COD_Fenómeno 01 

Elemento Tubería 

Definición Conducto formado de tubos por donde se lleva agua, gases combustibles, etc. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 01 26 Tubería GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el eje de la tubería tomando siempre la parte mas elevada. Se capturarán todos los 
cambios de alineación y/o de pendiente. 
No se recogerán los apoyos que sujetan al elemento. 
En el caso de acumulación de tuberías se realizará una generalización de las mismas de tal forma que 
la separación entre líneas sea como mínimo 0.5 m a la escala del producto. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 122 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Energía y abastecimiento COD_Tema 08 

Fenómeno Torre COD_Fenómeno 02 

Elemento Torre 

Definición Construcción destinada a hacer de soporte a un centro emisor o receptor de 
ondas para telecomunicaciones o para sostener tendidos eléctricos y/o 
telecomunicaciones.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 02 01 Torre, símbolo GM_Point 

08 02 02 Torreta GM_Point 

08 02 03 Poste GM_Point 

Método de obtención    

Se restituirá empleando la entidad símbolo torre si la base de la torre presenta un tamaño igual o 
superior a 2 mm de lado a la escala de representación. En caso contrario se recogerá como torreta o 
poste. El símbolo tendrá que estar orientado con la línea y escalado. 
En el caso de presentar un tamaño de lado inferior a 2 mm a la escala del plano y no ser de madera se 
restituirá empleado la entidad torreta tomando un punto en el centro del elemento sobre la base 
En el caso de presentar un tamaño de lado inferior a 2 mm a la escala del plano y ser de madera se 
restituirá empleando la entidad poste tomando un punto en el centro del elemento sobre el terreno. 
Revisión de campo    

Se comprobará la información de la minuta de restitución, incorporando la información a añadir o 
eliminar así como toda la información necesaria para la incorporación de la información al producto. 
Edición     

Se volcarán al producto todas las incidencias detectadas 
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Fotografías 

  

Ejemplo de torre eléctrica de dimensiones 
superiores a 2mm a la escala de trabajo, 
siendo representada mediante un símbolo. 

  

Ejemplo de torre con tamaño inferior a 
2mm a la escala del producto. 

   

Ejemplo de torre con tamaño inferior a 
2mm a la escala del producto que ademas 
es de madera. 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Energía y abastecimiento COD_Tema 08 

Fenómeno Torre COD_Fenómeno 02 

Elemento Torre 

Definición Línea que delimita una construcción destinada a hacer de soporte a un centro 
emisor o receptor de ondas de telecomunicaciones. Se incluirán en este elemento 
torres de control de aeropuerto, de vigilancia y eólicas.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 02 26 Torre GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno que delimita el elemento por la cota mas elevada. 
Las líneas generarán un polígono cerrado. 
Se restituirá un punto acotado en la parte superior de la torre. 
Revisión de campo    

Se comprobará la información de la minuta de restitución, incorporando la información a añadir o 
eliminar así como toda la información necesaria para la incorporación de la información al producto. 
Edición     

Se volcarán al producto todas las incidencias detectadas 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Energía y abastecimiento COD_Tema 08 

Fenómeno Línea eléctrica COD_Fenómeno 03 

Elemento Línea eléctrica 

Definición Cableado entre dos torres empleado para el transporte de energía eléctrica. 
No se recogen en el interior de zonas urbanas o urbanizadas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 03 26 Línea eléctrica GM_LineString 

Método de obtención    

Se recogen tramos rectos cuyos extremos se corresponde con el centro de una torre, pilar, poste o 
estación de transformación. 
En el caso de dos o más cables solo se restituirá uno. 
La altura de los vértices se corresponderá con la altura de los elementos de sustentación sobre el 
terreno. 
Revisión de campo    

Se comprobará la información de la minuta de restitución, incorporando la información a añadir o 
eliminar así como toda la información necesaria para la incorporación de la información al producto. 
Edición     

Se volcarán al producto todas las incidencias detectadas 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Límite de cultivo 

Definición Límite del parcelario aparente o de usos de suelo 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 26 Límite de cultivo GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá sobre el terreno los límites del parcelario aparente. 
En el caso de superficies de dimensiones inferiores a 1 cm2 a la escala del mapa se agrupará con 
superficies de cultivo mayores anexas. 
Cada parcela aparente debe quedar cerrada, generándose un polígono con esta entidad u otros 
elementos presentes. 
Si el límite de cultivo coincide con otro elemento se restituirá siempre este último. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 
Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 
Elemento Masa arbórea 
Definición Se entenderá por masa arbórea al conjunto de árboles que dificultan la visibilidad 

del terreno en el par estereoscópico. Quedan excluidas las superficies agrícolas.  
Se incluyen las zonas de repoblación forestal, alineaciones de árboles junto a 
márgenes de vías de comunicación  (salvo vías urbanas), cursos fluviales, 
canales, zonas ajardinadas o parques. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 
09 01 27 Masa arbórea GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá el contorno de la masa arbórea de manera que quede la zona arbolada a la derecha de la 
línea restituida. La línea restituida tiene que ser cerrada, coincidiendo los nodos inicial y final. 
El nivel de referencia en altura para la restitución será la copa del árbol.  
Se restituirán por encima de cualquier elemento existente. La agrupación de árboles en vías urbanas se 
separará en árboles aislados. 
Edición     
 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Árbol aislado 

Definición Símbolo para representar un árbol individual 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

09 01 28 Árbol aislado GM_Point 

Método de obtención    
Se restituirá el centro del árbol sobre su pie. 
En plantaciones agrícolas se recogerán todas las alineaciones de árboles y dentro de cada línea todos 
los árboles presentes si estos están separados una distancia de 6 mm a la escala del producto. 
En caso contrario se generalizará el número manteniendo la distribución. 
Revisión de campo    
En zonas urbanas se comprobará que no aparezcan omisiones y/o comisiones. 
Edición     

Se volcará todo la anotado en el producto la información de campo. 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Seto 

Definición Elemento de cierre hecho de vegetación que circunda un espacio de terreno o 
cierra un recinto. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 29 Seto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el eje del seto por la parte mas elevada. Se tomarán todos y cada uno de los vértices donde 
exista un cambio de alineación horizontal. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 

  

º
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Jardín  

Definición Espacio de terreno delimitado y estructurado por árboles, áreas de césped, etc. 
destinado a recreo. 
  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 31 Jardín GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá a nivel de terreno el perímetro de acuerdo a las prioridades establecidas. 
Se restituirá siempre que con coincida con campo de deportes, acera, explanada de tierra, límite de 
pavimento o vial. 
Los jardines privados se recogerán si tienen una superficie de mas de 1 cm2 a la escala de 
representación. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografías 
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Condiciones restitución elementos cartografía urbana 

Tema Mobiliario urbano COD_Tema 09 

Fenómeno Vegetación COD_Fenómeno 01 

Elemento Isleta  

Definición Área sobre viales o jardines para la delimitación del transito y la circulación. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

09 01 32 Isleta elevada GM_LineString 

09 01 33 Isleta a nivel GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá sobre el terreno o sobre la construcción el contorno de la superficie. En caso de bordillos 
inferiores a 0.3 mm a la escala del mapa se considerará una única línea que se recogerá atendiendo a 
las prioridades establecidas salvo si coincide con campo de deportes, acera, explanada de tierra, limites 
de pavimento o vial en donde se restituirá como isleta. 
Si el bordillo tiene una anchura superior a 0.3 mm se restituirá ambas líneas de modo que si la línea de 
bordillo no se identifica con otro elemento se considerará acera. 
En jardines privados se recogerán si presentan una superficie de 1 cm2. 
Si la isleta se encuentra construida sobre otro elemento se restituirá como isleta elevada, si esta 
apoyada sobre el terreno será isleta a nivel. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografías 
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ANEXO E (NORMATIVO) 

DESCRIPCIÓN DE TEMAS Y FENÓMENOS PARA CARTOGRAFÍA 
TERRITORIAL  
 

Cada una de las entidades cartográficas indicadas en el 23.a a emplear en las tareas de 
restitución de elementos para la producción de una cartografía urbana quedan agrupados en los 
temas y fenómenos recogidos en la Tabla E.1. 

Tabla E.1. Temas y fenómenos para cartografía territorial  
TT Descripción tema FF Denominación fenómeno 
01 Puntos de referencia: Se incluirán todos aquellos puntos 

que formen parte de alguna de las redes geodésicas 
oficiales 

01 Vértices geodésicos 
02 GNSS 
03 RNAP 

02 Relieve: Agrupará todos aquellos fenómenos 
expresamente restituidos para la correcta modelización de 
la orografía de un territorio mediante la generación de un 
modelo digital de elevaciones.  

01 Curva de nivel 
02 Cambio brusco de pendiente 
03 Punto de cota 

03 Hidrografía : Incluirá tanto la red hidrográfica lineal 
como masas de agua natural o artificial y puntos de interés 
hídrico. En este tema se recogerán además todos los 
elementos que conforman la red de suministro de agua 
como acequias o canales. 

01 Aguas quietas 
02 Corriente artificial 
03 Corriente natural 
04 Isla 
05 Captación de agua 
06 Estanque 
07 Piscina 

04 Nombres geográficos: El presente tema solo recogerá 
aquellos textos cartográficos correspondientes a rótulos 
situados sobre el producto de restitución para su correcta 
interpretación obtenidos directamente de la geometría de 
entidades o de procesos de fotointerpretación. 

01 Usos suelo rústico 
02 Texto altimetría 

05 Edificación: Comprenderá todos aquellos elementos 
constructivos como edificios, instalaciones deportivas, 
cerramientos, y todos aquellos elementos que modelan la 
representación de un elemento constructivo o conjunto de 
ellos 

01 Cercado 
02 Chimenea 
03 Deposito 
04 Edificio 
05 Edificación ligera 
06 Invernadero 
07 Elemento construido 
08 Explanada 
09 Explotación a cielo abierto 
10 Pista aeródromo 
11 Helipuerto 
12 Manzana 
13 Muelle 
14 Muralla 
15 Obra de contención 
16 Pasarela 
17 Pista deportiva 
18 Presa 
19 Puente 
20 Torre 
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Tabla E.1. Temas y fenómenos para cartografía urbana (Continuación). 

06 Redes de transporte: Se incluirán tanto vías de 
comunicación terrestres para vehículos y personas como 
infraestructuras asociadas. 
 

01 Camino, senda 
02 Carretera 
03 Eje carretera 
04 Carril bici 
05 Transporte suspendido 
06 Ferrocarril 
07 Vía urbana 

07 Servicios:  
 

01 Aerogenerador 
02 Antena 
03 Conducción 
04 Espacio dotacional 
05 Estación energía 
06 Tendido eléctrico 

08 Cubierta terrestre: Se recogerán un conjunto reducido de 
cubiertas de suelo y vegetación. 

01 Linde parcelario aparente 
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ANEXO F (NORMATIVO) 

LISTADO DE TEMAS, FENÓMENOS Y ENTIDADES PARA 
CARTOGRAFÍA TERRITORIAL  
 

En las siguientes tablas aparecen desglosados por cada tema y fenómeno el conjunto de entidades 
cartográficas a emplear en la fase de restitución así como el tipo gráfico a emplear y la calidad y 
naturaleza de la componente altimétrica indicadas por el artículo 23.a. 

 

Tema: 01 Puntos de referencia   

 Fenómeno: 01 Vértices geodésicos   

  01 01 02 REGENTE GM_Point 2D 

  01 01 03 ROI GM_Point 2D 

  01 01 04 Vértice topográfico GM_Point 2D 

  01 01 02 REGENTE GM_Point 2D 

 Fenómeno: 02 GNSS   

  01 02 01 RAP GM_Point 2D 

  01 02 02 Otras redes GM_Point 2D 

 Fenómeno: 03 RNAP   

  01 03 01 RNAP GM_Point 2D 

 

Tema: 02 Relieve   

 Fenómeno: 01 Curva de nivel   

  02 01 26 Curva de nivel, normal GM_LineString 3DT 

  02 01 27 Curva de nivel, maestra GM_LineString 3DT 

  02 01 28 Curva de nivel depresión, normal GM_LineString 3DT 

  02 01 29 Curva de nivel depresión, maestra GM_LineString 3DT 

  02 01 30 Curva de nivel oculta GM_LineString 3DT 

  02 01 31 Curva de nivel no representable GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 02 Cambio brusco pendiente   

  02 02 26 Linea de pendiente visible GM_LineString 3DT 

  02 02 27 Linea de pendiente no visible GM_LineString 3DT 

  02 02 28 Escarpe GM_LineString 3DT 

  02 02 29 Bancal GM_LineString 3DT 

  02 02 30 Talud GM_LineString 3DT 
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Tema: 02 Relieve (Continuación)   

 Fenómeno: 03 Punto de cota   

  02 03 01 Punto de cota terreno GM_Point 3DT 

  02 03 02 Punto de cota no terreno GM_Point 3D 

  02 03 03 Punto de cota edificio GM_Point 3D 

  02 03 04 Punto de cota terreno complemento GM_Point 3DT 

 

Tema: 03 Hidrografía   

 Fenómeno: 01 Aguas quietas   

  03 01 26 Embalse GM_LineString 3DT 

  03 01 27 Laguna GM_LineString 3DT 

  03 01 28 Costa GM_LineString 3DT 

  03 01 29 Costa_0 GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 02 Corriente artificial   

  03 02 26 Eje canal, en superficie GM_LineString 3DT 

  03 02 27 Eje canal, elevado GM_LineString 3D 

  03 02 28 Eje cana, oculto GM_LineString 3D 

  03 02 39 Margen canal en superficie GM_LineString 3DT 

  03 02 30 Margen canal, elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 03 Corriente natural   

  03 03 26 Eje curso de agua no permanente visible GM_LineString 3DT 

  03 03 27 Eje curso de agua no permanente oculto GM_LineString 3DT 

  03 03 28 Eje curso de agua permanente visible GM_LineString 3DT 

  03 03 29 Eje curso de agua permanente oculto GM_LineString 3DT 

  03 03 30 Margen de agua visible GM_LineString 3DT 

  03 03 31 Margen de agua oculto GM_LineString 3DT 

  03 03 32 Rambla GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 04 Isla   

  03 04 26 Isla GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 05 Captación de agua   

  03 05 01 Pozo, símbolo GM_Point 3D 

  03 05 26 Pozo, margen GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Estanque   

  03 06 26 Balsa GM_LineString 3D 

  03 06 27 Alberca / abrevadero GM_LineString 3D 

  03 06 28 Ornamental GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 07 Piscina   

  03 07 26 Piscina GM_LineString 3D 
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Tema: 04 Toponimia   

 Fenómeno: 01 Usos suelo rústico   

  04 01 76 Texto usos suelo rústico GM_Point 2D 

 Fenómeno: 02 Texto altimetría   

  04 02 76 Texto de curva de nivel maestra GM_Point 3D 

  04 02 77 Texto de curva de nivel en depresión maestra GM_Point 3D 

  04 02 78 Texto de punto acotado terreno GM_Point 3D 

  04 02 79 Texto de punto acotado no terreno GM_Point 3D 

 

Tema: 05 Edificación   

 Fenómeno: 01 Cercado   

  05 01 26 Alambrada GM_LineString 3D 

  05 01 27 Muro GM_LineString 3D 

  05 01 28 Seto GM_LineString 3D 

  05 01 29 Valla GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 02 Chimenea   

  05 02 26 Chimenea GM_LineString 3D 

  05 02 01 Chimenea, símbolo GM_Point 3D 

 Fenómeno: 03 Depósito   

  05 03 26 Depósito de agua GM_LineString 3D 

  05 03 01 Depósito de agua, símbolo GM_Point 3D 

  05 03 27 Depósito de hidrocarburos GM_LineString 3D 

  05 03 02 Depósito de hidrocarburos, símbolo GM_Point 3D 

  05 03 28 Depósito genérico GM_LineString 3D 

  05 03 03 Depósito genérico, símbolo GM_Point 3D 

  05 03 29 Silo GM_LineString 3D 

  05 03 04 Silo, símbolo GM_Point 3D 

  05 03 30 Depósito de residuos GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 04 Edificio   

  05 04 26 Edificio GM_LineString 3D 

  05 04 27 Edificio en ruinas GM_LineString 3D 

  05 04 28 Edificio en construcción GM_LineString 3D 

  05 04 29 Edificio singular GM_LineString 3D 

  05 04 30 Nave industrial GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 05 Edificación ligera   

  05 05 26 Marquesina GM_LineString 3D 

  05 05 27 Cobertizo GM_LineString 3D 
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Tema: 05 Edificación (Continuación)   

 Fenómeno: 06 Invernadero   

  05 06 26 Invernadero GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 07 Elemento construido   

  05 07 26 Acera GM_LineString 3D 

  05 07 27 Escalinata - Grada GM_LineString 3D 

  05 07 28 Andén GM_LineString 3D 

  05 07 29 Monumento GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 08 Explanada   

  05 08 26 Explanada pavimentada GM_LineString 3D 

  05 08 27 Explanada no pavimentada GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 09 Explotación   

  05 09 26 Mina GM_LineString 3DT 

  05 09 27 Cantera GM_LineString 3DT 

  05 09 28 Áridos GM_LineString 3DT 

  05 09 29 Explotación genérica GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 10 Explotación   

  05 10 26 Pista aeródromo GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 11 Helipuerto   

  05 11 26 Helipuerto GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 13 Muelle   

  05 13 26 Muelle de obra GM_LineString 3D 

  05 13 27 Embarcadero GM_LineString 3D 

  05 13 28 Escollera GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 14 Muralla   

  05 14 26 Muralla GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 15 Muralla   

  05 15 26 Muro de contención GM_LineString 3D 

  05 15 27 Muro de escollera GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 16 Pasarela   

  05 16 26 Pasarela GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 17 Pista deportiva   

  05 17 26 Campo de futbol GM_LineString 3DT 

  05 17 27 Pista de tenis GM_LineString 3DT 

  05 17 28 Calle campo de golf GM_LineString 3DT 

  05 17 29 Atletismo GM_LineString 3DT 

  05 17 30 Otros deportes GM_LineString 3DT 

  05 17 31 Múltiple GM_LineString 3DT 

  05 17 32 Línea decoración deportiva GM_LineString 3DT 
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Tema: 05 Edificación (Continuación)   

 Fenómeno: 18 Presa   

  05 18 26 Presa de tierra GM_LineString 3DT 

  05 18 27 Presa de obra GM_LineString 3DT 

  05 18 28 Azud GM_LineString 3DT 

 Fenómeno: 19 Puente   

  05 19 26 Puente GM_LineString 3D 

  05 19 27 Pontón GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 20 Puente   

  05 20 26 Torre tendido eléctrico GM_LineString 3D 

  05 20 01 Torre tendido eléctrico, símbolo GM_Point 3D 

  05 20 27 Torre comunicaciones GM_LineString 3D 

  05 20 02 Torre comunicaciones, símbolo GM_Point 3D 

  05 20 28 Torre de transporte GM_LineString 3D 

  05 20 03 Torre de transporte, símbolo GM_Point 3D 

  05 20 28 Torre de vigía GM_LineString 3D 

  05 20 03 Torre de vigía, símbolo GM_Point 3D 

 

Tema: 06 Redes de transporte   

 Fenómeno: 01 Camino, senda   

  06 01 26 Camino a nivel GM_LineString 3DT 

  06 01 27 Camino elevado GM_LineString 3D 

  06 01 28 Camino en vado GM_LineString 3D 

  06 01 29 Eje camino a nivel GM_LineString 3DT 

  06 01 30 Eje camino a nivel elevado GM_LineString 3D 

  06 01 31 Eje camino oculto GM_LineString 3D 

  06 01 32 Eje camino en vado GM_LineString 3D 

  06 01 33 Senda a nivel GM_LineString 3DT 

  06 01 34 Senda oculto GM_LineString 3D 

  06 01 35 Senda elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 02 Carretera   

  06 02 26 Carretera a nivel GM_LineString 3DT 

  06 02 27 Carretera elevada GM_LineString 3D 

  06 02 28 Carretera en vado GM_LineString 3D 

  06 02 29 Carretera en construcción a nivel GM_LineString 3DT 

  06 02 30 Carretera en construcción elevada GM_LineString 3D 

  06 02 31 Carretera abandonada a nivel GM_LineString 3DT 

  06 02 32 Carretera abandonada elevada GM_LineString 3D 

  06 02 33 Carretera de calzada doble a nivel GM_LineString 3DT 

  06 02 34 Carretera de calzada doble elevada GM_LineString 3D 



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 140 de 272 

 

 Fenómeno: 02 (Continuación)   

  06 02 35 Carretera de calzada doble en construcción a nivel GM_LineString 3DT 

  06 02 36 Carretera de calzada doble en construcción elevada GM_LineString 3D 

  06 02 37 Carretera de calzada doble abandonada a nivel GM_LineString 3DT 

  06 02 38 Carretera de calzada doble abandonada elevada GM_LineString 3D 

  06 02 39 Límite de pavimento GM_LineString 3D 

  06 02 40 Boca de túnel GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 03 Eje carretera   

  06 03 26 Eje carretera a nivel GM_LineString 3DT 

  06 03 27 Eje carretera elevada GM_LineString 3D 

  06 03 28 Eje carretera oculta GM_LineString 3D 

  06 03 29 Eje carretera en vado GM_LineString 3D 

  06 03 30 Eje carretera doble calzada a nivel GM_LineString 3DT 

  06 03 31 Eje carretera doble calzada elevada GM_LineString 3D 

  06 03 32 Eje carretera doble calzada oculta GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 04 Carril bici   

  06 04 26 Eje carril bici a nivel GM_LineString 3DT 

  06 04 27 Eje carril bici oculto GM_LineString 3D 

  06 04 28 Eje carril bici elevado GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 05 Transporte suspendido   

  06 05 26 Teleférico GM_LineString 3D 

  06 05 27 Telesilla GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Ferrocarril   

  06 06 26 Eje ferrocarril a nivel GM_LineString 3DT 

  06 06 27 Eje de ferrocarril oculto GM_LineString 3D 

  06 06 28 Eje de ferrocarril elevado GM_LineString 3D 

  06 06 29 Eje de ferrocarril abandonado GM_LineString 3D 

  06 06 30 Eje de ferrocarril en construcción GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 07 Vía urbana   

  06 07 26 Eje vía urbana a nivel GM_LineString 3DT 

  06 07 27 Eje vía urbana oculta GM_LineString 3D 

  06 07 28 Eje vía urbana elevada GM_LineString 3D 

 

Tema: 07 Servicios   

 Fenómeno: 01 Aerogenerador   

  07 01 01 Aerogenerador, símbolo GM_Point 3D 

  07 01 26 Aerogenerador GM_LineString 3D 
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Tema: 07 Servicios (Continuación)   

 Fenómeno: 02 Antena   

  07 02 01 Antena, símbolo GM_Point 3D 

  07 02 26 Antena GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 03 Conducción   

  07 03 26 Eje de conducción agua a nivel GM_LineString 3DT 

  07 03 27 Eje de conducción agua elevada GM_LineString 3D 

  07 03 28 Eje de conducción agua oculta GM_LineString 3D 

  07 03 29 Eje de conducción hidrocarburos a nivel GM_LineString 3DT 

  07 03 30 Eje de conducción hidrocarburos elevada GM_LineString 3D 

  07 03 31 Eje de conducción hidrocarburos  oculta GM_LineString 3D 

  07 03 32 Eje de conducción genérica a nivel GM_LineString 3DT 

  07 03 33 Eje de conducción genérica elevada GM_LineString 3D 

  07 03 34 Eje de conducción genérica  oculta GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 04 Espacio dotacional   

  07 04 01 Aeródromo GM_Point 3D 

  07 04 02 Área de descanso GM_Point 3D 

  07 04 03 Área de peaje GM_Point 3D 

  07 04 04 Área de servicio GM_Point 3D 

  07 04 05 Camping GM_Point 3D 

  07 04 06 Campo de golf GM_Point 3D 

  07 04 07 Cementerio GM_Point 3D 

  07 04 08 Estación de autobuses GM_Point 3D 

  07 04 09 Estación ferroviaria GM_Point 3D 

  07 04 10 Instalación de hidrocarburos GM_Point 3D 

  07 04 11 Instalación de telecomunicaciones GM_Point 3D 

  07 04 12 Instalación de tratamiento de aguas GM_Point 3D 

  07 04 13 Instalación deportiva GM_Point 3D 

  07 04 14 Instalación educativa GM_Point 3D 

  07 04 15 Instalación militar GM_Point 3D 

  07 04 16 Instalación sanitaria GM_Point 3D 

  07 04 17 Parque de atracciones GM_Point 3D 

  07 04 18 Parque - Jardín GM_Point 3D 

  07 04 19 Planta de tratamiento de residuos GM_Point 3D 

  07 04 20 Puerto GM_Point 3D 

  07 04 21 Recinto industrial GM_Point 3D 

  07 04 22 Yacimiento arqueológico GM_Point 3D 

  07 04 26 Línea auxiliar dotacional GM_LineString 3D 
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Tema: 07 Servicios (Continuación)   

 Fenómeno: 05 Estación energía   

  07 05 01 Hidroeléctrica GM_Point 3D 

  07 05 02 Térmica GM_Point 3D 

  07 05 03 Solar GM_Point 3D 

  07 05 04 Eólica GM_Point 3D 

  07 05 26 Línea auxiliar-energía GM_LineString 3D 

 Fenómeno: 06 Tendido eléctrico   

  07 06 26 Tendido eléctrico GM_LineString 3D 

 

Tema: 08 Cubierta terrestre   

 Fenómeno: 01 Parcelario aparente   

  08 01 26 Linde parcelario aparente GM_LineString 3DT 
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ANEXO G (NORMATIVO) 

CONDICIONES RESTITUCIÓN ELEMENTOS CARTOGRAFÍA 

TERRITORIAL 

Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Punto de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno Vértices geodésicos COD_Fenómeno 01 

Elemento Vértice 

Definición Puntos monumentados en el territorio con coordenadas oficiales referencias a un 
determinado sistema de referencia geodésico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 01 01 IBERIA95 GM_Point 

01 01 02 REGENTE GM_Point 

01 01 03 ROI GM_Point 

01 01 04 Vértice topográfico GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas oficiales los vértices pertenecientes a las siguientes redes: 
• Red Iberia95: Punto perteneciente a la red IBERIA95. 
• Red REGENTE: Punto perteneciente a la red geodésica REGENTE. 
• Red ROI: Punto perteneciente a la red geodésica ROI (Red de Orden Inferior). 
• Vértice topográfico: Punto perteneciente a una red para la realización de trabajos topográficos, 

sin vinculación a un ámbito espacial específico. 
Revisión de campo    

    
Edición    

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Punto de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno GNSS COD_Fenómeno 02 

Elemento GNSS 

Definición Puntos monumentados en el territorio con coordenadas oficiales referenciadas a 
un determinado sistema de referencia geodésico. Sobre este punto aparece 
estacionado y observando en modo continuo un receptor; recibiendo información 
de satélites y ofreciendo servicios de posición. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 02 01 RAP GM_Point 

01 02 02 Otras redes GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según coordenadas oficiales los vértices pertenecientes a las siguientes redes: 
• RAP: Antenas de referencia pertenecientes a la Red Andaluza de Posicionamiento. 
• Otras redes: Antenas de referencia pertenecientes a otras redes oficiales (ERGNSS, REP, 

RENEP, etc). 
Revisión de campo    

    

Edición    

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Punto de referencia COD_Tema 01 

Fenómeno RNAP COD_Fenómeno 03 

Elemento RNAP 

Definición Puntos monumentados en el territorio perteneciente a la red RNAP. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

01 03 01 RNAP GM_Point 

Método de obtención    

Se representarán según las coordenadas oficiales los vértices pertenecientes a la Red de Nivelación de 
Alta Precisión (RNAP). 
Revisión de campo    

    

Edición    

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel 

Definición Línea imaginaria que conecta puntos que tienen la misma altitud facilitando 
la interpretación de la morfología del terreno. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 26 Curva de nivel, normal GM_LineString 

02 01 28 Curva de nivel depresión, normal GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo sentido. 
Se clasificará como curva de nivel normal o en depresión normal aquella curva de nivel cuya altitud sea 
múltiplo de 5 metros y no es maestra a escala 1:5.000 o 10 metros a escala 1:10.000.. 
No se restituirán sobre elementos elevados respecto del terreno tales como puentes o pasos elevados. 
En aquellas zonas donde el terreno sea muy llano se densificará el número de puntos acotados. Se 
considerará terreno llano aquellas zonas donde la distancia entre dos curvas de nivel consecutivas con un 
intervalo de 5 m supere un kilómetro en proyección horizontal. 
En aquellas zonas donde las curvas de nivel que delimiten una zona donde el terreno este hundido con 
respecto a las regiones circundantes, es decir, exista una concavidad cerrada en el terreno, se empleará la 
entidad curva de nivel depresión. Se restituirán dejando la zona de depresión a la derecha. 
Se empleará la entidad curva de nivel depresión en aquellas profundidades superiores a 15 metros y para 
aquellas áreas iguales o superiores a 1 Ha. 
Las curvas de nivel serán continuas en todo el territorio; incluyendo masas de agua, edificaciones y 
zonas urbanas, independientemente de que sus tramos puedan o no ser representados. Para aquellos 
tramos de curva no visibles en el par estereoscópico se empleará la entidad curva de nivel oculta. 
La línea de costa se recogerá como línea de costa con cota 0. 
El área mínima que delimita una curva de nivel cerrada que no tiene ninguna cota altimétrica en interior 
será de 6.25 m2. 
No aparecerán curvas de nivel en el interior de la zona marina. 
Revisión de campo    

    

Edición    

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel 

Definición Línea imaginaria que conecta puntos que tienen la misma altitud facilitando 
la interpretación de la morfología del terreno. Se diferencia del resto de 
curvas por su trazado más grueso a intervalos fijos establecidos de modo 
convencional. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 27 Curva de nivel, maestra GM_LineString 

02 01 29 Curva de nivel depresión, maestra GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo sentido. 
Se clasificará como curva de nivel maestra o en depresión maestra aquella curva de nivel cuya altitud sea 
múltiplo de 25 o 50 metros y no sea maestra para las escalas 1:5.000 y 1:10.000 respectivamente. 
No se restituirán sobre elementos elevados respecto del terreno tales como puentes o pasos elevados. 
En aquellas zonas donde el terreno sea muy llano se densificará el número de puntos acotados. Se 
considerará terreno llano aquella zona donde la distancia entre dos curvas de nivel consecutivas con un 
intervalo de 5m supera un kilómetro en proyección horizontal. 
En aquellas zonas donde las curvas de nivel que delimitan una zona donde el terreno este hundido con 
respecto a las regiones circundantes, es decir, exista una concavidad cerrada en terreno, se empleará la 
entidad curva de nivel depresión de tipo maestra. Se restituirán dejando la zona de depresión a la 
derecha. 
Las curvas de nivel serán continuas en todo el territorio; incluyendo masas de agua, edificaciones y 
zonas urbanas, independientemente de que sus tramos puedan o no ser representados. Para aquellos 
tramos de curva no visibles en el par estereoscópico se empleará la entidad curva de nivel oculta. 
La línea de costa se recogerá como línea de costa con cota 0. 
El área mínima que delimita una curva de nivel cerrada que no tiene ninguna cota altimétrica en interior 
será de 6.25 m2. 
No aparecerán curvas de nivel en el interior de la zona marina. 
Revisión de campo    

    

Revisión de campo    

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel oculta 

Definición Línea imaginaria que conecta puntos que tienen la misma altitud facilitando 
la interpretación de la morfología del terreno. Se diferencia del resto de 
curvas por su trazado se realizará en la fase de edición conectando tramos de 
curvas de nivel visibles en el par estereoscópico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 30 Curva de nivel oculta GM_LineString 

Método de obtención    

 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se delinearán en la fase de edición, dando continuidad a las curvas de nivel garantizando la continuidad 
con los tramos visibles de estas. 
Aparecerán bajo puentes, pontones, edificaciones y otras construcciones elevadas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Curva de nivel COD_Fenómeno 01 

Elemento Curva de nivel no representable 

Definición Tramo de curva de nivel bajo una etiqueta de texto de curva de nivel. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 01 31 Curva de nivel no representable GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán por restitución fotogramétrica de manera continua, siguiendo siempre el mismo sentido que 
los tramos anterior y posterior. 
Revisión de campo    

 
Edición     

En la fase de edición se identificará al tramo de curva de nivel maestra bajo un texto de curva de nivel 
maestra y se codificará con esta entidad cartográfica. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Cambio brusco de pendiente COD_Fenómeno 02 

Elemento Línea de pendiente 

Definición Línea donde aparece un cambio brusco de pendiente en el terreno. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 26 Línea de pendiente visible GM_LineString 

02 02 27 Línea de pendiente no visible GM_LineString 

Método de obtención    

Se entiende por línea de cambio de pendiente visible aquella que es visible en el par estereoscópico. 
Se entenderá por línea de cambio oculta aquella que no es visible en el par estereoscópico empleándose 
para darle continuidad a los tramos visibles. 
Se obtendrán mediante restitución fotogramétrica en modo punto a punto. 
Se emplearán para la modelización de crestas, vaguadas donde no se registre el curso fluvial y cualquier 
forma del terreno no representable mediante las entidades escarpe, bancal o talud. 
Si aparece algún elemento planimétrico donde quede recogido el cambio de pendiente no hará falta 
recogerlo de nuevo mediante esta entidad. 
Será entendido como cambio de pendiente diferencias de altura superiores a 1 metro. 
Las líneas se restituirán de forma orientada, dejando la caída del terreno a la derecha. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se deberá garantizar que ninguna línea cruce con otros elementos planimétricos o con otras líneas de 
cambio de pendiente. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Cambio brusco de pendiente COD_Fenómeno 02 

Elemento Escarpe 

Definición Zona del terreno donde, de forma natural, existe una fuerte pendiente o un 
corte vertical del terreno. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 28 Escarpe GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán mediante restitución fotogramétrica en modo punto a punto la parte superior e inferior del 
escarpe. 
Se considerará escarpe aquella zona cuya pendiente sea superior al 200% o en las que la distancia 
mínima entre dos curvas de nivel sencillas consecutivas sea inferior a 2.5 metros. 
Tan solo se restituirán aquellos fenómenos cuyo desnivel sea al menos de 10 metros, en caso contrario 
no se representarán. 
La longitud mínima a lo largo de su eje longitudinal será de 50 metros. 
Cuando la separación máxima entre la línea de la cabeza del escarpe y la del pie sea menor a 10 metros 
se representará solo la parte superior. 
Se restituirán como escarpes las zonas acantiladas de las zonas de costa. 
Las líneas se restituirán de forma orientada, dejando la caída del terreno a la derecha. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se deberá garantizar que ninguna línea cruce con otros elementos planimétricos o con otras líneas de 
cambio de pendiente. 
Se comprobará que estén bien conectadas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Cambio brusco de pendiente COD_Fenómeno 02 

Elemento Bancal 

Definición En las sierras y terrenos pendientes, rellano de tierra que natural o 
artificialmente se forma, y que se aprovecha para algún cultivo 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 02 29 Bancal GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán mediante restitución fotogramétrica en modo punto a punto la parte superior del bancal. 
Tan solo se restituirán los márgenes de aquellos bancales cuyo desnivel sea mayor o igual a 5 metros; en 
caso contrario no se representarán. 
La longitud mínima a lo largo de su eje longitudinal será de 50 metros. 
Las líneas se restituirán de forma orientada, dejando la caída del terreno a la derecha. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se deberá garantizar que ninguna línea cruce con otros elementos planimétricos o con otras líneas de 
cambio de pendiente. 
Se comprobará que estén bien conectadas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Cambio brusco de pendiente COD_Fenómeno 02 

Elemento Talud 

Definición Límite de una superficie inclinada que impide derrumbamientos del terreno, 
fundamentalmente asociados a infraestructuras. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

02 02 30 Talud GM_LineString 

Método de obtención    

Se obtendrán mediante restitución fotogramétrica en modo punto a punto la parte superior e inferior del 
talud. 
Cuando la separación máxima entre la parte superior e inferior del talud sea menor de 10 metros el 
fenómeno solo se representará por la línea superior. 
Tan solo se restituirán los márgenes de aquellos taludes cuyo desnivel sea mayor o igual a 5 metros, 
siendo la longitud mínima de 100 metros; en caso contrario no se representarán. 
La longitud mínima se medirá a lo largo de la línea inferior en caso de ser un desmonte o de la línea 
superior en caso de ser un terraplén. 
Las líneas se restituirán de forma orientada, dejando la caída del terreno a la derecha. 
Revisión de campo    
 
Edición     
Se deberá garantizar que ninguna línea cruce con otros elementos planimétricos o con otras líneas de 
cambio de pendiente. 
Se comprobará que estén bien conectadas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto de cota COD_Fenómeno 03 

Elemento Punto de cota terreno 

Definición Punto genérico de altitud conocida sobre la superficie terrestre, que se 
representa para facilitar la interpretación gráfica de la morfología del terreno. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 03 01 Punto de cota terreno GM_Pointg 

Método de obtención    

Se obtendrá mediante restitución fotogramétrica. 
Deberán aparecer en aquellas zonas de interés para informar sobre el relieve. 
Se usará la entidad punto acotado terreno para aquellos puntos que estén sobre el terreno. 
Para el caso de los puntos acotados terreno deberán aparecer en collados, picos, escarpes, fondos de 
depresión, plazas urbanas, cruces de viales, patios de edificaciones, explanadas, pistas deportivas, pistas 
de aeropuertos, aeródromos, interior de parcelas rústicas, etc. 
La densidad de puntos acotados de tipo terreno dependerá del tipo de terreno y su pendiente. 
En el caso de las vías de comunicación se dispondrán puntos acotados cada 300 metros a escala 1:10.000 
o 150 metros para escala 1:5.000. 
Siempre aparecerá un punto acotado terreno en el cruce no elevado de viales, entradas de túneles, puntos 
más elevados de puertos de montaña y en aquellas zonas donde aparezca un cambio de pendiente. 
En el caso de viales de doble calzada se restituirá un punto acotado en cada una de ellas a modo de perfil 
transversal. 
La distancia mínima entre dos puntos de cota terreno será al menos de 25 metros a escala 1:5000 y 50 m. 
a escala 1:10.000 
La distancia mínima de un punto de cota a una curva de nivel nunca será inferior a 25 metros a escala 
1:5000 y 50 metros a escala 1:10.000, excepto aquellos puntos que representen la cima de un pico o 
montaña o el fondo de una depresión. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Cada punto acotado irá acompañado de un texto de punto acotado 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto de cota COD_Fenómeno 03 

Elemento Punto de cota no terreno 

Definición Punto genérico sobre estructura elevada o edificio del cual se conoce su 
altitud, que se representa para destacar la diferencia de cota entre la estructura 
o el edificio respecto al terreno circundante.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 03 02 Punto de cota no terreno GM_Point 

02 03 03 Punto de cota edificio GM_Point 

Método de obtención    

Se obtendrá mediante restitución fotogramétrica aquellos puntos sobre edificaciones o estructuras que 
interese remarcar la altitud y su diferencia respecto al terreno. 
Se empleará el punto de cota no terreno sobre cualquier estructura a excepción de las edificaciones. Se 
empleará esta entidad sobre la parte central de los tableros de puentes y sobre presas. Se incluyen además 
los puntos de cota sobre muelles y espigones siempre que estos estén sobre la construcción del muelle. 
En este último caso aparecerá un punto siempre al final del muelle o del espigón. 
Se empleará el punto de cota edificio sobre edificios o construcciones humanas de las que resulte 
interesante destacar su diferencia de cota respecto del terreno circundante, cuando esta sea mayor o igual 
a 15 metros. Siempre aparecerá un punto de esta categoría sobre torres, chimeneas, grandes antenas de 
telecomunicaciones y aerogeneradores. 
La distancia mínima entre dos puntos de cota terreno será al menos de 25 metros a escala 1:5000 y 50 m. 
a escala 1:10.000 
La distancia mínima de un punto de cota a una curva de nivel nunca será inferior a 25 metros a escala 
1:5000 y 50 metros a escala 1:10.000, excepto aquellos puntos que representen la cima de un pico o 
montaña o el fondo de una depresión. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Cada punto acotado irá acompañado de un texto de punto acotado 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Relieve COD_Tema 02 

Fenómeno Punto de cota COD_Fenómeno 03 

Elemento Punto de cota terreno complemento 

Definición Punto genérico de altitud conocida sobre la superficie terrestre, que se 
representa para mejorar la modelización del modelo digital de elevaciones. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

02 03 04 Punto de cota terreno complemento GM_Point 

Método de obtención    

Se obtendrá mediante restitución fotogramétrica con el fin de densificar y definir de una manera más 
exacta un modelo digital de elevaciones. 
Este tipo de punto acotado nunca llevará asociado un texto indicando la cota que representa. 
En zonas urbanas donde no aparezcan tramos de vías de comunicación a nivel sobre el terreno se 
densificará el conjunto de puntos acotados mediante el tipo “complemento”. Se restituirán puntos a lo 
largo del eje de calles sobre el terreno espaciados cada 200 metros y en las intersecciones de estas. 
En zonas de escasa pendiente se densificará el conjunto de puntos acotados mediante esta entidad. 
Se cuidará que haya suficientes puntos de cota terreno complemento en la inflexión de curvas de nivel y 
en zonas llanas. . 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Aguas quietas COD_Fenómeno 01 

Elemento Embalse 

Definición Gran depósito de agua que se forma artificialmente, por lo común cerrando la 
boca de un valle mediante un dique o presa, y en el que se almacenan las aguas 
de un río o arroyo, a fin de utilizarlas en el riego de terrenos, en el 
abastecimiento de poblaciones, en la producción de energía eléctrica, etc. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 01 26 Embalse GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán punto a punto el nivel del agua presente en el par estereoscópico. La componente 
altimétrica de cada uno de los vértices que delimitan un embalse será constante en todo su recorrido. 
El sentido de restitución dejará la masa de agua a la derecha. 
El área mínima de la masa de agua a representar será de 5 m2a escala 1:5000 o 20 m2 a escala 1:10.000,  
en caso de ser inferior a esa cantidad no se representará. 
En caso de aparecer alguna isla dentro de la masa de agua se restituirá mediante la entidad isla. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Aguas quietas COD_Fenómeno 01 

Elemento Laguna 

Definición Depósito natural de agua depositada en una depresión del terreno de forma 
natural. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 01 27 Laguna GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán punto a punto el nivel del agua presente en el par estereoscópico. Se restituirán tanto las 
masas de agua dulce como salada. 
El sentido de restitución dejará la masa de agua a la derecha. 
La componente altimétrica de cada uno de los vértices que delimitan un embalse será constante en todo 
su recorrido. 
El área mínima de la masa de agua a representar será de 5 m2a escala 1:5000 o 20 m2 a escala 1:10.000,  
en caso de ser inferior a dicha cantidad no se representará. 
En caso de aparecer alguna isla dentro de la masa de agua se restituirá mediante la entidad isla. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Aguas quietas COD_Fenómeno 01 

Elemento Costa natural 

Definición Límite entre la zona terrestre y marítima, que define parte del contorno de los 
continentes y rodea las islas en el mar 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 01 28 Costa GM_LineString 

03 01 29 Costa_0 GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán como costa natural aquellos tramos de costa que conforman el límite natural entre la zona 
terrestre y marítima, exceptuando tramos no visibles y aquellos que sean artificiales recogidos por la 
entidades dique, espigón, etc. 
No se restituirán líneas en las desembocaduras de corrientes de aguas, tanto naturales como artificiales, 
ni muelles ni espigones. 
Se empleará la entidad Costa para restituir la línea de costa representada en el par estereoscópico. 
Se empleará la entidad Costa_0 como la línea de intersección del terreno con la superficie de nivel 
tomada como origen de cotas. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Corriente artificial COD_Fenómeno 02 

Elemento Canal 

Definición Curso de agua creado o modificado por la actividad humana 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 02 26 Eje canal, en superficie GM_LineString 

03 02 27 Eje canal, elevado GM_LineString 

03 02 28 Eje canal, oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los ejes de los canales presentes en el par estereoscópico. La cota de restitución será 
la correspondiente a la construcción. 
Esta entidad se empleará para restituir los acueductos, la infraestructura de sustentación se restituirá 
mediante la entidad puente. 
La entidad eje canal en superficie se empleará para el tramo de eje sobre el que la construcción presente la 
misma cota que el terreno. 
La entidad eje canal elevado se empleará para aquellos tramos de eje donde la construcción se encuentre 
elevada respecto al terreno. 
La entidad eje canal oculto se empleará para aquellos tramos de eje donde la canalización discurra bajo 
otra infraestructura como puentes o pontones. 
Revisión de campo    

 
Edición     

El sentido de restitución será siempre el definido por la corriente de las aguas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Corriente artificial COD_Fenómeno 02 

Elemento Canal 

Definición Curso de agua creado o modificado por la actividad humana 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 02 29 Margen canal en superficie GM_LineString 

03 02 30 Margen canal elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el margen del canal por el borde interior de la construcción a la altura de la misma.  
Solo se restituirán los márgenes de aquellos canales cuya anchura sea superior a 3 metros a escala 
1:5.000 o 6 metros a escala 1:10.000, en caso contrario solo quedarán representados mediante su eje. 
La entidad margen canal en superficie se empleará para el tramo donde la construcción presente la 
misma cota que el terreno. 
La entidad margen canal elevado se empleará para tramos donde la construcción se encuentre elevada 
respecto al terreno. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Corriente natural COD_Fenómeno 03 

Elemento Curso de agua no permanente. 

Definición Curso de agua que recoge los aportes de una cuenca fluvial, dicho curso 
llevará agua ocasionalmente. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

03 03 26 Eje curso de agua no permanente visible GM_LineString 

03 03 27 Eje curso de agua no permanente oculto GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá el curso de agua no permanente a la altura del nivel del agua, o sobre el terreno si el curso 
estuviera seco; siguiendo el sentido de avance de la corriente del agua. 
Se recogerán aquellas corrientes naturales cuya longitud supere los 150 metros o, en zonas muy secas 
y erosionadas, aquellas que superen los 450 metros. 
Cada uno de los vértices que componen el eje será coherente con las curvas de nivel. La diferencia de 
cota entre un punto del eje y las curvas que lo rodean no será superior a 0.75 cm a escala 1:5.000 y 1.5 
m. a escala 1:10.000. 
En la intersección entre el eje de un curso fluvial no permanente y las curvas de nivel se prestará 
atención a que esta se haga en el punto de máximo gradiente. 
Se empleará el eje curso de agua no permanente visible para aquellos tramos visibles en el par 
estereoscópico mientras que el calificado como oculto lo será para aquellos que no se vean en el 
modelo estereoscópico. 
En el caso de presentarse dudas entre si el fenómeno a interpretar es un sendero o un eje de cauce 
tendrá prioridad el eje de cauce. 
Los ejes de cauce no permanente visibles aparecerán interrumpidos en puentes, pontones y muros de 
contención, empleándose el eje oculto para darle continuidad el fenómeno. 
Revisión de campo    
 
Edición     
Los ejes siempre serán líneas orientadas en el sentido definido por la corriente de las aguas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Corriente natural COD_Fenómeno 03 

Elemento Curso de agua permanente 

Definición Curso de agua que recoge los aportes de una cuenca fluvial, dicho curso llevará 
agua de manera continua 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 03 28 Eje curso de agua permanente visible GM_LineString 

03 03 29 Eje curso de agua permanente oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el curso de agua permanente a la altura del nivel del agua siguiendo el sentido de avance de 
la corriente del agua. 
Se recogerán aquellas corrientes naturales cuya longitud supere los 150 metros. 
Cada uno de los vértices que componen el eje será coherente con las curvas de nivel. La diferencia de 
cota entre un punto del eje y las curvas que lo rodean no será superior a 0.75 cm a escala 1:5.000 y 1.5 
m. a escala 1:10.000. 
En la intersección entre el eje de un curso fluvial permanente y las curvas de nivel se prestará atención a 
que se haga en el punto de máximo gradiente. 
Se empleará el eje curso de agua permanente visible para aquellos tramos visibles en el par 
estereoscópico mientras que el calificado como oculto lo será para aquellos que no se vean en el modelo 
estereoscópico. 
Los ejes de cauce permanente visible aparecerán interrumpidos en puentes, pontones y muros de 
contención, empleándose el eje oculto para darle continuidad el fenómeno. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Los ejes siempre serán líneas orientadas en el sentido definido por la corriente de las aguas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Corriente natural COD_Fenómeno 03 

Elemento Curso de agua 

Definición Curso de agua que recoge los aportes de una cuenca fluvial, dicho curso llevará 
agua de manera continua 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 03 30 Margen de agua visible GM_LineString 

03 03 31 Margen de agua oculto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el margen del curso del agua a la altura del nivel del agua siguiendo el sentido de avance de 
la corriente del agua siempre y cuando la anchura de estos sea igual a 5 m. a escala 1:5.000 o 10 m. a 
escala 1:10.000. En caso contrario solo se restituirá el eje longitudinal del cauce. 
Se recogerán aquellas corrientes naturales cuya longitud supere los 150 metros. 
Cada uno de los vértices que componen el margen de un cauce será coherente con las curvas de nivel. La 
diferencia de cota entre un punto del eje y las curvas que lo rodean no será superior a 0.75 cm a escala 
1:5.000 y 1.5 m. a escala 1:10.000. 
Se empleará el margen de agua visible para aquellos tramos visibles en el par estereoscópico mientras 
que el calificado como oculto lo será para aquellos que no se vean en el modelo estereoscópico. 
No se restituirán las márgenes en las zonas de desembocadura, afluentes, presas, muelles, diques, 
esclusas, etc. 
Los cauces de agua representados por sus márgenes obligatoriamente deberán incluir su correspondiente 
eje. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Corriente natural COD_Fenómeno 03 

Elemento Rambla 

Definición Lecho natural de las aguas pluviales cuando caen copiosamente. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 03 32 Rambla GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán con cota terreno los márgenes del cauce de tipo rambla en el sentido de avance de las 
aguas. 
En el caso que algún tramo coincida con algún elemento planimétrico se seguirán las condiciones 
definidas de prioridad de elementos. 
Se interrumpirá a su paso bajo puentes, pontones u otros elementos. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Isla COD_Fenómeno 04 

Elemento Isla 

Definición Zona de la superficie terrestre no considerada legalmente como unidad 
administrativa y que se encuentra totalmente rodeada de agua, ya sea en el seno 
del mar, en corrientes naturales de agua, lagunas o embalses.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 04 26 Isla GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán tanto los límites naturales como artificiales. 
La restitución se realizará de manera que la parte terrestre siempre quede a la derecha. 
Para escala 1:5.000 se restituirán aquellas islas cuya superficie sea superior a 25 m2 y que además 
puedan contener en su interior un círculo de diámetros 2.5 metros. 
Para escala 1:10.000 se restituirán aquellas islas cuya superficie sea superior a 100 m2 y que además 
puedan contener en su interior un círculo de diámetro 5 metros. 
Para que dos islas sean consideradas como independientes tiene que aparecer una separación mínima de 
2 m. entre ellas a escala 1:5.000 o 4 metros a escala 1:10.000. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Captación de agua COD_Fenómeno 05 

Elemento Pozo 

Definición Lugar donde se capta o extrae agua de manera artificial mediante diversos 
procedimientos para su posterior aprovechamiento. 
La perforación se realizará a escasa profundidad y presentando un diámetro 
reducido. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 05 01 Pozo, símbolo GM_Point 

03 05 26 Pozo, margen GM_LineString 

Método de obtención    

El plano de comparación en la restitución se corresponderá con el de la construcción. 
Aquellos pozos que puedan contener un círculo de diámetro igual a 3 m. a escala 1:5.000 o 6 m. a escala 
1:10.000 se restituirán por su contorno exterior. En caso contrario, se representarán mediante un símbolo 
situado en el centro aproximadamente. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Estanque COD_Fenómeno 06 

Elemento Estanque 

Definición Elemento artificial construido por el hombre con materiales de obra o tierras 
con objeto de almacenar agua para usos diversos, exceptuando el baño o la 
natación.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 06 26 Balsa GM_LineString 

03 06 27 Alberca/abrevadero GM_LineString 

03 06 28 Estanque ornamental. GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán a nivel de la construcción por su borde interno. 
Se restituirán aquellas balsas que tengan una superficie mayor o igual que 5 m2 ,o un diámetro mayor o 
igual que 2.5 m si son de forma circular, a escala 1:5.000. Para escala 1:10.000 las dimensiones a 
considerar son 100m2 o 5m. respectivamente. 
Se restituirá como balsa aquellos estanques destinados al riego. 
Se restituirá como alberca/abrevadero aquellos estanques destinados para dar de beber al ganado. 
Se restituirá como estanque ornamental aquellos estanques destinados al uso ornamental. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Hidrografía COD_Tema 03 

Fenómeno Piscina COD_Fenómeno 08 

Elemento Piscina 

Definición Recinto de agua destinado al baño, a la natación o a otros ejercicios y 
deportes acuáticos 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

03 07 26 Piscina GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán a nivel de la construcción por su borde interno. 
Se restituirán aquellas piscinas que tengan una superficie mayor o igual que 5 m2, o un diámetro mayor o 
igual que 2.5 m si son de forma circular, a escala 1:5.000. Para escala 1:10.000 las dimensiones a 
considerar serán 100m2 o 5m respectivamente. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Usos suelo rústico COD_Fenómeno 01 

Elemento Usos suelo rústico 

Definición Texto abreviado indicando el uso de suelo fotointerpretado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 01 76 Texto usos suelo rústico GM_LineString 

Método de obtención    

Se incluirá un texto abreviado en el interior de cada una de las parcelas aparentes detectadas. 
Las abreviaturas a emplear serán: 

Cortafuegos Cf  Huerta H 
Cultivo herbáceo. Ch  Improductivo / suelo desnudo I 
Cultivo leñoso. Frutales Fr  Matorral M 
Cultivo leñoso. Olivar V  Prados y pastos P 
Cultivo leñoso. Viñedo O  Roquedo R 
Cultivo leñoso. Otros Cl  Zona forestal Zf 
Dehesa D    

El uso cortafuegos se corresponderá con una banda ancha de terreno exenta de árboles y arbustos para 
evitar la propagación del fuego. 
Se fotointerpretará como cultivo herbáceo aquellas superficies cultivadas y labradas regularmente bajo 
un sistema de cultivos temporales y barbechos; se incluirán dentro de este grupo cultivos como el arroz o 
cereales entre otros. 
Se fotointerpretará como cultivo leñoso aquellas superficies con cultivo que ocupan el terreno durante 
largos periodos y no necesitan ser replantados después de cada cosecha. Dentro de esta categoría se 
diferenciará entre frutales, viñedos, olivar y otros cultivos leñosos. 
Se etiquetará como dehesa aquellas superficies de origen agrícola y ganadero con árboles más o menos 
dispersos y un estrato herbáceo bien desarrollado. 
Se incluirá una etiqueta de huerta en aquellas zonas dedicadas al cultivo intensivo con estructura 
generalmente de mosaico y formado por parcelas de pequeño tamaño, con predominio de hortalizas, 
frutales dispersos u otros cultivos leñosos. 
Se interpretará como improductivo o suelo desnudo aquellas superficies con escasa vegetación no 
incluidos en otros fenómenos. 
Se etiquetará como matorral aquellas superficies cubiertas por vegetación arbustiva de especies leñosas 
cuya parte aérea no llega a diferenciarse en tronco y copa y cuya altura no supera los 5 m. 
Se interpretará como prado y pastos superficies de pastos herbáceos espontáneos de carácter permanente, 
susceptibles de riego y siega. 
Se fotointerpretará como roquedo aquellas áreas constituidas por rocas. 
La zona forestal se corresponderá con aquellas superficies cubiertas al menos en un 25% de su área por 
especies forestales arbóreas tales como coníferas, frondosas, etc. 
Revisión de campo    
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Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto altimetría COD_Fenómeno 02 

Elemento Texto de curva de nivel 

Definición Texto indicando el valor de cota de una curva de nivel de tipo maestra 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 02 76 Texto de curva de nivel maestra GM_Point 

04 02 77 Texto de curva de nivel depresión maestra GM_Point 

Método de obtención    

Sobre cada una de las curvas se colocará un texto conteniendo la cota de la curva con una frecuencia 
dependiente de la orografía del terreno. 
La coordenada Z del punto de inserción del texto será coincide con el contenido de este. 
Revisión de campo    

 

Edición     

El texto aparecerá centrado sobre la curva de nivel maestra a la que esta relacionada de forma que se 
pueda leer desde la base del mapa. 
Los textos aparecerán alineados con la pendiente del terreno. 
No se superpondrán con otros elementos y objetos presentes en la cartografía. 
Los textos nunca presentarán decimales. 
El separador de miles a emplear será el carácter coma “,”. 
Los textos deberán tener la misma cota que la curva de nivel a la que están vinculados. 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Toponimia COD_Tema 04 

Fenómeno Texto altimetría COD_Fenómeno 02 

Elemento Texto punto acotado 

Definición Texto indicando el valor de cota de un punto acotado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

04 02 78 Texto de punto acotado terreno GM_Point 

04 02 79 Texto de punto acotado no terreno GM_Point 

Método de obtención    

El contenido del texto será tomado del valor de la cota del punto acotado al que aparece asociado. 
La coordenada Z del punto de inserción del texto será igual que el texto que contiene. 
Revisión de campo    

 

Edición     

La localización del texto no queda predefinida a priori para poder garantizar que estos no aparezcan 
solapados con otros elementos, en cualquier caso debe quedar asegurando la unión visual entre el 
punto y el texto. 
Los textos deberán aparecer con dos decimales, con precisión de centímetro. 
Se redondeará por debajo cuando la unidad de milímetro se encuentre entre 0 y 4. 
Se redondeará hacia arriba cuando la unidad de milímetro se encuentre entre 5 y 9. 
El separador decimal será representado mediante el carácter punto “.”. 
El separador de unidades de millar a emplear será el carácter coma “,”. 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cercado COD_Fenómeno 01 

Elemento Alambrada 

Definición Cercado de alambres afianzado en postes para cerrar un espacio o dividirlo. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 26 Alambrada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán a nivel de terreno cada uno de los postes que definen los márgenes del elemento en el caso 
que la anchura de este supere los 3m de anchura, en caso contrario solo se recogerá el eje longitudinal. 
No se considerarán interrupciones sobre la alambrada inferiores a 5 metros, considerando el elemento 
continuo, incluido puertas. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointepretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 177 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cercado COD_Fenómeno 01 

Elemento Muro 

Definición Pared o tapia construida con materiales de obra, vertical y resistente, que 
cierra y divide el espacio. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 27 Muro GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el nivel más elevado de la construcción. 
Si presenta una anchura superior a 3m se restituirá el contorno del muro, en caso contrario se restituirá el 
eje longitudinal. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre el muro de dimensiones inferiores a 5 metros, considerando 
el elemento continuo, incluido puertas. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointepretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cercado COD_Fenómeno 01 

Elemento Seto 

Definición Cercado hecho de palos, varas entretejidas o constituido por arbustos o 
vegetación 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 28 Seto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el nivel más elevado del elemento. 
Si presenta una anchura superior a 3m se restituirá el contorno del seto, en caso contrario se restituirá el 
eje longitudinal. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre el seto de dimensiones inferiores a 5 metros, considerando 
el elemento continuo, incluido puertas. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointepretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Cercado COD_Fenómeno 01 

Elemento Valla 

Definición Cercado formado por estacas hincadas en el suelo o de tablas unidas 
entre sí, para cerrar un espacio o dividirlo. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 01 29 Valla GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el nivel más elevado del elemento. 
Si presenta una anchura superior a 3m se restituirá el contorno de la valla, en caso contrario se restituirá 
el eje longitudinal. 
No se tendrán en cuenta interrupciones sobre la valla de dimensiones inferiores a 5 metros, considerando 
el elemento continuo, incluido puertas. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointepretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Chimenea COD_Fenómeno 02 

Elemento Chimenea 

Definición Cañón o conducto por donde se da salida a gases o humos procedentes de 
algún tipo de combustión o proceso industrial. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 02 01 Chimenea, símbolo GM_Point 

05 02 26 Chimenea GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá los límites de la chimenea a la altura de la base de la construcción sobre el terreno en los 
siguientes casos: 

a. La superficie ocupada tiene que ser mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000 o 20 m2 a escala 
1:10.000. 

b. En el caso de tener forma circular deberá tener un diámetro igual o superior a 2.5 m. a escala 
1:5.000 o 5 m. a escala 1:10.000. 

c. En el caso de tener forma rectangular su lado menor será mayor o igual a 2.2 m. a escala 1:5.000 
o 4.4 m. a escala 1:10.000. 

En caso contrario se representará el fenómeno mediante su correspondiente símbolo restituido a nivel de 
la construcción. 
La altura de la chimenea quedará reflejada recogiendo un punto acotado  en la parte más elevada de la 
construcción. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Depósito COD_Fenómeno 03 

Elemento Depósito de agua 

Definición Construcción cubierta destina al almacenamiento de agua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 03 01 Depósito de agua, símbolo GM_Point 

05 03 26 Depósito de agua GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá los límites del depósito de agua por su contorno a la altura de la construcción en los 
siguientes casos: 

a. La superficie ocupada tiene que ser mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000 o 20 m2 a escala 
1:10.000. 

b. En el caso de tener forma circular deberá tener un diámetro igual o superior a 3 m. a escala 
1:5.000 o 6 m. a escala 1:10.000. 

c. En el caso de tener forma rectangular su lado menor será mayor o igual a 2.2 m. a escala 1:5.000 
o 4.4 m. a escala 1:10.000. 

En caso contrario se representará el fenómeno mediante su correspondiente símbolo restituido a nivel de 
la construcción. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Depósito COD_Fenómeno 03 

Elemento Depósito de hidrocarburos 

Definición Construcción cubierta destina al almacenamiento de hidrocarburos 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 03 02 Depósito de hidrocarburos, símbolo GM_Point 

05 03 27 Depósito de hidrocarburos GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá los límites del depósito de hidrocarburos por su contorno a la altura de la construcción en los 
siguientes casos: 

a. La superficie ocupada tiene que ser mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000 o 20 m2 a escala 
1:10.000. 

b. En el caso de tener forma circular deberá tener un diámetro igual o superior a 3 m. a escala 
1:5.000 o 6 m. a escala 1:10.000. 

c. En el caso de tener forma rectangular su lado menor será mayor o igual a 2.2 m. a escala 1:5.000 
o 4.4 m. a escala 1:10.000. 

En caso contrario se representará el fenómeno mediante su correspondiente símbolo restituido a nivel de 
la construcción. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Depósito COD_Fenómeno 03 

Elemento Depósito genérico 

Definición Construcción cubierta destina al almacenamiento de alguna sustancia 
desconocida o diferente de agua, hidrocarburos o productos sólidos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 03 03 Depósito genérico, símbolo GM_Point 

05 03 28 Depósito genérico GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá los límites del depósito genérico por su contorno a la altura de la construcción en los 
siguientes casos: 

a. La superficie ocupada tiene que ser mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000 o 20 m2 a escala 
1:10.000. 

b. En el caso de tener forma circular deberá tener un diámetro igual o superior a 3 m. a escala 
1:5.000 o 6 m. a escala 1:10.000. 

c. En el caso de tener forma rectangular su lado menor será mayor o igual a 2.2 m. a escala 1:5.000 
o 4.4 m. a escala 1:10.000. 

En caso contrario se representará el fenómeno mediante su correspondiente símbolo restituido a nivel de 
la construcción. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 184 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Depósito COD_Fenómeno 03 

Elemento Silo 

Definición Construcción cubierta destina al almacenamiento de productos sólidos como 
grano, forraje o áridos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 03 04 Silo, símbolo GM_Point 

05 03 29 Silo GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá los límites del silo por su contorno a la altura de la construcción en los siguientes casos: 
a. La superficie ocupada tiene que ser mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000 o 20 m2 a escala 

1:10.000. 
b. En el caso de tener forma circular deberá tener un diámetro igual o superior a 3 m. a escala 

1:5.000 o 6 m. a escala 1:10.000. 
c. En el caso de tener forma rectangular su lado menor será mayor o igual a 2.2 m. a escala 1:5.000 

o 4.4 m. a escala 1:10.000. 
En caso contrario se representará el fenómeno mediante su correspondiente símbolo restituido a nivel de 
la construcción. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Depósito COD_Fenómeno 03 

Elemento Depósito de residuos 

Definición Lugar destinado al acopio y almacenaje de basura, residuos, materiales de 
desecho o escorias de diferentes tipos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 03 30 Depósito de residuos GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá los límites del elemento. 
Se representarán dentro de este elemento vertederos, escombreras, balsas de residuos o cualquier 
depósito de residuos con carácter general. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 04 

Elemento Edificio 

Definición Construcción fija, hecha con materiales resistentes. Se engloban dentro d este 
elemento tanto las edificaciones aisladas como agrupaciones de estas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 04 26 Edificio GM_LineString 

05 04 27 Edificio en ruinas GM_LineString 

05 04 28 Edificio en construcción GM_LineString 

05 04 29 Edificio singular GM_LineString 

Método de obtención    

Mediante restitución se capturarán cada uno de los vértices que definen la planta de un edificio sobre la 
parte más elevada de la construcción. 
Se restituirán con esta entidad todas aquellas construcciones que constituyan un habitáculo para que el 
hombre pueda desarrollar en su interior diversas actividades a excepción del uso industrial. 
La restitución se realizará sobre las partes voladizas como cornisas o alero pero en ningún caso se 
tendrán en cuenta balcones, balconadas o elementos salientes. 
Los edificios adyacentes podrán agruparse en su representación, constituyendo una única entidad de 
edificación única. 
Se empleará la entidad edificio en ruinas en aquellas edificaciones en mal estado, decadencia o en 
peligro de derrumbe. 
Se empleará la entidad edificio en construcción en aquellas edificaciones en proceso de construcción o 
en proyecto. Si en el intervalo de tiempo entre la fase de restitución y de revisión de campo la fase de 
construcción finalizase se anotará toda la información necesaria para reconstruir la fachada. 
Se empleará la entidad edificio singular en aquellas edificaciones que posean alguna característica que se 
desee destacar. 
Se restituirán los límites de aquellos patios interiores que al menos presenten una longitud superior a 10 
m. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se prestará especial atención que las líneas generen polígonos cerrados. 
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Fotografía 

  
Edificio 

  
Edificio en construcción 

  
Edificio singular 

 



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 188 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificio COD_Fenómeno 04 

Elemento Nave industrial 

Definición Construcción fija, hecha con materiales resistentes. Se engloban dentro d este 
elemento tanto las edificaciones aisladas como agrupaciones de estas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 04 30 Nave industrial GM_LineString 

Método de obtención    

Mediante restitución se capturarán cada uno de los vértices que definen la planta de una nave industrial 
sobre la parte más elevada de la construcción. 
Se restituirán con esta entidad todas aquellas construcciones que constituyan un habitáculo para que el 
hombre pueda desarrollar en su interior actividades industriales. 
La restitución se realizará sobre las partes voladizas como cornisas o alero pero en ningún caso se 
tendrán en cuenta balcones, balconadas o elementos salientes. 
Los edificios adyacentes podrán agruparse en su representación, constituyendo una única entidad de 
edificación única. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se prestará especial atención que las líneas generen polígonos cerrados. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificación ligera COD_Fenómeno 05 

Elemento Marquesina 

Definición Alero o cubierta de protección dispuesta en la entrada de algunas edificaciones 
o sobre andenes.   

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 05 26 Marquesina GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán los límites externos del elemento de la construcción por su parte más elevada. 
En aquellos casos en que la marquesina se encuentre adosada a un edificio es posible simplificar la 
representación restituyéndola como la propia edificación. 
Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación, anotando las posibles ausencias de líneas perimetrales 
Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de campo al producto. Se garantizará que las líneas formen un 
polígono cerrado. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Edificación ligera COD_Fenómeno 05 

Elemento Cobertizo 

Definición Construcción ligera, de naturaleza generalmente rústica para resguardar de la 
intemperie personas, animales o efectos. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 05 27 Cobertizo GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán los límites externos del elemento de la construcción por su parte más elevada. 
Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación, anotando las posibles ausencias de líneas perimetrales 
Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de campo al producto. Se garantizará que las líneas formen un 
polígono cerrado. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Invernadero COD_Fenómeno 06 

Elemento Invernadero 

Definición Recinto en el que se mantienen constantes la temperatura, humedad y otros 
factores ambientales para favorecer el cultivo de plantas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 06 26 Invernadero GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán los límites externos del elemento de la construcción por su parte más elevada. 
Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación, anotando las posibles ausencias de líneas perimetrales 
Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones de campo al producto. Se garantizará que las líneas formen un 
polígono cerrado. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Elemento construido COD_Fenómeno 07 

Elemento Acera 

Definición Zona lateral o central de una vía urbana o una carretera destinada al tránsito de 
peatones. Con carácter general es más elevado que la zona de la calzada. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 07 26 Acera GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán tan solo la línea de bordillo que separa el acerado de la calzada. 
En el caso que el acerado se presentara cada vez más estrecho la línea deberá intersectar con otro 
elemento. 
Solo se representaran las aceras cuya anchura sea mayor o igual a 10 m. a escala 1:5.000 o 20 m. a escala 
1:10.000. 
Revisión de campo    

Se revisará en campo la correcta interpretación anotando la anchura de los acerados sobre la minuta de 
restitución. 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Elemento construido COD_Fenómeno 07 

Elemento Escalinata 

Definición Conjunto de escalones que suelen presentarse en las grandes vías púbicas y 
edificios delante de su pórtico o fachada permitiendo el acceso o el asiento.  
Graderío.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 07 27 Escalinata-grada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán el conjunto de escalones, generalmente situados en grandes vías públicas y frente a la 
fachada de grades edificios, que permiten el acceso o el asiento, o en caso de graderíos mediante esta 
entidad. Se restituirá sobre la construcción las líneas que forman el contorno de la zona de escalinata o 
grada. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Se incorporarán todas las anotaciones e indicaciones de la revisión de campo al producto. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Elemento construido COD_Fenómeno 07 

Elemento Andén 

Definición En las estaciones de los ferrocarriles, especie de acera a lo largo de la vía, más 
o menos ancha, y con la altura conveniente para que los viajeros entren en los 
vagones y se apeen de ellos, así como para cargar y descargar equipajes y 
efectos. No se incluirán los andenes de estaciones de autobuses. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 07 28 Andén GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por la parte más elevada del contorno exterior. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Elemento construido COD_Fenómeno 07 

Elemento Monumento 

Definición Obra artística situada en la vía pública en conmemoración de un hecho o 
personaje histórico o con fines puramente ornamentales.. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 07 29 Monumento GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá aquellos monumentos que puedan inscribirse en un círculo de diámetro mayor o igual a 5m. 
a escala 1:5.000 o 10 m. a escala 1:10.000. 
El nivel de restitución será el de la propia construcción. Solo se restituirá el contorno exterior. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Explanada COD_Fenómeno 08 

Elemento Explanada 

Definición Espacio de terreno allanado localizado generalmente en zonas adyacentes a 
carreteras, pistas o vías de comunicación. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 08 26 Explanada pavimentada GM_LineString 

05 08 27 Explanada no pavimentada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán por la parte exterior del fenómeno. 
La explanada será pavimentada si posee algún tipo de revestimiento, en caso contrario será de tipo no 
pavimentada. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 

  

Explanada pavimentada 

 

 

Explanada no pavimentada 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Explotación  COD_Fenómeno 09 

Elemento  

Definición Explotación minera a cielo abierto para la obtención de recursos mediante la 
excavación sobre el terreno en que se asienta. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 09 26 Mina GM_LineString 

05 09 27 Cantera GM_LineString 

05 09 28 Áridos GM_LineString 

05 09 29 Explotación genérica GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán sobre el terreno, por el contorno o límite de la explotación en el caso de estar limitado por 
algún elemento o por el límite de la excavación si no se observa ningún tipo de cerramiento. 
Se empleará la entidad mina para la excavación realizada para extraer algún tipo de mineral. 
Si la explotación se obtiene para la obtención de piedra se empleará la entidad cantera. 
Si el recurso obtenido está constituido por materiales granulares como arenas o gravas se empleará el 
elemento áridos 
Cuando no se especifique el tipo de explotación se empleará la entidad explotación genérica. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 

  

Mina 

  

Cantera 

  

Áridos 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Pista aeródromo  COD_Fenómeno 10 

Elemento Pista aeródromo 

Definición Pista o calzada especialmente acondicionada para el despegue y aterrizaje de 
aviones, normalmente ubicado en el interior de un aeródromo. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 10 26 Pista aeródromo GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirán siempre los márgenes exteriores de la plataforma tomando como referencia para la altura la 
cota de esta. 
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Helipuerto  COD_Fenómeno 11 

Elemento Helipuerto 

Definición Pista destinada al aterrizaje y despegue de helicópteros. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 11 26 Helipuerto GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán siempre los márgenes exteriores de la plataforma tomando como referencia para la altura la 
cota de esta. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muelle  COD_Fenómeno 13 

Elemento Muelle de obra 

Definición Construcción a la orilla de una masa de agua o curso fluvial con carácter 
consolidado para facilitar el embarque y desembarque de cosas y personas. 
Se incluirán dentro de esta categoría los diques empleados para la defensa 
contra las olas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 13 26 Muelle de obra GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán aquellos muelles cuya anchura sea mayor o igual a 3 m. a escala 1:5.000 o 6m. a escala 
1:10.000 por su margen exterior empleando como nivel de referencia el límite superior de la 
construcción. 
En el caso de no tener las dimensiones mínimas a la escala de trabajo se representará solo por su eje. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muelle  COD_Fenómeno 13 

Elemento Embarcadero 

Definición Muelle o pasarela para barcos de poco tonelaje, construido con materiales 
livianos y frecuéntenme sustentado por pilares o flotando sobre el agua  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 13 27 Embarcadero GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán aquellos embarcaderos cuya anchura sea mayor o igual a 3 m. a escala 1:5.000 o 6m. a 
escala 1:10.000 por su margen exterior empleando como nivel de referencia el límite superior de la 
construcción. 
En el caso de no tener las dimensiones mínimas a la escala de trabajo se representará solo por su eje. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muelle  COD_Fenómeno 13 

Elemento Escollera 

Definición Obra hecha con piedras echadas al fondo del agua, para formar un dique de 
defensa contra el oleaje, para servir de cimiento a un muelle o para resguardar 
el pie de otra obra.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 13 28 Escollera GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán aquellas escolleras cuya anchura sea mayor o igual a 3 m. a escala 1:5.000 o 6m. a escala 
1:10.000 por su margen exterior empleando como nivel de referencia la altura de la lámina de agua.  
En el caso de no tener las dimensiones mínimas a la escala de trabajo se representará solo por su eje. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Muralla  COD_Fenómeno 14 

Elemento Muralla 

Definición Muro u obra defensiva que rodea una plaza fuerte o protege un territorio. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 14 26 Muralla GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán el contorno de la muralla tomando como referencia la altura de la construcción siempre y 
cuando la anchura de esta sea igual a 3m. a escala 1:5.000 o 6m. a escala 1:10.000. En caso contrario 
solo se restituirá su eje longitudinal. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 206 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Obra de contención COD_Fenómeno 15 

Elemento Muro de contención 

Definición Muro construido mediante una obra de fábrica, hormigón o elementos 
auxiliares de carácter consolidado para evitar deslizamientos del terreno, 
proteger de la erosión, contener agua, etc. 
Se incluirán dentro de este fenómeno los bancales de piedra. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 15 26 Muro de contención GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán el contorno del muro de contención tomando como referencia la altura de la construcción 
siempre y cuando la anchura de esta sea igual a 3m. a escala 1:5.000 o 6m. a escala 1:10.000. En caso 
contrario solo se restituirá su eje longitudinal. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Obra de contención COD_Fenómeno 15 

Elemento Muro de escollera 

Definición Obra de contención constituida mediante la acumulación de bloques de piedra 
u hormigón dispuestos para formar una defensa contra corrientes de tierras, 
desprendimientos y/o agua.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 15 27 Muro de escollera GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán el contorno de la escollera tomando como referencia la altura de la construcción siempre y 
cuando la anchura de esta sea igual a 3m. a escala 1:5.000 o 6m. a escala 1:10.000. En caso contrario 
solo se restituirá su eje longitudinal. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Pasarela COD_Fenómeno 16 

Elemento Pasarela 

Definición Puente para peatones, destinado a salvar carreteras, ferrocarriles, etc. Por sus 
características constructivas no permite la circulación de automóviles. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

05 16 26 Pasarela GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirá el contorno del tablero de la pasarela, incluyendo las escaleras de acceso a la misma si 
existieran. El nivel de referencia será la altura de la construcción.  
En caso que la anchura de la plataforma sea menor a 3 m. a escala 1.5.000 o 6m. a escala 1:10.000 solo 
se restituirá el eje longitudinal por la parte central de la pasarela. 
Revisión de campo    
Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     
Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Pista deportiva COD_Fenómeno 17 

Elemento  

Definición Pista, cancha o terreno de juego diseñado y construido para la práctica de una 
o varias actividades deportivas.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 17 26 Campo de fútbol GM_LineString 

05 17 27 Pista de tenis GM_LineString 

05 17 28 Calle campo de golf GM_LineString 

05 17 29 Atletismo GM_LineString 

05 17 30 Otros deportes GM_LineString 

05 17 31 Múltiple GM_LineString 

05 17 32 Línea decoración deportiva GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por su contorno sobre el terreno o el pavimento.  
Se restituirán como “Golf” las calles de un campo de golf. 
Se restituirá con la entidad “Otro” cualquier pista deportiva no clasificable en las otras categorías. 
Se restituirá como “Múltiple” aquellas pistas deportivas acondicionadas para el ejercicio de varios 
deportes en un mismo espacio. 
Las líneas de pintura o resaltadas en el interior del terreno de juego se capturarán mediante la entidad 
“línea decoración deportiva”. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
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Fotografía 

  
Campo de futbol 

  
Pista de tenis 

  
Calle campo de golf 
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Pista de atletismo 

  
Otros deportes (ejemplo campo de rugby) 

  
Deporte múltiple 

  
Línea decoración deportiva 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Presa COD_Fenómeno 18 

Elemento Presa 

Definición Construcción dispuesta transversalmente a una corriente de agua con el 
objetivo de almacenar agua, derivarla o regular su curso fuera del cauce. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 18 26 Presa de tierra GM_LineString 

05 18 27 Presa de obra GM_LineString 

05 18 28 Azud GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el fenómeno sobre la construcción, por el contorno de la obra de fábrica que forma la presa. 
Se empleará la entidad presa de tierra para aquellas construcciones formadas por acumulación y 
compactación de tierras. 
Se empleará la entidad presa de obra para aquellas construcciones constituidos por materiales 
consolidados de obra de fábrica. 
Se empleará la entidad azud para aquellas presas de escasa altura destinadas a desviar parte del agua para 
riego, laminar el caudal, fines ornamentales u otros usos. El nivel del agua suele rebosar por la parte 
superior de la obra. 
Se restituirá tanto la coronación de la presa como la caída de la misma. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
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Fotografía 

  
Presa de tierra 

  
Presa de obra 

  
Azud 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Puente COD_Fenómeno 19 

Elemento Puente 

Definición Construcción sobre la cual una vía de comunicación u otra infraestructura 
pueden salvar un obstáculo como ríos o barrancos o cruzar otras vías situadas 
a niveles inferiores. Por sus características constructivas permite la 
circulación de automóviles. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 19 26 Puente GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el contorno del tablero a la altura de la construcción aquellos puentes con una longitud 
mayor o igual a 5 m. a escala 1:5.000 o 10 m. a escala 1:10.000 o bien una altura mayor o igual que 3 m. 
Se restituirá un punto acotado no terreno sobre el tablero del puente. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
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Fotografía 

  

 
 

 
La línea roja es un ejemplo de uso de puente elevado, donde la restitución se realiza sobre la parte mas 
elevada de la construcción. 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Puente COD_Fenómeno 19 

Elemento Pontón 

Definición Puente pequeño, generalmente construido para conducir una obra de desagüe 
transversalmente a una vía de comunicación. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 19 27 Pontón GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá por el contorno del tablero a la altura de la construcción aquellos pontones que tengan una 
longitud menor a 5 m. y/o una altura menor que 3m. Suele aparecer en el paso de obras de desagüe bajo 
el nivel de una vía de comunicación. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación y la no presencia de tramos ocultos bajo la 
vegetación. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto, asegurando las conexiones 
con otros elementos. Se garantizará que aquellas líneas que delimiten un área cerrada garanticen la 
generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Torre COD_Fenómeno 20 

Elemento Torre de tendido 

Definición Estructura o armazón de cierta altura que sustenta cables de tendido eléctrico o 
telefónico. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 20 26 Torre tendido eléctrico GM_LineString 

05 20 01 Torre tendido eléctrico, símbolo GM_Point 

05 20 27 Torre comunicaciones GM_LineString 

05 20 02 Torre comunicaciones, símbolo GM_Point 

Método de obtención    

Se restituirá por el contorno de la estructura o armazón en los siguientes casos: 
• Si ocupa una superficie mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000. 
• Si tiene forma circular y un diámetro mayor o igual a 2.5m. 
• Si tiene forma rectangular y el lado menor es mayor o igual a 2.2m. 

En caso contrario se empleará el símbolo correspondiente. 
Para la escala 1:10.000 siempre se empleará la entidad de símbolo. 
El nivel de referencia en altimetría será la base del elemento sobre el terreno. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto. Se garantizará que aquellas 
líneas que delimiten un área cerrada garanticen la generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Torre COD_Fenómeno 20 

Elemento Torre de transporte 

Definición Estructura o armazón de cierta altura donde se suspenden los cables de los que 
penden los transportes suspendidos por cable (teleférico, telesilla). 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 20 28 Torre de transporte GM_LineString 

05 20 03 Torre de transporte, símbolo GM_Point 

Método de obtención    

Se restituirá por el contorno de la estructura o armazón en los siguientes casos: 
• Si ocupa una superficie mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000. 
• Si tiene forma circular y un diámetro mayor o igual a 2.5m. 
• Si tiene forma rectangular y el lado menor es mayor o igual a 2.2m. 

En caso contrario se empleará el símbolo correspondiente. 
Para la escala 1:10.000 siempre se empleará la entidad de símbolo. 
El nivel de referencia en altimetría será la base del elemento sobre el terreno. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto. Se garantizará que aquellas 
líneas que delimiten un área cerrada garanticen la generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Edificación COD_Tema 05 

Fenómeno Torre COD_Fenómeno 20 

Elemento Torre vigía 

Definición Estructura o armazón de cierta altura desde donde se realizan labores de 
vigilancia del entorno que lo circunda. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

05 20 28 Torre de vigía GM_LineString 

05 20 03 Torre de vigía, símbolo GM_Point 

Método de obtención    

Se restituirá por el contorno de la estructura o armazón en los siguientes casos: 
• Si ocupa una superficie mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000. 
• Si tiene forma circular y un diámetro mayor o igual a 2.5m. 
• Si tiene forma rectangular y el lado menor es mayor o igual a 2.2m. 

En caso contrario se empleará el símbolo correspondiente. 
Para la escala 1:10.000 siempre se empleará la entidad de símbolo. 
El nivel de referencia en altimetría será la base del elemento sobre el terreno. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto. Se garantizará que aquellas 
líneas que delimiten un área cerrada garanticen la generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Camino, senda COD_Fenómeno 01 

Elemento Camino 

Definición Vía de comunicación sin asfaltar que permite la circulación de automóviles y 
con anchura igual o superior a 2 m. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 01 26 Camino a nivel GM_LineString 

06 01 27 Camino elevado GM_LineString 

06 01 28 Camino en vado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán los márgenes por los límites por donde pueda circular un vehículo. 
En el caso que haya un cruce al mismo nivel con otros viales, los márgenes del camino quedarán 
cortados y conectados al margen del vial más cercano. 
En aquellas zonas donde la vegetación no permita una adecuada visibilidad de parte del trazado se 
interpretará el este. 
Siempre que un camino discurra por un túnel o pase bajo algún elemento constructivo como un puente el 
trazado de los márgenes se interrumpirán. 
En el caso de canteras, graveras, zonas de movimientos de tierra, etc. solo se restituirán aquellos 
márgenes de camino que se consideren estables. 
La rasante del camino a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 0.5 m para escala 1:5.000 y 1 m. para la escala 1:10.000. 
Se restituirá como camino elevado aquel tramo de camino que este situado sobre un puente u otro tipo de 
construcción. 
Se restituirá como camino en vado aquel tramo que atraviese una masa de agua. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Camino, senda COD_Fenómeno 01 

Elemento Camino 

Definición Vía de comunicación sin asfaltar que permite la circulación de automóviles y 
con anchura superior a 2 m. 

 

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

06 01 29 Eje camino a nivel GM_LineString 

06 01 30 Eje camino elevado GM_LineString 

06 01 31 Eje camino oculto GM_LineString 

06 01 32 Eje camino en vado GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirán los ejes sin una orientación predeterminada. 
En aquellas zonas donde la vegetación no permita una adecuada visibilidad de parte del trazado se 
interpretará este. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, estableciéndose 
como error máximo un valor de 0.5 m para escala 1:5.000 y 1 m para la escala 1:10.000. 
Se restituirá como eje camino elevado aquel tramo de camino que este situado sobre un puente u otro 
tipo de construcción. 
Se restituirá como eje camino oculto aquel tramo que discurra por debajo de otra infraestructura o 
aparezca soterrado o subterráneo. 
Se restituirá como camino en vado aquel tramo que atraviese una masa de agua. 
Revisión de campo    
Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico. 
Edición     
Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto. Se garantizará que aquellas 
líneas que delimiten un área cerrada garanticen la generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Camino, senda COD_Fenómeno 01 

Elemento Senda 

Definición Vía de comunicación sin asfaltar que con una anchura inferior a 2 m, 
generalmente destinada al tránsito de personas o ganado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 01 33 Senda a nivel GM_LineString 

06 01 34 Senda oculto GM_LineString 

06 01 35 Senda elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán el eje de la senda o sendero. 
Si la senda conecta con una carretera o un camino siendo esta una bifurcación del trazado, el eje de la 
senda conectará con un vértice del margen de la carretera o del camino. 
Si el trazado de una carretera o camino se convierte en una senda, el eje de la senda conectará con un 
vértice de la línea de pavimento. 
En el caso que una senda coincida con el trazado de un torrente o vaguada se restituirá como vaguada. 
En zonas de arboleda densa se interpretará el trazado. 
Se restituirá como senda oculto aquel tramo que discurra por debajo de una infraestructura o aparezca 
soterrado o subterráneo. 
Se restituirá como senda  elevado aquel tramo de senda que este situado sobre un puente u otro tipo de 
construcción. 
La rasante de la senda a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, 
estableciéndose como error máximo un valor de 0.5 m para escala 1:5.000 y 1 m para la escala 1:10.000. 
Revisión de campo    

Se verificará en campo la correcta fotointerpretación del par estereoscópico. 
Edición     

Se incorporarán las indicaciones de la revisión de campo sobre el producto. Se garantizará que aquellas 
líneas que delimiten un área cerrada garanticen la generación de un polígono. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carretera COD_Fenómeno 02 

Elemento Carretera 

Definición Vía revestida proyectada y construida fundamentalmente para la circulación 
de vehículos automóviles que no dispone de al menos dos carriles ordinarios 
de circulación en ambos sentidos.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 02 26 Carretera a nivel GM_LineString 

06 02 27 Carretera elevada GM_LineString 

06 02 28 Carretera en vado GM_LineString 

06 02 29 Carretera en construcción a nivel GM_LineString 

06 02 30 Carretera en construcción elevada GM_LineString 

06 02 31 Carretera abandonada a nivel GM_LineString 

06 02 32 Carretera abandonada elevada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán los márgenes definidos por las líneas de pintura que delimitan la calzada. En el caso de no 
poder identificar la marca de pintura se restituirá el límite del pavimento. 
No se restituirán las señales de pintura separando carriles, islotes de vial, etc. 
Las líneas quedarán interrumpidas a su paso debajo de puentes o túneles. 
Aquellos tramos de un trazado que atraviesen un vado o un curso fluvial se restituirán mediante la 
entidad carretea en vado. 
Cuando aparezca un cruce con otro vial al mismo nivel o conecte con una autovía o autopista los 
márgenes aparecerán conectados. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, estableciéndose 
como error máximo un valor de 0.5 m para escala 1:5.000 y 1 m para la escala 1:10.000. 
Se diferenciarán entre carretera a nivel y elevadas dependiendo si estas se asientan directamente sobre el 
terreno o bien atraviesan algún elemento constructivo como un puente. 
Se empleará la entidad carretera en construcción para aquellos trazados en proyecto o en construcción. 
Se empleará la entidad carretera abandonada para aquellos trazados con evidentes carencias de 
conservación, no siendo utilizados.  
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carretera COD_Fenómeno 02 

Elemento Carretera doble calzada 

Definición Vía revestida proyectada y construida fundamentalmente para la circulación 
de vehículos automóviles que dispone de al menos dos carriles ordinarios de 
circulación en ambos sentidos, salvo en puntos singulares si los hubiera.  

Entidad Cartográfica    
Código Nombre Primitiva 

06 02 33 Carretera de calzada doble a nivel GM_LineString 

06 02 34 Carretera de calzada doble elevada GM_LineString 

06 02 35 Carretera de calzada doble en construcción a nivel GM_LineString 

06 02 36 Carretera de calzada doble en construcción elevada GM_LineString 

06 02 37 Carretera de calzada doble abandonada a nivel GM_LineString 

06 02 38 Carretera de calzada doble abandonada elevada GM_LineString 

Método de obtención    
Se restituirán los márgenes definidos por las líneas de pintura que delimitan cada una de las calzadas. En 
el caso de no poder identificar la marca de pintura se restituirá el límite del pavimento. 
No se restituirán las señales de pintura separando carriles, islotes de vial, etc. 
Las líneas quedarán interrumpidas a su paso debajo de puentes o túneles. 
Cuando aparezca un cruce con otro vial al mismo nivel o conecte con una autovía o autopista los 
márgenes aparecerán conectados. 
La rasante de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, estableciéndose 
como error máximo un valor de 0.5 m para escala 1:5.000 y 1m para la escala 1:10.000. 
Se diferenciarán entre carretera a nivel y elevadas dependiendo si estas se asientan directamente sobre el 
terreno o bien atraviesan algún elemento constructivo como un puente. 
Se empleará la entidad carretera en construcción para aquellos trazados en proyecto o en construcción. 
Se empleará la entidad carretera abandonada para aquellos trazados con evidentes carencias de 
conservación, no siendo utilizados.  
Revisión de campo    
 
Edición     
 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carretera COD_Fenómeno 02 

Elemento Límite de pavimento 

Definición Línea que delimita una zona asfaltada o pavimentada 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 02 39 Límite de pavimento GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán con este elemento los finales de los viales asfaltados. 
Esta línea no se empleará para el registro de los límites del pavimento paralelos a los márgenes de una 
carretera o vial asfaltado. 
Revisión de campo    

Se verificará la correcta fotointerpretación, indicando toda la información necesaria para su 
reconstrucción en caso de error en la fase de restitución. 
Edición     

Se añadirán todas las indicaciones de la revisión de campo. 
Se evitarán líneas de pavimento desconectadas. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carretera COD_Fenómeno 02 

Elemento Boca de túnel 

Definición Entrada o salida de un túnel en una vía de comunicación (viales o 
ferrocarriles) o un canal. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 02 40 Boca de túnel GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno del elemento sobre la construcción. 
En el caso que la construcción presente una sección perpendicular a la traza del vial o canal se restituirá 
por la parte superior de la boca del túnel. 
Si presentase una sección inclinada se restituirá por los puntos necesarios para materializar el contorno. 
En el caso de presentar estribos estos se restituirán como muro de contención. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Eje carretera COD_Fenómeno 03 

Elemento Eje carretera 

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente la calzada de una carretera 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 03 26 Eje carretera a nivel GM_LineString 

06 03 27 Eje carretera elevada GM_LineString 

06 03 28 Eje carretera oculta GM_LineString 

06 03 29 Eje carretera en vado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico presentes en el eje de una 
carretera que se encuentre en uso. 
Se empleará la entidad categorizada como a nivel si el fenómeno está sobre el terreno y es visible. En el 
caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre sobre algún 
otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 
El eje de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, estableciéndose 
como error máximo un valor de 0.5 m para escala 1:5.000 y 1m para la escala 1:10.000. 
Aquellos tramos del eje de un trazado que atraviesen un vado o un curso fluvial se restituirán mediante la 
entidad eje carretea en vado. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 

 

 



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 230 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Eje carretera COD_Fenómeno 03 

Elemento Eje carretera doble calzada 

Definición Línea imaginaria que divide longitudinalmente cada una de las calzadas de 
una carretera 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 03 30 Eje carretera doble calzada a nivel GM_LineString 

06 03 31 Eje carretera doble calzada elevada GM_LineString 

06 03 32 Eje carretera doble calzada oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán todos los cambios tanto a nivel planimétrico como altimétrico presentes en el eje de cada 
una de las calzadas de una carretera que se encuentre en uso. 
Se empleará la entidad categorizada como a nivel si el fenómeno está sobre el terreno y es visible. En el 
caso que pasara bajo un puente, túnel, etc. se categorizará como oculto. Si el eje discurre sobre algún 
otro elemento que no sea el terreno se modelará como elevado. 
El eje de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, estableciéndose 
como error máximo un valor de 0.5 m para escala 1:5.000 y 1m para la escala 1:10.000. 
Revisión de campo    

 
Edición     
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Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Carril bici COD_Fenómeno 04 

Elemento Eje carril bici 

Definición Vía diseñada y construida exclusivamente para el tránsito de bicicletas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 04 26 Eje carril bici a nivel GM_LineString 

06 04 27 Eje carril bici oculto GM_LineString 

06 04 28 Eje de carril bici elevado GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán por la superficie del pavimento, por el eje de la vía. 
Solo se restituirán aquellos eje donde el ancho del carril sea como mínimo de 2 m. y sean vías cuyo uso 
sea exclusivo de bicicletas, independientemente de calzadas, acerados y del resto de la circulación. 
Se empleará la entidad carril bici oculto cuando dicho fenómeno atraviese algún elemento constructivo 
como puentes, pontones, etc. 
Se considerará que el carril bici es elevado cuando aparezca sobre la superficie de otra construcción. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Transporte suspendido COD_Fenómeno 05 

Elemento Teleférico. Telesilla. 

Definición Remontador mecánico en el que los vehículos están suspendidos de uno o más 
cables. 
Teleférico: Sistema de transporte en el que los vehículos van suspendidos de 
un cable de tracción. Se emplea principalmente para salvar grandes diferencias 
de altitud. 
Telesilla: Asiento suspendido de un cable de tracción, para el transporte de 
personas a la cumbre de una montaña o a un lugar elevado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 05 26 Teleférico GM_LineString 

06 05 27 Telesilla GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán en planimetría por el cable del que suspenden los vehículos, siendo el sentido de captura 
indiferente siempre que todos los tramos tengan el mismo sentido. En altimetría las cotas de los vértices 
serán interpoladas entre las cotas del terreno de las bases de las torres que sustentan el cableado. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Ferrocarril COD_Fenómeno 06 

Elemento Ferrocarril 

Definición Vía de comunicación de vehículos que circulan sobre dos raíles.  
No se recogen bajo este elemento líneas de tranvía o suburbano. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 06 26 Eje ferrocarril a nivel GM_LineString 

06 06 27 Eje de ferrocarril oculto GM_LineString 

06 06 28 Eje de ferrocarril elevado GM_LineString 

06 06 29 Eje de ferrocarril abandonado GM_LineString 

06 06 30 Eje de ferrocarril en construcción GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el eje teórico situado entre los dos raíles que conforman una vía. En el caso de aparecer 
varias vías se recogerán todas ellas. 
Los tramos bajo puentes o que atraviesen túneles se representarán mediante la entidad ferrocarril oculto. 
Aquellos tramos que discurran sobre un puente se representarán mediante el elemento ferrocarril 
elevado. 
Se recogerán todos los tramos en desuso o abandonados con la entidad calificada como abandonado. 
Se empleará la entidad en construcción para aquellos tramos en proyecto o en fase de construcción. 
El eje de la vía a nivel con el trazado de las curvas de nivel tiene que ser coherente, estableciéndose 
como error máximo un valor de 0.5 m para escala 1:5.000 y 1m para la escala 1:10.000. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Redes de transporte COD_Tema 06 

Fenómeno Vía urbana COD_Fenómeno 07 

Elemento Vía urbana 

Definición Eje de vía en el espacio público urbano entre edificios y solares. Se incluirán 
calles fuera del casco urbano, polígonos industriales o urbanizaciones 
dispersas.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

06 07 26 Eje vía urbana a nivel GM_LineString 

06 07 27 Eje vía urbana oculta  

06 07 28 Eje vía urbana elevada GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán como eje de vía urbana todos aquellos ejes de viales que vertebran un casco urbano una 
vez registrados todos los fenómenos vertebradores del territorio. 
En el caso que una vía conste de dos o mas calzadas, separadas entre si mediante elementos físicos como 
acerados, medianas, etc. de anchura mayor a 2 metros se restituirán tantos ejes como calzadas existan en 
la vía. 
Para que una vía sea considerada como vía urbana tendrá que tener una anchura superior a 3 m. 
Las zonas de aparcamiento de dimensión lineal se consideran integradas en dichas vías. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Aerogenerador COD_Fenómeno 01 

Elemento Aerogenerador 

Definición Aparato que transforma la energía eólica en energía eléctrica mediante rotores 
de palas. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 01 01 Aerogenerador, símbolo GM_Point 

07 01 26 Aerogenerador GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno de la estructura empleando la entidad aerogenerador en los casos: 
a. Si ocupan una superficie mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000 o 20 m2 a escala 1:10.000. 
b. Si presentan forma circular y un diámetro mayor o igual a 2.5 m. a escala 1:5.000 o 5m. a escala 

1:10.000. 
c. Si tienen forma rectangular y el lado menor es mayor o igual a 2.2 m. a escala 1:5.000 o 4.4 m. a 

escala 1:10.000. 
En caso contrario se empleará la entidad aerogenerador símbolo para su representación. 
El nivel de referencia para la restitución será la base de la construcción sobre el terreno. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Antena COD_Fenómeno 02 

Elemento Antena 

Definición Dispositivo de los aparatos emisores o receptores que, con formas muy 
diversas, sirve para emitir o recibir ondas electromagnéticas. Solo se tendrán 
en cuenta aquellas estructuras de cierta altura.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 02 01 Antena, símbolo GM_Point 

07 02 26 Antena GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el contorno de la estructura empleando la entidad aerogenerador en los casos: 
a. Si ocupan una superficie mayor o igual a 5 m2 a escala 1:5.000 o 20 m2 a escala 1:10.000. 
b. Si presentan forma circular y un diámetro mayor o igual a 2.5 m. a escala 1:5.000 o 5m. a escala 

1:10.000. 
c. Si tienen forma rectangular y el lado menor es mayor o igual a 2.2 m. a escala 1:5.000 o 4.4 m. a 

escala 1:10.000. 
En caso contrario se empleará la entidad antena símbolo para su representación. 
El nivel de referencia para la restitución será la base de la construcción sobre el terreno. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Conducción COD_Fenómeno 03 

Elemento Eje de conducción agua 

Definición Conjunto de conductos dispuestos para el paso y distribución de agua 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 03 26 Eje de conducción agua a nivel GM_LineString 

07 03 27 Eje de conducción agua elevada GM_LineString 

07 03 28 Eje de conducción agua oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el eje de aquellas conducciones destinadas al trasporte y distribución de agua. El nivel a 
emplear en altura será el de la propia conducción. 
En el caso que se presenten haces de conducciones de diámetro inferior a 5 m se generalizará registrando 
una conducción cada 5m.  
Se empleara la entidad elevada para aquellos tramos que estén elevados respecto a la superficie terrestre. 
Se empleará la entidad oculta para aquella que no se visible en el par estereoscópico bien por pasar bajo 
una estructura o por estar soterrada. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Conducción COD_Fenómeno 03 

Elemento Eje de conducción hidrocarburo 

Definición Conjunto de conductos dispuestos para el paso y distribución de fluidos 
hidrocarburos 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 03 29 Eje de conducción hidrocarburos a nivel GM_LineString 

07 03 30 Eje de conducción hidrocarburos agua elevada GM_LineString 

07 03 31 Eje de conducción hidrocarburos agua oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el eje de aquellas conducciones destinadas al trasporte y distribución de hidrocarburos. El 
nivel a emplear en altura será el de la propia conducción. 
En el caso que se presenten haces de conducciones de diámetro inferior a 5 m se generalizará registrando 
una conducción cada 5m.  
Se empleara la entidad elevada para aquellos tramos que estén elevados respecto a la superficie terrestre. 
Se empleará la entidad oculta para aquella que no se visible en el par estereoscópico bien por pasar bajo 
una estructura o por estar soterrada. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Conducción COD_Fenómeno 03 

Elemento Eje de conducción genérica 

Definición Conjunto de conductos dispuestos para el paso y distribución de fluidos 
distintos a agua e hidrocarburos 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 03 32 Eje de conducción genérica a nivel GM_LineString 

07 03 33 Eje de conducción genérica elevada GM_LineString 

07 03 34 Eje de conducción genérica oculta GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirá el eje de aquellas conducciones destinadas al trasporte y distribución de fluidos diferentes a 
hidrocarburos o agua. El nivel a emplear en altura será el de la propia conducción. 
En el caso que se presenten haces de conducciones de diámetro inferior a 5 m se generalizará registrando 
una conducción cada 5m.  
Se empleara la entidad elevada para aquellos tramos que estén elevados respecto a la superficie terrestre. 
Se empleará la entidad oculta para aquella que no se visible en el par estereoscópico bien por pasar bajo 
una estructura o por estar soterrada. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Aeródromo 

Definición Terreno llano provisto de pistas y demás instalaciones necesarias para el 
despegue y aterrizaje de aviones. Se incluyen dentro de esta categoría 
aeródromos y helipuertos.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 01 Aeródromo GM_Point 

Método de obtención    

El servicio aeródromo aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo aeródromo. 
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Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Área de descanso 

Definición Zona habilitada junto a las autopistas, autovías o carreteras para el 
aparcamiento de los vehículos con objeto de realizar una parada en su viaje. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 02 Área de descanso GM_Point 

Método de obtención    

El servicio área de descanso aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “área de descanso”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Área de peaje 

Definición Área situada en un punto del transcurso de una autopista u otra vía de comunicación 
(generalmente de alta capacidad) que se destina al pago de tasas por el derecho de 
paso y utilización de dicha vía.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 03 Área de peaje GM_Point 

Método de obtención    

El servicio área de peaje aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “área de peaje”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Área de servicio 

Definición Zona habilitada junto a la carretera, dotada de gasolinera y otras instalaciones de 
ayuda a los viajeros como cafeterías o tiendas 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 04 Área de servicio GM_Point 

Método de obtención    

El servicio área de servicio aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “área de servicio”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Camping 

Definición Recinto al aire libre, especialmente dispuesto y acondicionado para albergar personas. 
Posibilita la pernoctación controlada en tiendas de campo, autocaravana o bungalow. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 05 Camping GM_Point 

Método de obtención    

El servicio camping aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “camping”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Campo de golf 

Definición Recinto al aire libre, acondicionado y equipado especialmente para practicar el deporte 
del golf. Suele contener una gran superficie cubierta por césped, existiendo 
adicionalmente zonas arboladas y otras cubiertas por arena.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 06 Campo de golf GM_Point 

Método de obtención    

El servicio campo de golf aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “campo de golf”. 
Fotografía 

  



Comisión Estadística y Cartografía de Andalucía RESTITUCIÓN DE ELEMENTOS 

F3_Borrador  F3_20111012 NTCA 02006_Procesos Página 248 de 272 

 

 

Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Cementerio 

Definición Recinto, generalmente cercado y ubicado en las afueras de una población, destinado a 
dar sepultura a cadáveres. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 07 Cementerio GM_Point 

Método de obtención    

El servicio cementerio aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “cementerio”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Estación de autobuses 

Definición Lugar donde hacen parada los autobuses para el trasiego de pasajeros y/o mercancías. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 08 Estación de autobuses GM_Point 

Método de obtención    

El servicio estación de autobuses aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “estación de autobuses”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Estación ferroviaria 

Definición Lugar donde hacen parada los ferrocarriles para el trasiego de pasajeros y/o 
mercancías. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 09 Estación de autobuses GM_Point 

Método de obtención    

El servicio estación ferroviaria aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “estación ferroviaria”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Instalación de hidrocarburos 

Definición Recinto en el que se ubican infraestructuras destinadas al tratamiento y/o 
almacenaje de hidrocarburos u otros procesos relacionados. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 10 Instalación de hidrocarburos GM_Point 

Método de obtención    

El espacio instalación de hidrocarburos aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos 
como vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible 
en el par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación 
de un polígono.  
Dentro de este elemento aparecerán recogidos refinerías y regasificadoras. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “instalación de hidrocarburos”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Instalación de telecomunicaciones 

Definición Recinto en el que se instalaciones relacionadas con la red de establecimiento 
de comunicaciones. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 11 Instalación de telecomunicaciones GM_Point 

Método de obtención    

El espacio instalación de telecomunicaciones aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por 
cerramientos como vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento 
físico visible en el par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar 
la generación de un polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “instalación de telecomunicaciones”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Instalación de tratamiento de aguas 

Definición Recinto en el que se ubican infraestructuras destinadas al tratamiento de aguas 
con objeto de acondicionarlas para conseguir un fin determinado. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 12 Instalación de tratamiento de aguas GM_Point 

Método de obtención    

El espacio instalación de tratamiento de aguas aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por 
cerramientos como vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento 
físico visible en el par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar 
la generación de un polígono.  
Dentro de este elemento se recogerán depuradoras, potabilizadoras y desalinizadoras. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “instalación de tratamiento de aguas”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Instalación deportiva 

Definición Recinto en el que se desarrollan actividades deportivas o recreativas, que 
pueden albergar en su interior pistas deportivas y otras instalaciones 
deportivas.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 13 Instalación deportiva GM_Point 

Método de obtención    

El espacio instalación deportiva aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “instalación deportiva”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Instalación educativa 

Definición Recinto en el que se desarrollan mayoritariamente y de forma generalizada 
actividades educativas, ya sean universitarias o de otro tipo albergando 
instalaciones destinadas a tal efecto.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 14 Instalación educativa GM_Point 

Método de obtención    

El espacio instalación educativa aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “instalación educativa”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Instalación militar 

Definición Recinto en el que se ubican dotaciones o campamentos militares, o donde se 
desarrollan actividades relacionadas con sus funciones. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 15 Instalación militar GM_Point 

Método de obtención    

El espacio instalación militar aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono. 
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “instalación militar”. 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Instalación sanitaria 

Definición Recinto en el que se desarrollan actividades de asistencia sanitaria 
albergando instalaciones a tal efecto. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 16 Instalación sanitaria GM_Point 

Método de obtención    

El espacio instalación sanitaria aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “instalación sanitaria”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Parque de atracciones 

Definición Recinto estable en el que practican actividades lúdico-recreativas para el 
entretenimiento, especialmente destinadas bajo esta terminología, en el que se 
ubican instalaciones, construcciones y servicios para tal efecto.  

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 17 Parque de atracciones GM_Point 

Método de obtención    

El espacio parque de atracciones aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “Parque de atracciones”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Parque-Jardín 

Definición Recinto en el interior de una población destinado a prados, jardines y 
arbolado para recreo o con carácter ornamental. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 18 Parque-Jardín GM_Point 

Método de obtención    

El espacio Parque-Jardín aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “Parque-Jardín”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Planta de tratamiento de residuos 

Definición Recinto en que se desarrollan actividades de manipulación, alteración y/o 
reciclaje de basuras, residuos sólidos, líquidos o de materias de desecho. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 19 Planta de tratamiento de residuos GM_Point 

Método de obtención    

El espacio planta de tratamiento de residuos aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por 
cerramientos como vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento 
físico visible en el par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar 
la generación de un polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “Planta de tratamiento de residuos”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Puerto 

Definición Lugar situado en la costa o en la orilla de una corriente o masa de agua que, 
por sus características naturales o artificiales, sirve para que las 
embarcaciones realicen operaciones de carga y descarga, embarque y 
desembarque, tanto de pasajeros como de mercancías. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 20 Puerto GM_Point 

Método de obtención    
El espacio puerto aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, muros, 
etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono. 
Revisión de campo    
 
Edición     
Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “Puerto”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Recinto industrial 

Definición Recinto en el que se desarrollan actividades industriales y/o comerciales, 
albergando instalaciones destinadas a tal efecto. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 21 Recinto industrial GM_Point 

Método de obtención    

El espacio recinto industrial aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como 
vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el 
par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “recinto industrial”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Yacimiento arqueológico 

Definición Recinto donde se hayan restos arqueológicos, excavaciones, de interés 
histórico-cultural. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 22 Yacimiento arqueológico GM_Point 

Método de obtención    

El espacio yacimiento arqueológico aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos 
como vallas, muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible 
en el par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- dotacional” para garantizar la generación 
de un polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “Yacimiento arqueológico”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 04 

Elemento Línea auxiliar dotacional 

Definición Línea auxiliar para delimitar recintos relacionados con espacios rotacionales 
cuando no aparezca elemento físico delimitador. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 04 26 Línea auxiliar dotacional GM_LineString 

Método de obtención    

Cuando en alguna parte de la delimitación de un área de espacio dotacional no aparezca elemento físico 
visible en el par estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar dotacional” para garantizar la 
generación de un polígono. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Estación energía COD_Fenómeno 05 

Elemento Hidroeléctrica 

Definición Recinto en el que se ubican equipamientos para la producción de energía 
mediante la fuerza cinética de una corriente de agua. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 05 01 Hidroeléctrica GM_LineString 

Método de obtención    

El espacio hidroeléctrica aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar-energía” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “Hidroeléctrica”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Estación energía COD_Fenómeno 05 

Elemento Central térmica 

Definición Recinto en el que se ubican equipamientos para la producción de energía 
mediante la combustión de combustibles fósiles. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 05 02 Central térmica GM_Point 

Método de obtención    

El espacio central térmica aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- energía” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “central térmica”. 
Fotografía  
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Estación energía COD_Fenómeno 05 

Elemento Central solar 

Definición Recinto en el que se ubican equipamientos para la producción de energía 
mediante la radiación solar. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 05 03 Central solar GM_Point 

Método de obtención    

El espacio central solar aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar-energía” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    
 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “central solar”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Estación energía COD_Fenómeno 05 

Elemento Central eólica 

Definición Recinto en el que se ubican equipamientos para la producción de energía 
mediante la fuerza cinética del viento 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 05 04 Central eólica GM_Point 

Método de obtención    

El espacio central eólica aparecerá delimitado en la mayoría de los casos por cerramientos como vallas, 
muros, etc. Cuando en alguna parte de su delimitación no aparezca elemento físico visible en el par 
estereoscópico se empleará la entidad “línea auxiliar- energía” para garantizar la generación de un 
polígono.  
Revisión de campo    

 
Edición     

Para garantizar la correcta interpretación de la restitución en los trabajos de edición se incorporará un 
centroide de tipo “central eólica”. 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Espacio dotacional COD_Fenómeno 05 

Elemento Línea auxiliar energía 

Definición Línea auxiliar para delimitar recintos relacionados con espacios rotacionales 
que generan energía. 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 05 26 Línea auxiliar energía GM_LineString 

Método de obtención    

Cuando en alguna parte de la delimitación de un área de espacio dotacional destinado a la producción de 
energía no aparezca elemento físico visible en el par estereoscópico que lo delimita se empleará la 
entidad “línea auxiliar energía” para garantizar la generación de un polígono. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Servicios COD_Tema 07 

Fenómeno Tendido eléctrico COD_Fenómeno 06 

Elemento Tendido eléctrico 

Definición Conjunto de cables y otros elementos que constituyen una conducción 
eléctrica, destinada al transporte de energía eléctrica 

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

07 06 26 Tendido eléctrico GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán en planimetría por la proyección de la conducción eléctrica sobre el terreno, mediante 
tramos cuyos vértices se corresponderán con el centro de las torres de tendido eléctrico. La altimetría del 
cableado se realizará por interpolación entre las cotas del terreno en las bases de los elementos de 
sustentación adyacentes. 
Revisión de campo    
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Condiciones restitución elementos cartografía territorial 

Tema Cubierta terrestre COD_Tema 08 

Fenómeno Parcelario aparente COD_Fenómeno 01 

Elemento Parcelario aparente 

Definición Línea de separación entre parcelas rústicas obtenidas por fotointerpretación.  

 

Entidad Cartográfica    

Código Nombre Primitiva 

08 01 26 Linde parcelario aparente GM_LineString 

Método de obtención    

Se restituirán sobre el terreno cada una de las lindes aparentes de las parcelas rústicas visibles en el 
modelo estereoscópico. 
Solo se restituirán aquellos límites que den lugar a la formación de parcelas aparentes con un superficie 
igual o superiora 1 ha.  
En el caso de presentarse claros en el interior de las parcelas no se restituirán aquellos de superficie 
inferior a 1 ha. 
En el interior de las líneas que delimitan una parcela aparente tendrá que aparecer un texto del tema “04 
toponimia”, fenómeno “Textos cubierta terrestre” indicando el uso fotointerpretado. 
Revisión de campo    

 
Edición     

 
Fotografía 
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